
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FUGA DE GAS SULFHIDRICO EN LA COMUNIDAD DE LOS REYES, EN
PAPANTLA, VERACRUZ

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Ricardo Mejía Berdeja. . . . 

PAGINA DEL SAT PARA USUARIOS DE PEQUEÑOS COMERCIOS

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVA

Oficio de la Mesa Directiva, por el que comunica la modificación de turno de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado José Hum-
berto Vega Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, el 16 de octubre de 2013. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen; y a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Especial para el desarro-
llo sustentable, para opinión. Se modifica el turno, actualícense los registros par-
lamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

Oficio de la Mesa Directiva por el que comunica que se recibieron los siguientes
dictámenes en sentido negativo a proposiciones con punto de acuerdo:

De la Comisión de Igualdad de Género, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de Nayarit, en su XXX Le-
gislatura estatal, a aprobar los proyectos de decreto que reforman la Ley Electoral
del Estado de Nayarit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Procuraduría
General de la República a investigar el origen de los recursos destinados a la ope-
ración del Patronato Zócalo 11 de Julio con el que pretenden construir una obra en
el predio de la plaza cívica Benito Juárez de Tijuana, Baja California.. . . . . . . . . 

De conformidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, publíquense en el Diario de los Debates y archívense los
expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVA

Oficio del diputado Fernando Zárate Salgado, por el que solicita que se retire de
los registros de la Comisión de Desarrollo Social la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan el artículo 43 Bis y la fracción XII Bis al artículo 56
de la Ley General de Desarrollo Social, presentada el lunes 29 de abril de 2013.
Se tiene por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

Oficio del diputado Alejandro Sánchez Camacho, electo por el distrito 21 del Dis-
trito Federal, con el que comunica la reincorporación a sus actividades legislati-
vas, a partir del 3 de diciembre de 2013. De enterado, comuníquese.. . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Co-
misión Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra las Mujeres a punto
de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, respecto a la publicación del
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS

Oficio del Congreso de San Luis Potosí, con la que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, a fin de analizar y proponer solu-
ciones para mejorar el desempeño del Heroico Cuerpo de Bomberos. Se remite a
la Comisión de Protección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PAGO DE LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que remite informa-
ción relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinancia-
miento de obligaciones del erario federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes a octubre de 2013, la recaudación federal par-
ticipable que sirvió de base para calcular el pago de las participaciones a las enti-
dades federativas, así como el pago de éstas, desagregada por tipo de fondo y por
entidad federativa, la evolución de la recaudación para octubre de 2013 y la in-
formación de finanzas públicas y deuda pública a octubre del año en curso. Se re-
mite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Agenda política, comentarios relativos al Día Internacional de las Personas con
Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En relación con el tema, participan los diputados:

María Sanjuana Cerda Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Martínez Santillán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Lilia Garza Cadena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Cruz Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Leticia Sosa Govea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adriana Hernández Iñiguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
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misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 34 y adiciona el 34 Ter a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA -
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY FEDERAL DE EXTINCION DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos
Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal
de la Federación; y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del
Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social.. . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Deporte, con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma el artículo 118
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 191 de la
Ley de la Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 61 y 71 de la
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMNISTIA DE 1978

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que abroga la Ley de Amnistía de
1978.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el artículo 381 del Códi-
go Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de los Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y
Federal de Procedimientos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE EVALUACION 
Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE LA FEDERACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de de-
creto que expide el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cáma-
ra de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY DEL SEGURO SOCIAL - 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de las Leyes General de Salud; Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional; del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado; para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes; y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 y adi-
ciona la fracción VI al 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del
artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-

123

153

156

168



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 20137

misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos 3, 4, 62,
64 y 68 de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Vivienda, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Vivienda, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Vivienda, en materia de accesibilidad a la vivienda. . . . . 

En votación económica se le dispensan todos los trámites y se someten a discusión
y votación de inmediato los tres primeros dictámenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Discusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 y adiciona el 34
Ter a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . 

El diputado Luis Antonio González Roldán fija la posición del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Brenda María Izontli Alvarado Sánchez.. . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Francisco Alfonso Durazo Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe Arturo Camarena García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Salgado Parra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Pablo Adame Alemán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Cristina González Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORMA POLITICO-ELECTORAL

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Fernando Belaunzarán Mén-
dez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA - CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACION - LEY FEDERAL DE EXTINCION DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Discusión del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código
Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley Federal de Extinción de
Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez. . . . . . . . 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Fernando Bribiesca Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lilia Aguilar Gil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Zuleyma Huidobro González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Cuéllar Steffan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Margarita Elena Tapia Fonllem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esther Quintana Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alberto Rodríguez Calderón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Ricardo Mejía Berdeja, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, Roberto López Suárez hace una pregunta al orador. . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja responde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Loretta Ortiz Ahlf, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alliet Mariana Bautista Bravo, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, Roberto López Suárez hace una pregunta a la oradora. . . . . . . . . 

Alliet Mariana Bautista Bravo responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace comentarios, desde su curul, José Luis Muñoz Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem propone modificación al artículo 139
del Código Penal Federal, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS POLITICOS DE
LAS MUJERES Y LA NO VIOLENCIA CONTRA ELLAS

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo federal y a las autoridades de Veracruz a respetar y ga-
rantizar los derechos políticos de las mujeres y la no violencia contra ellas. . . . . 

PROYECTO HIDRAULICO MONTERREY VI

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los directores generales de la Comisión Nacional del Agua y de
Banobras a dar seguimiento al proyecto hidráulico Monterrey VI.. . . . . . . . . . . . 

ALERTAS SISMICAS EN EL DISTRITO FEDERAL

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo por el que se
exhorta al jefe del gobierno local a instalar las alertas sísmicas restantes, objeto del
contrato número OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PLANES DE MANEJO DE BARRANCAS EN ALVARO OBREGON

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo por el que se
exhorta al jefe del gobierno local a destinar los recursos para los planes de mane-
jo de barrancas en Alvaro Obregón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES PARA DETECTAR LA ENAJENACION DE OBJETOS ROBADOS
QUE SE LLEVAN A LAS CASAS DE EMPEÑO

Dictamen de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a los congresos locales a incorporar en sus agendas de discusión el tema de
las acciones para detectar la enajenación de objetos robados que se llevan a las ca-
sas de empeño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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BANCO DE DATOS ESPECIALIZADO DONDE SE 
INTEGREN LAS POLITICAS Y LOS PROGRAMAS 
QUE IMPLANTAN EN FAVOR DE LOS MIGRANTES

Dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de acuerdo por el que
se exhorta al secretario de Gobernación a suscribir acuerdos con los gobiernos es-
tatales y los municipales, con el Instituto Nacional de Migración y con organiza-
ciones civiles encargadas de atender el tema migratorio para crear un banco de da-
tos especializado donde se integren las políticas y los programas que implantan en
favor de los migrantes, así como los principales problemas y delitos cometidos
contra ellos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA ESPECIAL DE MODERNIZACION DE 
LOS RASTROS MUNICIPALES

Dictamen de la Comisión de Ganadería, con puntos de acuerdo a fin de que la Sa-
garpa establezca acciones para implantar un programa especial de modernización
de los rastros municipales y otro integral de manejo y tratamiento de desechos y
despojos derivados de la matanza de animales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TORMENTA MANUEL Y EL HURACAN INGRID

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a liberar los recursos finan-
cieros destinados al Fonden para aliviar las afectaciones ocasionadas en las co-
munidades por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MUNICIPIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DE GUERRERO 
AFECTADOS POR LOS FENOMENOS INGRID Y MANUEL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo por los cuales
se solicita a la Secretaría de Gobernación que agilice el destino de recursos del
Fonden, especialmente para los municipios y las comunidades indígenas de Gue-
rrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MUNICIPIOS DE COLIMA AFECTADOS POR LA TORMENTA TROPICAL
MANUEL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo relativo a la li-
beración de recursos del Fondo de Desastres Naturales para los municipios de Co-
lima afectados por la tormenta tropical Manuel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARQUE REFORMA SOCIAL, EN MIGUEL HIDALGO

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo por los que
se exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal a emitir el decreto por el cual
se cree como área de valor ambiental protegida el parque Reforma Social, en Mi-
guel Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MARATON NAUTICO DEL RIO BALSAS

Dictamen de la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al director general de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a gestio-
nar la realización del maratón náutico del río Balsas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARAR 2014 COMO AÑO DE OCTAVIO PAZ

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con puntos de acuerdo pa-
ra que se declare 2014 como Año de Octavio Paz y se realicen diferentes activi-
dades alusivas al escritor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

DANZA DE LOS VIEJITOS DE LA HUASTECA

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de acuerdo re-
ferente al patrimonio cultural inmaterial de la danza de los viejitos de la Huaste-
ca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACERVO HISTORICO DEL MUSEO LEGISLATIVO SENTIMIENTOS DE LA
NACION

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de acuerdo re-
lativo al incremento del acervo histórico del Museo Legislativo Sentimientos de la
Nación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos y al jefe del gobierno del
Distrito Federal a planear, organizar y desarrollar un sistema estatal para la igual-
dad entre mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COORDINACION DE ACCIONES A EFECTO DE 
PROMOVER LA ATENCION, PREVENCION Y SANCION 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar por la Secretaría de Gobernación y
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
medidas a fin de cumplir las recomendaciones formuladas por la Auditoría Supe-
rior de la Federación sobre la falta de coordinación de acciones a efecto de pro-
mover la atención, prevención y sanción de tal violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERSPECTIVA DE GENERO EN LA PLANEACION Y DISEÑO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2014

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos locales y al jefe del gobierno
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del Distrito Federal a incorporar la perspectiva de género en la planeación y el di-
seño de su Presupuesto de Egresos de 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los 18 dictámenes; comuníquense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 189 del Código
Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 141 Bis al Códi-
go Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los que se dese-
cha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 151 de la Ley
del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 15, mo-
dificando la fracción X, adicionando la fracción XI y recorriendo las subsecuen-
tes; 59; 116; y 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 36 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . 
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INSCRIPCION CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DEL SALON DE SESIONES

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desechan dos iniciativas con proyecto de de-
creto para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
del Palacio Legislativo de San Lázaro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 114 y adiciona el 122 Bis al Reglamento de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 60 y 64 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 129, 130, 199 y 202 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Dictamen de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1374 y 1412
Bis, y adiciona el 1374 Bis al Código de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

Dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción V al
artículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuerdo por los que
se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los 16 dictámenes negativos; archívense los expedientes como asun-
tos concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD EN LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS PARA
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La diputada María del Rocío Corona Nakamura presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a los Poderes Ejecutivos locales a garantizar plena
accesibilidad y movilidad en las bibliotecas públicas y facilitar la capacitación del
personal adscrito a ellas en la atención especializada y profesional para las perso-
nas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Sonia Rincón Chanona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martha Beatriz Córdova Bernal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Josefina Salinas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Genaro Carreño Muro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cecilia González Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE 
LA GESTA HISTORICA DEL PUERTO DE VERACRUZ

Se recibe del diputado Raúl Santos Galván Villanueva iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se establecen las características de una moneda conmemorati-
va del centenario de la gesta histórica del puerto de Veracruz. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Se recibe de la diputada Laura Barrera Fortoul iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 46 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para otor-
gar al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal el derecho de iniciar leyes
y decretos ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Se turna a la Comi-
sión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia comunica que, en términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y proposiciones serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publica la votación de los dictámenes:

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 34 y adiciona el 34 Ter a la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Códi-
go Fiscal de la Federación; y de la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (en lo general y en particular los artículos no reservados). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; del Códi-
go Fiscal de la Federación; y de la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (en lo particular el artículo 139 del Código Penal Federal, reservado,
en los términos del dictamen).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 3 de diciembre de 2013, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados



Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
300 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
11:21 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 3 de diciembre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva

Relativo a modificación de turno de iniciativa con proyec-
to de decreto.

Relativo a dictámenes de proposiciones con punto de
acuerdo en sentido negativo.

Del diputado Fernando Zárate Salgado

Relativo a retiro de iniciativa con proyecto de decreto.

Reincorparación

Del diputado Alejandro Sánchez Camacho

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la publicación
del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia.

Del Congreso del Estado de San Luis Potosí

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados para analizar y proponer
soluciones para mejorar el desempeño del heroico cuerpo
de bomberos.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite información relativa a los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa, correspondientes al mes
de octubre de 2013, la recaudación federal participable que
sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de las mis-
mas, desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de octubre de 2012, la evolución de la recau-
dación para el mes de octubre de 2013 y la Información de
Finanzas Públicas y Deuda Pública al mes de octubre del
año en curso.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos al Día Internacional de las Personas
con Discapacidad, a cargo de los Grupos Parlamentarios.
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Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 34, y adiciona un artículo 34 Ter a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (Dis-
cusión y votación)

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales; de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Có-
digo Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Extin-
ción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Discusión y Votación) 

De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social. (Discu-
sión y Votación) 

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura Física
y Deporte.

De la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 118 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal. 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 191 de la Ley de la Propiedad Indus-
trial. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Articulo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
abroga la Ley de Amnistía de 1978.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 381 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 2o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados. 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud; de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro So-
cial; de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado; de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. 

De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo de Apoyo para el Acceso de Artistas, Creadores y
Gestores Culturales a la Seguridad Social. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 35 y adiciona la fracción VI al artí-
culo 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3, 4, 62, 64 y 68 de la Ley de
Aviación Civil. 



De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda. 

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda, en materia de accesibilidad a la vivienda. 

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas. 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XII al artículo 17 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones al artículo 17 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona la fecha “13 de agosto: Aniversario de la Fir-
ma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” al inciso a) del
artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
3o., 7o., y 14 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de reconocimiento
y protección de los derechos y mejoría de la calidad de vi-
da de las personas con discapacidad.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Ciencia y Tecnología, con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 2 de la Ley Orgánica del

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en materia de
divulgación de la Ciencia y la Tecnología.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 341 bis de la Ley Ge-
neral de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 13 y 14 de la Ley General
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Se-
cuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 29 bis a la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de BANOBRAS, a fin de dar segui-
miento al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a desti-
nar los recursos para los planes de manejo de barrancas en
la Delegación Álvaro Obregón.
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De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan
a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Gobierno
Federal para que rinda informe y se implementen los pro-
gramas y acciones preventivas y correctivas o de remedia-
ción que se realicen en las áreas dañadas por la tala clan-
destina en las zonas boscosas en todo el territorio nacional.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo sobre el proyecto de la construcción
de la autopista urbana oriente en el Distrito Federal.

De la Comisión de Ganadería, con puntos de acuerdo a fin
de que la SAGARPA, establezca las acciones necesarias
para implementar un programa especial de modernización
de los rastros municipales, así como implementar un pro-
grama integral de manejo y tratamiento de desechos y des-
pojos, derivados de la matanza de los animales.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, realice la liberación de los recursos financieros des-
tinados al Fonden a fin de aliviar las afectaciones a las co-

munidades de los estados de la República afectados por la
tormenta “Manuel” y el Huracán “Ingrid”.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se solicita a la Secretaría de Gobernación, agi-
lice el destino de recursos del FONDEN, especialmente pa-
ra los municipios y comunidades indígenas del Estado de
Guerrero afectados por los fenómenos “Ingrid y Manuel”.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo re-
lativo a la liberación de recursos del Fondo Nacional de
Desastres Naturales para los municipios del estado de Co-
lima; que han sido afectados por la tormenta tropical Ma-
nuel.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, para que emita el decreto para crear como Área de
Valor Ambiental Protegida, al Parque Reforma Social en la
Delegación Miguel Hidalgo.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Director General de la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte, para que gestione la reali-
zación del Maratón Náutico del Río Balsas.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con puntos de
acuerdo para declarar el próximo “2014, Año de Octavio
Paz” y se realicen diferentes actividades alusivas al poeta.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo referente al Patrimonio Cultural Inmaterial de la
danza de los viejos de la Huasteca.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo relativo al incremento del Acervo Histórico del
Museo Legislativo Sentimientos de la Nación.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a los titulares de los pode-
res ejecutivos y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a
planear, organizar y desarrollar un sistema estatal para la
igualdad entre mujeres y hombres.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal, a im-
plantar por la Secretaría de Gobernación y la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, medidas a fin de cumplir las recomendaciones
formuladas por la Auditoría Superior de la Federación, so-



bre la falta de coordinación de acciones para promover la
atención, prevención y sanción de la violencia contra las
mujeres.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de los poderes
ejecutivos de los estados y al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, para que incorporen la perspectiva de género en la
planeación y diseño de su Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2014.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do por los que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Comedores Públicos.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 189 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 141 Bis al Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República.

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 15, modificando la fracción
X, adicionando la fracción XI y recorriendo los subsecuen-
tes, así como los artículos 59, 116 y 118 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 36 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
dos Iniciativas con proyecto de decreto, para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones
del Palacio Legislativo de San Lázaro.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 114 y adiciona el artículo 122 Bis al Reglamento de
la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 60 y 64 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 129, 130, 199 y 202 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 1374 y 1412 Bis, y adiciona un artí-
culo 1374 Bis al Código de Comercio.
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De la Comisión de Radio y Televisión, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona una fracción V al artículo 5 de la
Ley Federal de Radio y Televisión.

De la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuer-
do por los que se desechan dos Iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley del Seguro Social.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los poderes
ejecutivos de la entidades federativas, para que garanticen
la plena accesibilidad y movilidad en las instalaciones sus
bibliotecas públicas y facilitar la capacitación al personal
que labora en ellas, en la atención especializada y profe-
sional para las personas con discapacidad, a cargo de la
diputada Maria del Rocio Corona Nakamura, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que a través del SAT, haga del conocimiento de la opi-
nión pública, las denominaciones, razones sociales y nom-
bres de personas físicas que les han sido condonados los
créditos fiscales en los últimos seis ejercicios fiscales, a
cargo del diputado Alejandro Carbajal González, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente Resolución)

Iniciativas

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Margarita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Mirna Es-
meralda Hernández Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 78 y 81 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena y suscrita por la
diputada Blanca Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 170 de Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley de Vivienda
y 2o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, a car-
go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino
Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Leticia López Landero, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal Anticorrup-
ción en Contrataciones Públicas, a cargo de la diputada
Laura Ximena Martel Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)
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Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Amnistía, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. y adiciona un artículo 10 a la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Villanueva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada María del Soco-
rro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 77, 78 y adiciona un artículo 192
Bis a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de los diputados Antonio Cuéllar Stef-
fan y Fernando Zárate Salgado, de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos Verde Ecologista de México y de la Re-
volución Democrática, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Enrique Aubry De Castro Palomino, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía y 9o. de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores, a cargo de la diputada Rosa Elba Pérez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Gloria Bautista
Cuevas y suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 166 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Playas Sustentables, a cargo
del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 69-E de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado José Francisco Coronato Rodríguez y suscrita por
diputados integrantes de la Comisión Especial de Progra-
mas Sociales. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

De decreto, por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa del Centenario de la Gesta
Histórica del Puerto de Veracruz, a cargo del diputado Ra-
úl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por los diputados Alfonso Inzunza Montoya y María del
Carmen García de la Cadena Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Ma.
del Carmen Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Esther Quintana
Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 y 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Pedro Porras Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciado, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo de la diputada Cristina Olvera Barrios, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Cama-
rena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 105, 112 y 114 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del dipu-

tado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 9o. de la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público y
4o. de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,
a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, a cargo de la dipu-
tada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Frine
Soraya Córdova Moran, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 29 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad y 271 del Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles, a cargo de la dipu-
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tada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Edil-
berto Algredo Jaramillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Laura Ximena Martel Cantú y Manlio Fabio Beltrones Ri-
vera, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Verde
Ecologista de México y Revolucionario Institucional, res-
pectivamente. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
berto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a Comisión)

De decreto, para declarar el “2014, Año de Octavio Paz”, a
cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

De decreto, para emitir una moneda conmemorativa del
Ochenta Aniversario de la celebración de los clavados en la
quebrada de Acapulco, Guerrero, suscrita por los diputados
Manuel Añorve Baños, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos
y Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Raúl Paz Alonzo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a cargo del diputado José Valentín Mal-
donado Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila

y suscrita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, a cargo del diputado Carlos Humberto
Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Consulta Popular, suscrita
por los diputados Amalia Dolores García Medina y Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por
el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 46 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, a cargo de la diputada Laura Barrera For-
toul, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 282 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y del Código Penal Federal, suscrita por los diputa-
dos Aurora Denisse Ugalde Alegría y Héctor Humberto
Gutiérrez de la Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, a cargo del diputado Diego Sinhué Rodríguez 



Vallejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SS, de la SEP y de la Semarnat, para que se atienda a
la población afectada por la exposición prolongada y exce-
siva a manganeso en el aire, en la Región Molango del es-
tado de Hidalgo, a cargo del diputado Víctor Hugo Velasco
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a declarar el 9 de mayo como Día Nacional de Salud
Materna y Perinatal, a cargo de la diputada Flor de María
Pedraza Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional y suscrita por diputadas integrantes del Co-
mité del Centro de Estudios para el Adelanto de las Muje-
res y la Equidad de Género. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Derechos Humanos del estado de Yucatán, para que
atienda y emita las recomendaciones pertinentes, sobre el
caso de la Profesora Neyda Aracely Pat Dzul, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que defina la estrategia nacional que deberán
aplicar las autoridades de los tres niveles de gobierno, a fin
erradicar los obstáculos a los que se enfrentan las personas
con discapacidad, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SHCP y al Comisionado Nacional de Se-
guridad, instruyan al personal de sus respectivas depen-
dencias, se conduzcan con apego a la legalidad en su trato
con los migrantes y realicen las acciones necesarias, a fin
que no se les causen molestias, ni se les haga sujetos de ex-
torsión, suscrito por diputados integrantes de la Comisión
de Asuntos Frontera Norte. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que se rinda un homenaje al in-
térprete de la música mexicana Vicente Fernández, por su
trayectoria artística, a cargo del diputado Salvador Arella-

no Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, a ga-
rantizar el cumplimiento de las normas, políticas, activida-
des, elementos técnicos y administrativos vigentes para la
adecuada atención de los pacientes con enfermedades liso-
somales, a cargo de la diputada Beatriz Eugenia Yamamo-
to Cázares, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Salud, a promover el proceso de acreditación de los es-
tablecimientos de salud, con el objeto de que se amplíe la
red que integra el sistema de protección social, a cargo de
la diputada Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Sectur y de la SCT, para que de forma conjunta ela-
boren programas y acciones encaminadas al desarrollo del
Aeropuerto Internacional de Cuernavaca, “Mariano Mata-
moros”, a cargo de la diputada Maricela Velázquez Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Efeméride

Con Motivo del Día Mundial de la Lucha contra el SIDA,
a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo
Parlamentario del PRI.»

FUGA DE GAS SULFHIDRICO EN LA COMUNIDAD
DE LOS REYES, EN PAPANTLA, VERACRUZ

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Ricardo Mejía Berdeja. Dígame,
diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul):
Gracias, presidente. Para hacer un llamado a Petróleos Me-
xicanos. Por segunda ocasión los habitantes de la comuni-
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dad de Los Reyes, en Papantla, Veracruz, fueron moviliza-
dos y abandonados, en virtud de que por segunda ocasión
hubo una fuga de gas sulfhídrico. Es decir, un gas que no
huele y es letal en menos de 30 días.

Por lo que queremos que Petróleos Mexicanos le brinde
atención médica inmediata a través de las instancias co-
rrespondientes a esas personas. Que pague los daños oca-
sionados por su negligencia y sobre todo exigimos la repa-
ración del ducto, que es el ducto que pasa por la zona
arqueológica de El Tajín, que es patrimonio de la humani-
dad.

Es urgente que Pemex responda, antes de que por su negli-
gencia pueda haber lamentables decesos. Es lo que quería-
mos comentar, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Mejía Berdeja. Queda registrada su intervención
en el Diario de los Debates.

PAGINA DEL SAT PARA USUARIOS 
DE PEQUEÑOS COMERCIOS

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Jorrín. Dígame, diputado, ¿con qué
objeto?

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Para comentarle que los usuarios
de los pequeños comercios, en donde el SAT les ofrece te-
ner una asesoría y trámites gratuitos, su página del SAT se
encuentra saturada. Aún no empieza la reforma y la página
ya está saturada. Tenemos más o menos el 45 por ciento de
personas registradas.

También en el tema de la firma electrónica para cada ciu-
dadano mexicano, para el próximo año todos deberán estar
registrados, quien quiera trabajar deberá tener el registro
electrónico de su firma electrónica. Y si el SAT en este mo-
mento que todavía no entra en vigor la reforma no está pre-
parado, ¿qué va a ocurrir para más adelante?

Que es muy importante que la Comisión de Hacienda pu-
diese hacer una reunión con el SAT o las personas corres-
ponsables de este tema, para que puedan regularizar esta si-
tuación. Eso es todo, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Jorrín, queda registrada su intervención en el Dia-
rio de los Debates.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido ya publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura, dado que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiocho de noviem-
bre de dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Sexagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de doscientos setenta diputadas y diputados, a las once
horas con once minutos del jueves veintiocho de noviem-
bre de dos mil trece, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el acta
de la sesión anterior, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.



En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre el Orden del Día y sobre diversos temas
legislativos los diputados: Manuel Rafael Huerta Ladrón
de Guevara, del Partido del Trabajo; Víctor Manuel Jorrín
Lozano, de Movimiento Ciudadano; y Fernando Belaunza-
rán Méndez, del Partido de la Revolución Democrática. El
Presidente hace aclaraciones. 

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Lilia Aguilar Gil, del Partido del Traba-
jo, por la que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos veintinueve y treinta de la
Ley General de Desarrollo Social, presentada el veinticin-
co de septiembre del año en curso, sea retirada de la Co-
misión de Desarrollo Social. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para evitar la dis-
criminación hacia los grupos vulnerables que participan
o buscan participar en los programas a cargo de la Se-
cretaría de Economía. Se remite a la Comisión de Eco-
nomía, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para que se emi-
ta la Declaratoria de Protección de la Denominación de
Origen al Limón Colimense. Se remite a la Comisión de
Economía, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para que se im-
planten acciones en beneficio de los jóvenes que no es-
tudian ni trabajan. Se remite a la Comisión de Juventud,
para su conocimiento.

c) De la Secretaría del Gobierno del Distrito Federal, con
la que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, para emprender campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre el
graffiti o arte callejero. Se remite a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía, para su conocimiento.

d) Del estado de Jalisco, con la que remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del artí-
culo cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para dictamen.

Desde su curul la diputada Sonia Rincón Chanona, de Nue-
va Alianza, realiza comentarios referentes al clima de vio-
lencia en Oaxaca en torno a la recuperación de las escuelas
por el paro de labores desde hace casi tres meses, y solici-
ta se garantice la integridad física de los padres de familia
y la educación de los niños. Asimismo, hace un llamado a
las autoridades locales para que prevalezca el estado de de-
recho en la entidad y se garantice la educación oportuna de
los niños. Desde sus respectivas curules realizan comenta-
rios referentes al tema los diputados: Juan Luis Martínez
Martínez, de Movimiento Ciudadano; Raquel Jiménez Ce-
rrillo, del Partido Acción Nacional; Roberto López Rosa-
do, del Partido de la Revolución Democrática; Ricardo
Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Manuel Rafael
Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo; Rober-
to López Suárez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca; Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano;
María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza; Gauden-
cio Hernández Burgos, del Partido Revolucionario Institu-
cional; y María del Rosario Merlín García, del Partido de
la Revolución Democrática. El Presidente hace aclaracio-
nes.

En el capítulo de Agenda Política hacen comentarios rela-
tivos al veintiocho de noviembre, Aniversario de la Procla-
mación del Plan de Ayala, los diputados: René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, de Nueva Alianza; Ricardo Cantú
Garza, del Partido del Trabajo; Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano; Amilcar Augusto Villafuerte Tru-
jillo, del Partido Verde Ecologista de México;

El Presidente da la bienvenida a la embajadora de Malasia
en México, la señora Dato’ Jamaiyah Yusof, quien se en-
cuentra en este recinto en razón de la instalación del Gru-
po de Amistad México-Malasia.

Francisco Tomás Rodríguez Montero, del Partido de la Re-
volución Democrática;

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

A las doce horas con catorce minutos, por instrucciones de
la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de cuatrocientos treinta diputadas y diputa-
dos.
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Juan Pablo Adame Alemán, de Partido Acción Nacional; y
Maricela Velázquez Sánchez, del Partido Revolucionario
Institucional.

En su oportunidad y desde su curul, el diputado Javier Ori-
huela García, del Partido de la Revolución Democrática,
solicita que la conmemoración del Plan de Ayala contribu-
ya a atender las demandas del sector agrario en torno al
abasto de alimentos y costos del sector. Por lo anterior, so-
licita se establezca una mesa de trabajo en la Cámara de
Diputados.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Re-
forma Agraria, que reforma el artículo setenta de la Ley
Agraria. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen en nombre de la Comisión al diputado Blas Ra-
món Rubio Lara. Para fijar postura de sus respectivos gru-
pos parlamentarios intervienen los diputados: Lucila Gar-
fias Gutiérrez, de Nueva Alianza; Héctor Hugo Roblero
Gordillo, del Partido del Trabajo; Juan Luis Martínez Mar-
tínez, de Movimiento Ciudadano; Héctor Narcia Álvarez,
del Partido Verde Ecologista de México; 

El Presidente da la bienvenida al señor Oliver Darien del
Cid, Embajador de Belice en México, quien se encuentra
en el recinto en razón de la instalación del Grupo de Amis-
tad México - Belice.

Yazmin de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la Re-
volución Democrática; Felipe de Jesús Almaguer Torres,
del Partido Acción Nacional; y Jesús Morales Flores, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discu-
sión en lo general e interviene en pro el diputado Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano.

El Presidente informa a la Asamblea de la presencia en el
Salón de Sesiones del señor José Ignacio Salafranca Sán-
chez Neyra, Presidente Europeo de la Asamblea Parlamen-
taria Euro-Latinoamericana y miembro de la Comisión
Mixta México-Unión Europea, a quien da la bienvenida y
desea una productiva y grata estancia en México.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a una modificación propuesta por la Comisión, la cual se
acepta en votación económica. Sin más oradores registra-
dos, en votación nominal por cuatrocientos cinco votos a
favor; diez en contra; y doce abstenciones, se aprueba en lo
general y en lo particular con la modificación aceptada, el
proyecto de decreto que reforma el artículo setenta de la

Ley Agraria. Pasa al Senado, para sus efectos constitucio-
nales.

Presidencia del diputado
José González Morfín

En votación económica se autoriza la inclusión en el Orden
del Día del dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad. En virtud de que se
ha cumplido con dicho requisito, en votación económica se
autoriza someterlo a discusión y votación de inmediato. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
en nombre de la Comisión al diputado José Sergio Manzur
Quiroga. Se somete a discusión en lo general e intervienen
en contra los diputados: Ricardo Mejía Berdeja, de Movi-
miento Ciudadano; Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gue-
vara, del Partido del Trabajo; y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano; y en pro el diputado Jorge Salga-
do Parra, del Partido de la Revolución Democrática. Sin
más oradores registrados en votación nominal por cuatro-
cientos cuatro votos a favor; y catorce en contra, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria. Se devuelve al Senado para los efectos
de la fracción E del artículo setenta y dos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. En vota-
ción económica se autoriza que la Cámara de Senadores,
remita al Ejecutivo Federal solo las modificaciones apro-
badas por ambas Cámaras.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y
de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decre-
to que reforma la fracción séptima del artículo tres de la
Ley General de Desarrollo Social. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen en nombre de las
Comisiones a la diputada Adriana Hernández Iñiguez. Pa-
ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen los diputados: Cristina Olvera Barrios, de Nue-
va Alianza; Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo; Jo-
sé Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano; Judit Magdalena Guerrero López, del Partido Verde
Ecologista de México; Josefina Salinas Pérez, del Partido
de la Revolución Democrática; Raúl Paz Alonzo, del Parti-



do Acción Nacional; y Paloma Villaseñor Vargas, del Par-
tido Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en
lo general e interviene en pro el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, de Movimiento Ciudadano. Sin más oradores re-
gistrados, en votación nominal por unanimidad de tres-
cientos noventa y ocho votos, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto que reforma la fracción
séptima del artículo tres de la Ley General de Desarrollo
Social. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Se recibieron las siguientes iniciativas con proyecto de de-
creto de los diputados:

• Rodimiro Barrera Estrada, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos trece Bis y quin-
ce de la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Econo-
mía, para dictamen.

• Adán David Ruíz Gutiérrez y suscrita por diversos di-
putados del Partido Revolucionario Institucional, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca, para dictamen.

• Diputados integrantes de los Partidos de la Revolución
Democrática, y del Trabajo, que expide la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías Gene-
rales de Comunicación, de la Ley Federal del Derecho
de Autor y de la Ley de Inversión Extranjera. Se turna a
las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Radio
y Televisión, para dictamen, y a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para opinión.

• José Valentín Maldonado Salgado, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo cua-
renta y uno de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

De conformidad con el artículo cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de las iniciativas y
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativa con proyecto de decreto del diputado Ricardo
Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal
Ávila, de Movimiento Ciudadano, que reforma los artícu-
los veintiocho y treinta y dos de la Ley Federal de Seguri-
dad Privada. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Luis Olvera Correa, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta al titular de la Comisión
Nacional del Agua, realice acciones para atender la gra-
ve problemática que representan los niveles de contami-
nación del Río Lerma y de la Cuenca Lerma Santiago
Pacífico. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. 

• Omar Antonio Borboa Becerra e Isaías Cortés Beru-
men, del Partido Acción Nacional, por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, di-
funda a la opinión pública, sí existe algún convenio o
acuerdo con la empresa Coca Cola; asimismo se exhor-
ta a la Procuraduría Federal del Consumidor, para que
investigue respecto de la venta de refrescos de cola en
las casetas de cobro del País. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-
horta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, difunda al público y en su portal elec-
trónico oficial, la información relativa del origen,
distribución, aplicación y comprobación de los Recur-
sos para la Mitigación de los Efectos del Cambio Cli-
mático, correspondiente a dos mil doce y dos mil trece.
Se turna a la Comisión de Cambio Climático, para dic-
tamen. 

• Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta al Presi-
dente de la República, para que constituya un Fideico-
miso en Banco del Ahorro Nacional y Servicios Finan-
cieros, a fin de reestructurar los créditos de nómina
otorgados en el país, se ofrezcan mejores tasas de inte-
rés y plazos mayores para el pago de préstamos. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al director de la Co-
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misión Federal de Electricidad, difunda y aclare los in-
crementos acumulados de enero a septiembre de dos mil
trece, correspondientes a las pérdidas, la deuda docu-
mentada y las cuentas de cobro dudoso. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación, para que considere la informa-
ción relativa a la situación de violencia en contra de las
mujeres en el estado de Guerrero, a fin de emitir la de-
claratoria de alerta de violencia de género en la entidad.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dic-
tamen. 

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Gobernación, difunda al público y en su por-
tal de internet, el origen, distribución, aplicación y com-
probación de los recursos asignados al padrón único de
beneficiarios; así como las evaluaciones correspondien-
tes a los programas institucionales dirigidos a la pobla-
ción migrante, de los ejercicios dos mil doce y dos mil
trece. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios,
para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del
de Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta al titu-
lar de Petróleos Mexicanos, para que difunda los crite-
rios utilizados en el proceso de negociación de la adqui-
sición del cincuenta y uno por ciento de las acciones de
los astilleros gallegos, Hijos de J. Barreras, de Vigo. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta al presidente
de la República, a fin de que a la brevedad, ratifique el
tercer protocolo facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño, relativo a los procedimientos de co-
municación. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes tres de diciembre de dos mil trece, a las once horas,
y levanta la sesión a las quince horas con diecisiete minu-
tos.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
da el acta. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio por el que se
comunica modificación de turno de iniciativa.

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Direc-
tiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno de la siguiente

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por el diputado José Hum-
berto Vega Vázquez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, el 16 de octubre
de 2013.

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen; y a las Comisiones de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y Especial para el desarrollo
sustentable, para opinión.

México, DF, a 3 de diciembre de 2013.— Diputado Ricardo Anaya
Cortés (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se



modifica el turno. Actualícense los registros parlamenta-
rios. Pasamos al siguiente asunto.

DICTAMENES NEGATIVOS DE 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Direc-
tiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria,
de las siguientes comisiones:

Igualdad de Género

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Congreso de Nayarit, en
su XXX Legislatura estatal, a aprobar los proyectos de
decreto que reforman la Ley Electoral del Estado de Na-
yarit.

Justicia

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación y a la Procuraduría General de la República a in-
vestigar el origen de los recursos destinados a la opera-
ción del Patronato Zócalo 11 de Julio con el que
pretenden construir una obra en el predio de la plaza cí-
vica Benito Juárez de Tijuana, Baja California.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.

«Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Congreso de Nayarit, en su XXX Legis-
latura estatal, a aprobar los proyectos de decreto que refor-
man la Ley Electoral del Estado de Nayarit

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados presenta a la Honorable Asamblea,
el siguiente dictamen.

Antecedentes

A la Comisión de Igualdad de Género le fue turnado el 26
de septiembre del año en curso, para su estudio y dictamen,
el expediente número 2656 que contiene la proposición con
punto para exhortar al Congreso de Nayarit a aprobar re-
formas electorales con perspectiva de género a cargo de la
diputada Verónica García Reyes, del Grupo Parlamentario
del PRD, presentada el 26 de septiembre de 2013.

Contenido de la proposición

Señala la proponente que Nayarit es la única entidad fede-
rativa que no cuenta con cuota de género en la ley electo-
ral, incumpliendo la Plataforma de Acción de Beijing y los
Objetivos del Milenio firmados por el Estado mexicano,
existiendo un compromiso quebrantado por parte de nues-
tro país, además del rezago y atraso que se presenta en el
Estado en materia de paridad de género en cargos de elec-
ción popular y cargos gubernamentales contradiciendo lo
que marcan los tratados internacionales en la materia.

Expresa que, en ese sentido, existen en el Congreso de Na-
yarit una serie de iniciativas para incorporar la cuota de gé-
nero en la legislación electoral, que aún no han sido dicta-
minadas por dicho órgano legislativo y hace referencia a
las propuestas de reformas que se encuentran en trámite.

Señala la existencia de una iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 23, fracción 1, inciso b), 26,
fracción 11, y 37, fracciones XVI, XXI y XXII, de la Ley
Electoral del estado de Nayarit, a cargo de la diputada Glo-
ria Noemí Ramírez Bucio, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática de la vigé-
simo novena legislatura.

Una segunda iniciativa a cargo de Roberto Sandoval Cas-
tañeda, gobernador constitucional de Nayarit, por la que se
reforman y adicionan el inciso b), fracción 1, del artículo
21, y la fracción i y ii del artículo 24; y se adiciona un pe-
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núltimo párrafo al artículo 23, un segundo y tercer párrafo
al artículo 123, y un tercer, cuarto y quinto párrafo al artí-
culo 126, todos de la Ley Electoral del estado de Nayarit.

Finalmente, describe un tercer proyecto de decreto, que re-
forma los artículos 21 fracción i inciso b), 25 fracción II,
83, 93 fracción II y IV, y 123 de la Ley Electoral de estado
de Nayarit. Presentado por el grupo denominado Paridad.
Por la democracia completa, integrado por varias organiza-
ciones de la sociedad civil así como académicas y acadé-
micos del estado, que acudieron ante la soberanía estatal, el
día ocho de marzo del presente año, para hacer la entrega
formal la solicitud formal de la reforma a la Ley Electoral
del estado, con la finalidad de incluir la paridad de género
en las candidaturas de elección popular, así como en la in-
tegración de los Consejos Electorales del estado próximos
a constituirse para el proceso electoral de 2014.

Precisa la legisladora que, en aras de dar cumplimiento con
los instrumentos internacionales de derechos humanos de
las mujeres, a la Constitución y a la propia legislación fe-
deral en materia electoral, el Congreso debe dictaminar y
en su caso aprobar las citadas iniciativas con proyectos de
decreto, a la brevedad posible.

Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con la proponente
en la necesidad de concretar la reforma legislativa que per-
mita a las mujeres ejercer plenamente sus derechos políti-
cos y avanzar hacia la igualdad entre mujeres y hombres en
el acceso a los espacios de poder y decisión.

Considera también que el órgano legislativo en cuestión in-
curre en responsabilidad ya que la ley lo faculta pero tam-
bién lo obliga a cumplir con el proceso legislativo y debe
dar trámite a los asuntos turnados para su análisis y dicta-
men. En el caso que nos ocupa, la inactividad del órgano
dictaminador genera un menoscabo en los derechos políti-
cos y perpetúa la discriminación contra las mujeres.

La Comisión de Igualdad de Género también considera que
el Congreso de Nayarit debe atender lo que establece la
Declaración y Plataforma de Beijing (1995) firmada y rati-
ficada por México, cuando señala en el párrafo 190 la obli-
gación para los Estados de incorporar un sistema de cuotas
y refiere las medidas que han de adoptar los gobiernos:

Comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio
entre mujeres y hombres en los órganos y comités gu-

bernamentales, así como en las entidades de la adminis-
tración pública y en la judicatura, incluidas, entre otras
cosas, la fijación de objetivos concretos y medidas de
aplicación a fin de aumentar sustancialmente el número
de mujeres con miras a lograr una representación pari-
taria de las mujeres y los hombres, de ser necesario me-
diante la adopción de medidas positivas en favor de la
mujer, en todos los puestos gubernamentales y de la ad-
ministración pública;

Adoptar medidas, incluso, cuando proceda, en los
sistemas electorales, que alienten a los partidos polí-
ticos a integrar a las mujeres en los cargos públicos
electivos y no electivos en la misma proporción y en
las mismas categorías que los hombres.

Asimismo esta dictaminadora estima que el Congreso de
Nayarit debe atender a las Recomendaciones del Comité de
la CEDAW al séptimo y octavo Informe Consolidado de
México de 2012, que expresamente señala la obligación de
los Estados de armonizar su normatividad con el marco ju-
rídico internacional de los derechos humanos de las muje-
res.

El propio comité ha expresado su preocupación en materia
de Congreso Nacional y congresos locales, ha señalado
que:

10. Al tiempo que reafirma que incumbe al gobierno la
responsabilidad primordial de cumplir plenamente las
obligaciones que el Estado parte ha contraído en virtud
de la Convención y especialmente de rendir cuentas al
respecto, el Comité destaca que la Convención es vin-
culante para todos los poderes públicos e invita al Esta-
do parte a que aliente a su Congreso Nacional y los con-
gresos de sus estados a que, de conformidad con su
reglamento y cuando proceda, adopten las medidas ne-
cesarias para dar aplicación a las presentes observacio-
nes finales

Asimismo el comité ha expresado su preocupación por la
participación en la vida política y pública de las mujeres y
ha señalado:

22. El comité observa que el Estado parte ha logrado
enormes avances hacia el objetivo de que la mujer par-
ticipe en pie de igualdad con el hombre en la vida polí-
tica a nivel federal. Sin embargo, le preocupan las lagu-
nas existentes en los marcos jurídicos electorales en los
planos federal y estatal, ya que podrían ocasionar el in-



cumplimiento del sistema de cupos de género estableci-
do para propiciar la inscripción de candidatos en una
proporción de 40:60, y el hecho de que ese sistema no
se haya incorporado aún en la legislación electoral de
todos los Estados.

Por todo ello el comité ha recomendado al Estado mexica-
no que:

23.a) Se asegure de que los Estados parte cumplan con
los marcos jurídicos electorales en los planos federal y
estatal, inclusive enmendando o derogando las disposi-
ciones discriminatorias contra la mujer, como el párrafo
2 del artículo 219 del Código Federal de Instituciones y
Procedimiento Electorales, y estableciendo sanciones
en caso de incumplimiento de los cupos de género;

En este tenor, el 5 de octubre de 2013 se publicó en el Pe-
riódico Oficial del estado de Nayarit el decreto que refor-
ma y adiciona diversos artículos de la ley Electoral del Es-
tado de Nayarit. En el mismo destacamos los siguientes
artículos reformados:

Artículo 21

a. …

b. … Las listas de candidatos para esta elección, se in-
tegrarán atendiendo al principio de paridad de género.
Deberá garantizarse el orden de prelación, alternando
los géneros en las listas definitivas.

Artículo 24. …

Los presidentes y síndicos municipales se elegirán por
fórmulas de candidatos que integrarán una sola planilla,
en votación de mayoría relativa. Cada una de las fórmu-
las de propietario y suplente que se presenten para su re-
gistro, deberán estar integradas por candidatos de un
mismo género. Una fórmula de la planilla será de géne-
ro distinto, y

Los regidores por el sistema de mayoría relativa, se ele-
girán individualmente por fórmulas constituidas por un
candidato propietario y otro suplente, de conformidad al
número y territorializaci6n que establezca el Instituto
Estatal Electoral, para cada uno de los municipios. Las
fórmulas de propietario y suplente que presenten para su
registro los partidos políticos y coaliciones, deberán in-
tegrarse con candidatos de un mismo género. Cuando

menos, el cuarenta por ciento del total de dichas fórmu-
las en cada municipio, deberán integrarse con candida-
tos de género distinto. No obstante lo anterior, si de di-
cho porcentaje resultare fracción numérica de 0.5 o
mayor, se atenderá al entero superior; en caso contrario,
al menor. Tratándose de candidatos independientes, la
f6nnula de propietario y suplente deberá estar integrada
por candidatos de género distinto.

…

En todos los casos se integrará a los ayuntamientos el
número de regidores que les corresponda, bajo el prin-
cipio de representación proporcional. Para cumplimen-
tar la equidad de género en la postulación de candidatos
para esta elección, se atenderá en lo conducente, lo es-
tablecido en los dos últimos párrafos del inciso b) de la
fracción I del artículo 21 de la presente ley.

Articulo 118. …

1. Los procesos internos de selección de candidatos de-
berán realizarse después del inicio del proceso electoral,
y las precampañas no excederán de las dos terceras par-
tes de la duración de las respectivas campañas electora-
les. Los partidos políticos y coaliciones, deberán fo-
mentar, promover y garantizar la equidad y paridad de
los géneros entre sus militantes y simpatizantes, aten-
diendo en todo momento, al efecto, lo establecido por la
presente ley;

…

Considerando que dichas reformas atienden el contenido
de la Proposición con Punto de Acuerdo materia de este
dictamen, la Comisión de Igualdad de Género somete a la
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al honorable Congreso de Nayarit, en
su XXX Legislatura estatal, para que se aprueben los pro-
yectos de decreto que reforman la Ley Electoral de estado
de Nayarit, necesarias para establecer los mecanismos
electorales para garantizar la participación política de las
mujeres, presentada por la diputada Verónica García Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario del
PRD el 26 de septiembre de 2013.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2013.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León, María
Guadalupe Sánchez Santiago, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), Car-
men Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz
(rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Dora María Guadalu-
pe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Morales, Ir-
ma Elizondo Ramírez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez, Ma-
ría Esther Garza Moreno (rúbrica), Patricia Elena Retamoza Vega,
Margarita Licea González, Leticia López Landero (rúbrica), Flor de
María Pedraza Aguilera, María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Alliet
Mariana Bautista Bravo, Julisa Mejía Guardado, Lorenia Iveth Valles
Sampedro, Aida Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Ruth Zavaleta
Salgado (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Justicia, por el que se dese-
cha la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Gobernación y a la Procuraduría
General de la República a investigar el origen de los recur-
sos destinados a la operación del Patronato Zócalo 11 de
Julio con el que pretenden construir una obra en el predio
de la plaza cívica Benito Juárez de Tijuana, Baja California

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le
fue turnada, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Procura-
duría General de la República para que investiguen el ori-
gen de los recursos destinados a la operación del patronato
“Zócalo 11 de julio” con el que pretenden construir una obra
en el predio de la plaza cívica Benito Juárez de Tijuana.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116, 127 y demás aplicables de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análi-
sis, discusión y valoración de la proposición de referencia
y conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron
sus integrantes, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea, el presente dictamen, con arreglo a los apar-
tados siguientes

Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados correspondien-
te al martes 15 de octubre de 2013, la diputada María Car-
men López Segura, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación y a la Procuraduría General de la República
para que investiguen el origen de los recursos destinados a
la operación del patronato Zócalo 11 de julio con el que
pretenden construir una obra en el predio de la plaza cívi-
ca Benito Juárez de Tijuana.

2. En la fecha indicada con antelación, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión dispuso que la proposición citada se
turnará a la Comisión de Justicia para su estudio y dicta-
men correspondiente.

El texto íntegro del resolutivo del punto de acuerdo de la
diputada María Carmen López Segura es el siguiente:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación y a
la Procuraduría General de la República, a que investi-
guen el origen de los recursos destinados a la operación
del patronato “Zócalo 11 de julio”, con el que pretenden
construir la plaza cívica Benito Juárez; así como para
investigar sobre la legalidad y viabilidad del proyecto.

Consideraciones

Esta comisión no está de acuerdo con el punto de acuerdo
por la diputada María Carmen López Segura, por lo si-
guiente, toda vez que como se observa el planteamiento
que argumenta la motivación, no resulta congruente con el
punto de acuerdo.

En efecto, el punto de acuerdo en estudio, se motiva adu-
ciendo la conformación de un patronato al que se le asig-
naron una cantidad de recursos, con el fin de llevar a cabo
la construcción de una obra denominada “Plaza Zócalo 11
de julio”, en el parque Benito Juárez de Tijuana, en un te-
rreno que por decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 14 de julio de 1978, en el que se contiene la
prohibición expresa de que en el caso de que el gobierno de
Baja California le diere un uso distinto a aquél por el que
fue donado, la propiedad del susodicho terreno se revertirá
a la federación.



Por otra parte se invoca como justificante del punto de
acuerdo sujeto a estudio, que con la obra antes menciona-
da se llevará a cabo la posible destrucción de los edificios
de los institutos de arte y cultura estatal y municipal, así co-
mo la biblioteca que se encuentran en dicho predio, auna-
do al hecho de eliminar todos los árboles que están en és-
te, ello para construir una plancha de concreto de 35 mil
metros cuadrados. Que diversas organizaciones de profe-
sionales y técnicos no han logrado disuadir a las autorida-
des y al patronato de seguir con el proyecto.

Concluyendo que el citado punto es para garantizar el de-
recho que tienen los ciudadanos de disfrutar el uso de par-
ques y aéreas verdes, así como para la protección y con-
servación de los mismos.

Debemos considerar que, el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados tex-
tualmente señala:

Artículo 79.

1. El pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de:

…,

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición de
la Cámara, en relación con algún asunto específico
de interés nacional o sus relaciones con los otros po-
deres de la federación, organismos públicos, entida-
des federativas y municipios, y

…

En este caso resulta evidente que la pretensión a lograr con
el Punto de acuerdo no corresponde a un asunto específico
de interés Nacional que justifique un posicionamiento de la
Cámara de Diputados. Así como tampoco algún asunto que
ataña a las relaciones de la Cámara con otros poderes de la
Federación, organismos públicos, entidades federativas o
municipios, tal y como lo exige el numeral antes citado. En
ese tenor no es dable como consecuencia que el Congreso
tome posición en el asunto planteado.

Aunado a lo anterior, se observa que el punto de acuerdo
plantea un único punto en el que se solicita se exhorte a la
Secretaría de Gobernación y a la Procuraduría General de
la República, para investigar el origen de los recursos des-
tinados a la operación del patronato “Zócalo 11 de julio”,

así como sobre la legalidad y viabilidad del proyecto. Lo
que corrobora la incongruencia entre lo solicitado y lo ar-
gumentado para sostener el punto en revisión.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia de la LXII Legis-
latura somete a consideración de la honorable asamblea de
la Cámara de Diputados los presentes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto por la que
se solicita que se exhorta a la secretaría de gobernación y a
la procuraduría general de la república para que investi-
guen el origen de los recursos destinados a la operación del
patronato “Zócalo 11 de julio” con el que pretenden cons-
truir una obra en el predio de la plaza cívica Benito Juárez
de Tijuana, Baja California, presentada por la diputada Ma-
ría Carmen López Segura, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Segundo. Archívese el presente expediente como asunto
definitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
2013.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbri-
ca), Alejandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes
(rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González (rú-
brica), Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica),
secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú,
Luis Armando Cordova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, To-
más Torres Mercado, Cristina González Cruz, Mirna Esmeralda Her-
nández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno
Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba, Margarita Elena
Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbrica),
Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Fernando Zárate Salgado, Darío Za-
carías Capuchino, Damián Zepeda Vidales, Claudia Delgadillo Gonzá-
lez (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquese en el
Diario de los Debates y archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. Pasamos al siguiente
asunto.
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RETIRO DE INICIATIVA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión de la LXII Legislatura.— Presente.

Por este conducto le solicito con fundamento en el artículo
77, numeral 2, que la siguiente iniciativa se retire definiti-
vamente:

Con proyecto de decreto por el que se adicionan el artícu-
lo 43 Bis y la fracción XII Bis al artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Presentada por el diputado Fer-
nando Zárate Salgado el 29 de abril de 2013, turnada a la
Comisión de Desarrollo Social.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de noviembre de 2013.— Diputado Fernando
Zárate Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.
Pasamos al siguiente asunto.

DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16 numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, hago de su conocimien-
to mi intención de reincorporarme al trabajo legislativo que
me han encomendado mis representados en ese honorable
Poder Legislativo; mediante el cargo de diputado federal
por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral
Federal XXI, por el Partido de la Revolución Democrática
en la presente legislatura.

Por todo lo anterior solicito respetuosamente se realicen to-
dos los trámites necesarios para que pueda reincorporarme
a partir del día 27 de noviembre de 2013 al cargo que se ha
mencionado al párrafo que antecede.

Sin otro particular, quedo de usted.

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2013.— Diputado Ale-
jandro Sánchez Camacho (rúbrica).» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De ente-
rado. Comuníquese. Pasamos al siguiente asunto.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL
DE ACCESO DE LAS MUJERES A

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta a los oficios números CP2R1A.-1046 y
D.G.P.L. 62-II-1-1174 signados por los diputados Ricardo
Anaya Cortés y José González Morfín, vicepresidentes de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión y de ese órgano legislativo, res-
pectivamente, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número CNPEVM/0463/2013
suscrito por la licenciada Alejandra Negrete Morayta, Co-
misionada Nacional para prevenir y erradicar la Violencia
contra las Mujeres, mediante el cual responde los puntos de
acuerdo relativos a la publicación del Reglamento de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 27 de noviembre de 2013.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a sus similares números SEL/300/755/13 y
SEL/300/1419/13, relativo al exhorto que realiza la Vice-



presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, del Congreso de la Unión, a través del siguiente pun-
to de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación, a que publique el nuevo Reglamento
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia que fue elaborado por las organiza-
ciones integrantes del Sistema Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, y entregado a la Unidad de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobernación, mediante el oficio
CNPEVM/0763/2012.

Al respecto me permito informar que, el 25 de noviembre
de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos del Reglamento de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2013.— Licenciada Alejandra Ne-
grete Morayta (rúbrica), Comisionada Nacional.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Honorable Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de  San Luis Potosí.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Referencia: Oficio número DGPL 62-II-5-741

En respuesta a su oficio de referencia, recibido el 15 de ma-
yo de 2013, en el que “exhorta en el numeral ‘segundo’ del

acuerdo a las legislaturas de las entidades federativas a
efecto de revisar el marco normativo que rige la organiza-
ción de los Cuerpos de Bomberos, con el objeto de incluir-
las dentro del sistema de protección civil existente en di-
chas entidades”, por este conducto expresamos lo
siguiente:

Primero: Que con fecha veintitrés de mayo del año dos
mil trece, en Sesión Ordinaria de la LX Legislatura, se
dio cuenta del oficio citado al rubro.

Segundo: Recibida la iniciativa en comento, el presi-
dente de la directiva, de acuerdo a su atribución confe-
rida por el artículo 11, fracción VIII, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso del estado de San
Luis Potosí, la turnó en la misma fecha a la Comisión de
Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social.

Tercero: Considerando que los cuerpos de bomberos,
en el Estado de San Luis Potosí encuentran su origen en
la organización de la sociedad identificados como gru-
pos de voluntarios, los que de acuerdo al artículo 49 de
la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado, son
personas morales o personas físicas que se han acredita-
do ante las autoridades competentes, y que cuentan con
personal, conocimientos, experiencias y equipo necesa-
rios, para prestar de manera altruista y comprometida,
sus servicios en acciones de protección civil.

Cuarto: Que con fecha 6 de julio de 2013, se publicó en
el Periódico Oficial el Decreto Legislativo 176 que con-
tiene la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado
de San Luis Potosí, y en donde se incluye a los cuerpos
de bomberos dentro del Sistema Estatal de Protección
Civil, ello de conformidad el artículo 9o. de dicho orde-
namiento legal que a la letra dice:

Artículo 9o. El Sistema Estatal estará integrado por: 

I. El Consejo Estatal:

II. La Coordinación Estatal:

III. El centro Estatal de Comando de Operaciones: 

IV. Los Sistemas Municipales:

V. Los Consejos Municipales:

VI. Las Coordinaciones Municipales;
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VII. Las Comisiones Técnicas Específicas:

VIII. Las Brigadas Internas: y

IX. Los Grupos Voluntarios

Quinto. En conclusión en el estado de San Luis Potosí, los
Cuerpos de Bomberos, ya se encuentran incluidos en el
Sistema Estatal de Protección Civil.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle
las seguridades de mi consideración y respeto.

Atentamente

San Luis Potosí, SLP, a 11 de noviembre de 2013.— Diputado Euge-
nio Govea Arcos (rúbrica), Presidente de la Comisión de Seguridad Pú-
blica, Prevención y Reinserción Social.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Protección Civil, para su conoci-
miento. Pasamos al siguiente asunto.

PAGO DE LAS PARTICIPACIONES A
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de octubre de 2013.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo

con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de octubre de 2012.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de octubre de 2013. Adicionalmente, se in-
cluye la información consolidada sobre las finanzas públicas
y la deuda pública al mes de octubre del año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 29 de noviembre de 2013.— Fernando Aportela Rodrí-
guez (rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

DIA INTERNACIONAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día son los comentarios relati-
vos al Día Internacional de las Personas con Discapacidad.
Tiene el uso de la palabra la diputada María Sanjuana Cer-
da Franco, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
del Partido Nueva Alianza.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Con su
permiso, señor presidente. Buenos días a todas y a todos,
compañeros legisladores. La discapacidad es una condi-
ción que no debe ser motivo para discriminación o exclu-
sión de las personas, por el contrario, las personas con dis-
capacidad deben ser referentes y ejemplo de perseverancia
y tesón, porque en muchas ocasiones han superado su pro-
pia discapacidad. Pero, sobre todo, la discriminación que
padecen.

En el mundo se considera que existen aproximadamente
mil millones de personas con discapacidad. En México, de
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares 2012, 6.6 por ciento de la población presenta
alguna discapacidad, siendo las más frecuentes las que tie-
nen que ver con la movilidad, las limitaciones en la visión,
en el oído, la discapacidad mental, el lenguaje o la comu-



nicación, atender el cuidado personal y poner atención o
aprender.

Hoy 3 de diciembre, día en que se conmemora el Día In-
ternacional de las Personas con Discapacidad, es importan-
te reflexionar en seguir impulsando iniciativas que benefi-
cien a este sector de la población, las cuales atienden a
cabalidad sus derechos y sus necesidades, conforme a los
instrumentos internacionales signados por México en ma-
teria de derechos humanos para las personas con discapa-
cidad.

Un ejemplo de ello es la firma de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad por parte del
Estado mexicano en el año 2008. En este sentido, el pasa-
do 23 de septiembre del año en curso, la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas convocó por primera vez una
reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre Disca-
pacidad y Desarrollo y adoptó un documento trascendental,
orientado a promover un avance que tenga en cuenta la dis-
capacidad y que guíe los esfuerzos hacia la creación de una
sociedad totalmente inclusiva hacia 2015 y después de esa
fecha.

Ante las circunstancias que enfrentan esas personas con
discapacidad es importante reconocer el derecho a la edu-
cación, basado en la igualdad de las oportunidades y la no
discriminación, asegurando que la educación esté al alcan-
ce de todas las niñas y los niños con discapacidad, en con-
diciones de igualdad con los demás. De manera que todos
tengan las mismas oportunidades para acceder a un sistema
educativo inclusivo y de buena calidad.

De esta manera se les estará garantizando una mejor cali-
dad de vida y no solo eso, habrá una gran aportación para
el desarrollo de este país. La inclusión de las personas con
discapacidad no puede representar solo una utopía, sino
que debe ser una realidad.

Por ello es importante sumar esfuerzos para que las perso-
nas con discapacidad puedan tener mayor acceso a los ser-
vicios de salud, de educación y a la obtención de un empleo
digno que, como ya se ha manifestado, ésto representará un
mayor crecimiento para las personas con discapacidad,
además de lograr el derecho de su autonomía.

Por ello debemos de sumar esfuerzos, tanto el sector públi-
co como el privado, para que las personas con discapacidad
tengan acceso a crédito, a vivienda, a financiamiento e im-
pulso para negocios, entre muchos otros.

No podemos soslayar que ante la inminente falta de opor-
tunidades se desencadenan diversas situaciones que se re-
flejan en una menor economía y, en algunos casos, pobre-
za y marginación, situación que es aprovechada por
agentes económicos para lucrar con las condiciones de las
personas con discapacidad, tratando de cambiar su realidad
en actos filantrópicos o asistencialistas, que no resuelven
de fondo sus problemas de exclusión y marginación.

Son varios los retos que enfrentamos como sociedad inclu-
yente, de manera que todos sus miembros gocen y ejerzan
sus derechos. Sin embargo, la barrera más grande que hay
que enfrentar es la de la cultura y la sensibilidad de las per-
sonas para vernos como iguales, para no limitar su derecho
de acceso a la justicia, de brindarles servicios de atención
médica adecuada a sus necesidades, adecuar el transporte
para su movilidad y desplazamiento, mejorar la infraes-
tructura de sectores públicos y privados para que lleven
una vida en condiciones regulares.

Compañeras y compañeros legisladores, la mejor forma de
conmemorar esta fecha es reflexionar sobre lo que como
sociedad hemos hecho por las personas con discapacidad.
Es cierto que las autoridades son responsables de diseñar e
implementar las políticas que permitan un desarrollo inte-
gral de las personas con discapacidad. Pero la discrimina-
ción y exclusión que padecen es el resultado de la falta de
conciencia social hacia ese sector.

En Nueva Alianza exhortamos y exhortaremos a todos los
grupos parlamentarios de esta Cámara de Diputados, para
que sumemos nuestro mejor esfuerzo para trabajar en la
eliminación de la discriminación y la exclusión de las per-
sonas con discapacidad, con la finalidad de crear una so-
ciedad que valore la diversidad y la inclusión. Es cuanto,
señor presidente, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada María
del Carmen Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia. El origen del Día Interna-
cional de las Personas con Discapacidad se encuentra el 3
de diciembre de 1992, cuando la Organización de las Na-
ciones Unidas decidió la creación de ese día para hacer lle-
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gar el mensaje de igualdad y respeto entre todos los ciuda-
danos del mundo.

En nuestra Constitución se señala, en el artículo 1o.: Que-
da prohibida toda discriminación motivada por origen étni-
co o nacionalidad, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Asimismo disponemos de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, que aspira a normar el
tratamiento legal de la discapacidad. No obstante desde el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo queremos se-
ñalar que no basta con disponer de un marco jurídico apro-
piado si no se hace conciencia en la sociedad para promo-
ver la integración y la igualdad de oportunidades de los
discapacitados.

Si aspiramos a que México sea una nación inclusiva, debe-
mos eliminar todas las barreras culturales y materiales pa-
ra que los beneficios sean accesibles para todos sin discri-
minación.

Este día debe servir para que la gente tome conciencia de
cómo viven las personas con discapacidad y los problemas
a los que se enfrentan diariamente. Consideramos que la le-
gislación vigente es para garantizar claramente los dere-
chos y la calidad de vida de los discapacitados hasta ase-
gurar su integración total dentro de la sociedad como otra
persona, sin discriminación.

En el Partido del Trabajo nos preocupa en especial el atra-
so que presenta México en el mundo laboral. Es muy sen-
sible para una sociedad moderna que cada vez más perso-
nas con discapacidad puedan trabajar y no sean
discriminadas por este motivo, y que se generen condicio-
nes para que puedan realizar un trabajo al igual que lo po-
dría hacer otra persona.

En la actualidad son pocas las empresas que buscan con-
tratar y desarrollar perfiles de personas con discapacidad
que se puedan alinear a sus necesidades laborales. Desta-
cados especialistas consideran que aunque en los últimos
años ha aumentado el esfuerzo por implementar políticas y
prácticas a favor de esta población vulnerable, aún son mu-
chos los obstáculos que impiden la incorporación laboral
de este sector, así como las ideas erróneas que existen en

torno a estas personas —que son poco productivas, por
ejemplo—, así como la falta de capacitación e infraestruc-
tura.

En México, el 5 por ciento de la población tiene alguna
discapacidad, es decir, 5.7 millones de mexicanos en 2010,
según el Consejo Nacional para el Desarrollo de la Exclu-
sión de Personas con Discapacidad. El 27.4 por ciento de
la población de discapacitados refiere que la principal pro-
blemática a la que se enfrenta es el desempleo.

La gente con discapacidad es un sector de la población en
México que requiere de mucha atención. Antes que nada es
importante mencionar que ellos son personas que tienen los
mismos derechos que cualquier otro ciudadano. Es por ello
que se ha luchado porque tengan las mismas oportunidades
en educación y empleo para que sean reconocidas como
personas activas dentro del ámbito laboral.

Por esas afirmaciones, diputadas y diputados, no son sufi-
cientes las leyes que ciertas empresas las designan incluyen-
tes, sino que el Estado debe ser proactivo en la promoción de
empleos y la búsqueda de perfiles con discapacidades, ya
que la mayoría de estas personas no se acercan a solicitar
empleo por el entorno discriminatorio al que se enfrentan.

Esperamos que al celebrar este Día Internacional de las
Personas con Discapacidad aprovechemos para reflexionar
lo que queda por hacer en materia legislativa para contri-
buir a la plena incorporación social de las personas con dis-
capacidad en nuestro país. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra el diputado José Francisco
Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, la discapacidad se ha definido como aquella
condición en la cual alguna persona presenta deficiencias
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo,
que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su
plena y efectiva integración en la sociedad, y en igualdad
de condiciones con los demás.

El 3 de diciembre de 1982 fue proclamado por la Organi-
zación de las Naciones Unidas como el Día Internacional
de las Personas con Discapacidad. Dicho organismo insti-
tuyó este día con el firme objetivo de que los Estados



miembros tomaran conciencia e impulsaran las acciones
necesarias a fin de garantizar el máximo respeto y protec-
ción a los derechos humanos de las personas con discapa-
cidad y, como consecuencia, generar la igualdad de opor-
tunidades para ellas y ellos.

De conformidad con datos de la Organización Mundial de
la Salud, poco más de mil millones de personas sufren al-
gún tipo de discapacidad. Es decir, que un 15 por ciento de
la población mundial vive con ella, proporción que se esti-
ma irá en aumento, en la medida que la población enveje-
ce y se incrementa la prevalencia de enfermedades cróni-
cas.

En nuestro país actualmente hay 5.7 millones de personas
con discapacidad, calculándose que al menos el 10 por
ciento de la población en México tiene algún tipo de pade-
cimiento que le provoca dificultad para caminar y mover-
se, así lo reveló el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía.

México ha contraído diversas obligaciones en materia de
respeto y protección de los derechos fundamentales de es-
tas personas a través de la suscripción de diversos instru-
mentos internacionales, tales como la Convención Inter-
americana para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, la
Convención por los Derechos Humanos de las Personas
con Discapacidad, entre otros.

Lo cierto es que a pesar de que el Estado mexicano ha fir-
mado y ratificado importantes acuerdos en este ámbito,
hoy por hoy no se ha cumplido con éstos, pues de confor-
midad con la Encuesta Nacional sobre Discriminación
2010, la población con discapacidad considera que el des-
empleo es el principal problema que las personas con esa
condición enfrentan actualmente, con el 27.4 por ciento, y
en segundo lugar la discriminación, con el 20.4 por ciento,
seguida de las dificultades que enfrentan para ser autosufi-
cientes, con un 15.6 por ciento, y poco se ha hecho para ga-
rantizar su accesibilidad y movilidad, como mediadas ne-
cesarias para el pleno ejercicio de otros de sus derechos.

En cuanto al equipamiento para atender a la población con
discapacidad motriz y visual, el 41.5 por ciento de las per-
sonas con discapacidad señala que cerca de su casa no hay
rampas para sillas de ruedas, y cerca del 50 por ciento dice
que no hay espacios exclusivos de estacionamiento. De
igual manera, el 72 por ciento indica que cerca del lugar en
donde vive no hay elevadores para sillas de ruedas. El 69

por ciento indica que no cuenta con guías y señalamientos
para débiles visuales. Y el 66 por ciento, que los baños no
tienen acceso para sillas de ruedas.

Los integrantes del grupo legislativo de Movimiento Ciu-
dadano estamos convencidos que hoy más que nunca se de-
be implementar una agenda política integral para cumplir
con el deber que como legisladores tenemos, no solo a ni-
vel constitucional y legal sino también moral y ético, para
salvaguardar el ejercicio de los derechos más elementales
de las personas que padecen alguna discapacidad, razón
por la cual exhortamos a los titulares de los tres Poderes de
la Unión y de los tres órdenes de gobierno, a adoptar polí-
ticas que garanticen la igualdad de oportunidades en todos
los ámbitos de la vida social para las personas con disca-
pacidad, así como impulsar a nivel presupuestal los recur-
sos que hagan posible la implementación de políticas pú-
blicas que atiendan las necesidades de accesibilidad,
trabajo, educación, salud, vivienda y transporte.

Por lo que corresponde a la sociedad en su conjunto, com-
pañeras y compañeros, el que rompamos la barrera de la
discriminación, que hoy por hoy es sin duda el fenómeno
más lacerante a sus derechos fundamentales. Es cuanto,
compañeras y compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Ana
Lilia Garza Cadena, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde.

La diputada Ana Lilia Garza Cadena: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, la
clasificación internacional del funcionamiento de la disca-
pacidad de la Organización Mundial de la Salud define a la
discapacidad como un término genérico que abarca defi-
ciencias, limitaciones de la actividad y restricciones en la
participación.

Se entiende por discapacidad la interacción de las personas
que padecen alguna enfermedad y factores personales o
ambientales, así también comúnmente se conoce a la dis-
capacidad como una deficiencia física o mental, que afecta
el nivel de vida de un individuo o de un grupo.

En la actualidad, a nivel mundial más de mil millones de
personas viven con algún tipo de discapacidad. Refiriéndo-
nos a nuestro país, México, con un total de población de
112 millones, cerca de seis de éstos reportan tener dificul-
tad o limitación para realizar actividades, como caminar,
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moverse, ver, escuchar, hablar o atender de su cuidado per-
sonal. Es decir, son personas con discapacidad.

Estas personas, la minoría más amplia del mundo, a diario
enfrentan barreras físicas, sociales, económicas y actitudes
que los excluyen de participar de una forma activa como
miembros iguales de la sociedad.

Suelen tener un casi nulo acceso a la educación y menos
oportunidades económicas. Esto se debe principalmente a
los obstáculos cotidianos provenientes de la discriminación
social, misma que es provocada por la ignorancia. La igno-
rancia, sin duda, es responsable en gran parte de la estig-
matización que padecen las personas discapacitadas.

Por ello, y en el marco de la celebración del Día Interna-
cional de las Personas con Discapacidad, es importante se-
ñalar que en todo el mundo cada 3 de diciembre, de acuer-
do a la Resolución 47/3 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, se intenta despertar el sentido de solida-
ridad a fin de lograr la total inclusión de las personas dis-
capacitadas en la sociedad.

Acciones como éstas se han sumado a la creación del Co-
mité de los Derechos de las Personas con Discapacidad,
como un órgano de expertos independientes que supervisan
la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad.

Dicha convención afirma que la accesibilidad y la inclu-
sión son derechos fundamentales reconocidos. Sin embar-
go, también afirma que la existencia de barreras propicia-
das por la misma sociedad son las que constituyen un
componente de marginación.

Hoy en día, en muchas partes del mundo, la falta de con-
ciencia y de entendimiento sobre lo que es la inclusión, y
lo que significa la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad a la vida cotidiana sigue siendo un importante obs-
táculo a vencer.

Para ello será necesario no solo la creación de leyes, me-
canismos o campañas de concientización, que si bien son
muy importantes, lo verdaderamente importante es llevar-
las a la práctica consistentemente, hasta que no sea necesa-
ria la declaración de un día para la concientización de tan
importante tema.

Por ello, las diputadas y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista nos sumamos a las

labores de esta ardua pero necesaria lucha, pues coincidi-
mos que la discapacidad no es otra cosa que nuestra inca-
pacidad para entender que todos tenemos capacidades dife-
rentes. Por su atención, compañeros, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada Ana Lilia Garza Cadena. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado Arturo Cruz Ramírez, para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El diputado Arturo Cruz Ramírez: Con su permiso, se-
ñor presidente. Estimadas diputadas y diputados, hoy 3 de
diciembre, al celebrarse un año más del Día Internacional
de las Personas con Discapacidad tengo la oportunidad de
expresarles a todos ustedes que para el Partido de la Revo-
lución Democrática es una gran responsabilidad servir a
uno de los sectores más importantes de nuestro país.

Existe un número de actividades encaminadas a lograr el
objetivo de que exista un pleno disfrute de los derechos hu-
manos y la inclusión en la sociedad de las personas con dis-
capacidad, de acuerdo a lo establecido en el Programa de
Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1982.

Uno de los retos más prioritarios para nuestra fracción le-
gislativa y para el PRD es lograr que estas mexicanas y me-
xicanos puedan gozar de los derechos y beneficios que se
deriven de su integración en todos y cada uno de los as-
pectos de la vida política, social, económica y cultural de
todos los estados de la República.

En el Congreso de la Unión no podemos ser omisos ante tal
celebración que, dicho sea de paso, nos compromete a su-
mar esfuerzos con todas y cada una de las expresiones po-
líticas y sociales de nuestro país, en busca de dignificar su
calidad de vida, en virtud de que como sabemos, alrededor
de un 15 por ciento de la población mundial, aproximada-
mente mil millones de personas viven con algún tipo de
discapacidad física, mental o sensorial.

De este total, el 80 por ciento de estas personas viven en
países en desarrollo como el nuestro. Lo que agrava el pro-
blema, no porque su condición sea determinante para que
puedan demostrar su potencial, sino porque se encuentran



inmersos en una cultura discriminatoria y excluyente. Una
cultura que hace sinónimo a la diferencia y a la debilidad.

Existe poca inversión en políticas de atención. Lo anterior
se agudiza con la falta de planeación territorial y urbana, ya
que las ciudades no están diseñadas para que puedan des-
arrollarse con plena libertad.

En México, según cifras del Ingei en el Censo de Población
y Vivienda del 2010, existen 5 millones 739 mil 270 per-
sonas que tienen algún tipo de discapacidad, lo que repre-
senta el 5.1 por ciento de la población total de nuestro pa-
ís. Si comparamos la tasa mundial podemos darnos cuenta
de que estamos muy por debajo de la media mundial.

Es por ello que el Partido de la Revolución Democrática,
por mi conducto, se pronuncia por seguir impulsando las
reformas y acciones que en esta materia sean necesarias,
con el fin de que las personas que cuentan con alguna dis-
capacidad en México tengan una vida digna, tal y como lo
marca nuestra Constitución.

El PRD ha sido, es y será el promotor más persistente en la
dignificación de los derechos de las personas con discapa-
cidad. Recordemos que han sido los gobiernos de izquier-
da los precursores de la implementación de programas so-
ciales que han beneficiado a los sectores más vulnerables
de este país, de los que son parte las personas que viven
con alguna discapacidad.

Un tema que me preocupa de sobremanera, y que en este
momento les comparto, es ver con verdadero asombro que
la iniciativa privada a través de una televisora tiene la ca-
pacidad de mover a toda la nación mexicana cada año para
recaudar fondos que son aplicados en este rubro.

Señoras diputadas y señores diputados, ¿no es acaso ver-
gonzoso que el sector privado asuma las tareas que por
mandato constitucional le corresponden al Estado mexica-
no?

Finalmente, desde esta tribuna hago un llamado al presi-
dente de la República para que cumpla en total concordan-
cia con los compromisos que asumió en su campaña, y que
además suscribió ante notario público, para que desde este
momento sea una prioridad en su agenda el constante apo-
yo a este sector de nuestra sociedad y que no quede solo en
letra muerta, tal y como lo hizo en el Estado de México du-
rante su mandato como gobernador.

A las mexicanas y a los mexicanos que se encuentran en es-
ta condición les digo: como mexicano me siento orgulloso
de ustedes, ya son el ejemplo a seguir. Como muestra bas-
ta ver que en todas las disciplinas que participan en com-
petencias deportivas obtienen los primeros lugares a nivel
mundial.

Además doy la más cordial bienvenida a nuestros partici-
pantes en la Feria para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, que en este momento se encuentran en la
Plaza Legislativa. Recuerden que el Partido de la Revolu-
ción Democrática siempre estará velando por sus derechos.
Felicidades en su día. Es cuanto, señor presidente. Gracias
por su atención.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Arturo Cruz Ramírez. Tiene ahora el uso
de la palabra la diputada Martha Sosa Govea, para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea: Muchas gra-
cias, diputado presidente. Honorable asamblea, hoy con-
memoramos el Día Internacional de las Personas con Dis-
capacidad, recordando que un 15 por ciento de la población
mundial, aproximadamente mil millones de personas viven
con algún tipo de discapacidad.

Celebrar el Día Internacional de las Personas con Discapa-
cidad tiene como objeto concientizar, sensibilizar, penetrar
a la sociedad de esta realidad, fomentando su integración
social y promoviendo la igualdad de oportunidades.

Asimismo tiene como objeto el que reconozcamos la am-
plia labor y aportación que estas personas han hecho a la
sociedad cada vez que nos demuestran que las aptitudes
van más allá de las limitaciones.

Afortunadamente tenemos mucho que presumir, pues en el
ámbito cultural hay grandes personas que se han destacado
por su talento. De igual forma, en cada competencia parao-
límpica México logra los primeros lugares en el medallero.

En las pasadas paraolimpiadas, la participación de nuestro
país culminó con una cosecha de 6 medallas de oro, 4 de pla-
ta y 11 de bronce, para un total de 21 medallas, sin dejar de
mencionar la inclusión de todos aquellos niños talento con
alguna discapacidad, sea motriz, intelectual, visual, auditiva
o de lenguaje, potencializando sus virtudes y demostrando el
esfuerzo que hacen para lograr esos triunfos.
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Es oportuno, compañeras y compañeros diputados, en esta
fecha recordar lo siguiente: más de 5 millones de personas
tienen algún tipo de discapacidad en México, 39 de cada
100 están discapacitados a consecuencia de alguna enfer-
medad, 30 de cada 100 discapacitados labora más de 48
horas a la semana, 58 por ciento de niños menores presen-
tan deficiencias físicas y mentales a causa precisamente de
la mala alimentación, 15 de cada 100 personas están disca-
pacitadas por accidentes.

La prevalencia de la discapacidad en nuestro país ha creci-
do un 15 por ciento, igual que en el mundo. Los casos au-
mentan debido al envejecimiento de la población, 92 mi-
llones de estas personas viven con dificultades de
movilidad o funcionalidad severas.

En el Grupo Parlamentario de Acción Nacional creemos
que el Estado mexicano debe de reiterar su firme compro-
miso de generar condiciones que permitan a todas las per-
sonas desarrollarse de una forma integral, así como ejercer
sus derechos y libertades plenamente y sin discriminación.

Consecuentemente, con la absoluta determinación de pro-
teger los derechos y la dignidad de las personas con disca-
pacidad, los Estados Unidos Mexicanos interpretan el pá-
rrafo dos del artículo 12 de la Convención en el sentido de
que en caso de discrepancia entre dicho párrafo y la legis-
lación nacional habrá de aplicarse en estricto apego al prin-
cipio pro homine la norma que confiera mayor protección
legal, salvaguarde la dignidad y asegure la integridad físi-
ca, sicológica, emocional y patrimonial de las personas.

En Acción Nacional nos congratulamos del reconocimien-
to a las personas, niños y adultos que han avanzando no
obstante su discapacidad. Felicitamos en este día a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables por el trabajo
realizado y por esta Feria de Inclusión de las Personas
con Discapacidad, que hoy y durante tres días engalanan a
la Cámara de Diputados. Felicidades. Enhorabuena.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Martha Sosa Govea. Tiene ahora el uso
de la palabra la diputada Adriana Hernández Iñiguez, para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

La diputada Adriana Hernández Iñiguez: Muy buenas
tardes, compañeras y compañeros. Mucho se ha dicho so-
bre el carácter excluyente de la sociedad mexicana, de
nuestra forma de relacionarnos, de la manera en cómo nos

discriminamos, sobre nuestra escasa vocación para levan-
tar a quien se encuentra caído. Cómo es que para ofender-
nos utilizamos términos como naco, indio, gata, entre mu-
chos otros.

Durante su estancia en la Nueva España, el varón de Hum-
boldt percibió con sorpresa la terrible desigualdad que
aquejaba a la sociedad colonial, relatando con precisión
cómo es que convivía la mayor de las riquezas con la men-
dicidad. Poco tiempo después, José María Morelos apunta-
ba como uno de los fines de la sociedad —que surgiera tras
la Independencia— la reducción entre la opulencia y la in-
digencia.

Quienes así perciben a nuestra sociedad tal vez tengan al-
go de razón. De otra manera, no podría concebirse la expe-
dición de leyes y la creación de instituciones dirigidas a eli-
minar la exclusión y la discriminación.

A pesar de lo mucho que se ha avanzado durante el último
siglo, lo cierto es que aún queda por incorporar al desarro-
llo a millones de personas, que hasta ahora solo han sido
testigos, que no partícipes, del progreso de nuestro país.
Excluidos dentro de los excluidos, quienes padecen alguna
forma de discapacidad se ven diariamente confrontados
con una realidad que les impide desarrollar a fondo sus fa-
cultades.

Un entorno al que todos de una u otra forma contribuimos.
Empleadores reticentes que se niegan a otorgar contrata-
ciones. Educadores y alumnos poco sensibles, a quienes
desde una silla de ruedas comparten con ellos un aula. Em-
presas que se niegan a poner en sus mostradores a personas
que —según ellos, según sus muy criticables parámetros
estéticos— no lucen bellos por usar muletas. Automovilis-
tas que estacionan vehículos en lugares reservados para
personas con alguna discapacidad.

Hoy se conmemora el Día Mundial de las Personas con
Discapacidad. Hoy es un buen momento para reflexionar
sobre lo que hemos logrado acerca de lo mucho que nos
falta por avanzar y, sobre todo, para agradecer a ese grupo
de mexicanos lo mucho que han dado por este país, que en
ocasiones resulta tan hostil.

Ahora contamos con toda una estructura constitucional y
legal que no solo reconoce a los discapacitados como per-
sonas con derechos plenos, sino que establece un catálogo
de prerrogativas dirigidas a hacerlos valer.



Aunado a lo anterior, se han creado instituciones de segu-
ridad social y garantes del derecho a la no discriminación
que buscan hacer llevar a la práctica tales propósitos, así
como evitar desvíos de poder y abusos de autoridad. El re-
to es ahora acercar tales construcciones constitucionales a
sus beneficiarios y hacer que sean funcionales.

Legislar y edificar instituciones no es suficiente, compañe-
ras y compañeros, se hace necesario un cambio cultural,
una nueva forma de conducta que tienda a proscribir la dis-
criminación, una nueva forma de conducta que cambie el
paradigma, que sea un paradigma incluyente, que se vea re-
flejado en las calles, en las fábricas, en las oficinas, en las
aulas y en los centros de poder.

De nada servirá la acción del gobierno si el ciudadano co-
mún no cambia su actitud hacia las personas discapacita-
das, si no se vuelve cortés al conducir su automóvil, si no
cede su asiento en el transporte público, si evita darle tra-
bajo a quien padece alguna desventaja física, si no cambia
su forma de expresarse. Esa es otra tarea fundamental que
pasa necesariamente por la educación y a la cual apelamos
como un elemento transformador.

Sin embargo existen elementos que nos llaman al optimis-
mo. Jóvenes aparentemente discapacitados que se cuelgan
cada cuatro años medallas olímpicas. Medios de comuni-
cación que usan su poder de convocatoria para llamar a la
construcción y mantenimiento de centros de rehabilitación.
Normas de construcción y de tránsito que invitan a respe-
tar a quienes sufren por causa de un malestar físico. Pro-
gramas de gobierno que buscan abrir las puertas de las ins-
tituciones a quienes desde su posición de desventaja
necesitan acceder a satisfactores como la salud, la educa-
ción, vivienda, etcétera.

Compañeras y compañeros, no seamos rehenes de nuestras
inercias o prejuicios. Desprendernos de ello nos liberará
como sociedad y como individuos, y contribuirá a la cons-
trucción de una sociedad más democrática, más plural,
donde todos desde nuestras diferencias quepamos sin dis-
tinción.

Lo único peor a no tener vista —decía Helen Keller— es
no tener visión. Tengamos visión, compañeras y compañe-
ros. Gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Adriana Hernández Íñiguez.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 34 y adiciona el 34 Ter a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio, aná-
lisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto Ini-
ciativa que adiciona el artículo 34 Bis 2 (sic), a la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Héctor Humberto Gutié-
rrez de la Garza, del Grupo Parlamentario del PRI.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 40 numeral 2 incisos a) y b) y 45,
numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 80, 82, 84, 85, 158, 167, 176 y 177
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable Asamblea el presente dicta-
men, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes.

1. En la sesión del martes 1o. de octubre de 2013, la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta al
pleno de la Iniciativa que adiciona el artículo 34 Bis 2 a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y de-
terminó turnarla a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias.

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria, año XVI, número 3873-IV, el martes 1 de octubre de
2013.

3. Con fecha 16 de octubre esta Comisión solicitó al
Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados, su opinión res-
pecto de dicha iniciativa; sin embargo, al día de la emi-
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sión del presente dictamen, no se obtuvo respuesta a la
petición. 

Contenido de la iniciativa y argumentos.

El diputado proponente de la iniciativa busca incorporar un
artículo 34 bis 2 (sic), a la Ley Orgánica del Congreso, con
el fin de otorgarle facultades a la Junta de Coordinación
Política para que participe en el proceso de designación de
los titulares de la Contralorías Internas del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones (Ifetel) y de la Comisión Fede-
ral de Competencia Económica (Cofece), tal como ocurre
con el nombramiento del Contralor General del Instituto
Federal Electoral (IFE), contemplado en la fracción V del
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en el artículo 389 del Código Fe-
deral de Instituciones Procedimientos Electorales.

La iniciativa sustenta su propuesta en los siguientes argu-
mentos:

• Existe una nueva disposición constitucional publicada
el 11 de junio de 2013, en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Se trata de un Decreto por el que se reformaron
y adicionaron diversas disposiciones de los artículos
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
telecomunicaciones.

• Con la reforma arriba señalada, se creó el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones, así como también la Co-
misión Federal de Competencia Económica, ambos or-
ganismos autónomos constitucionales creados con la
reforma constitucional antes señalada en materia de te-
lecomunicaciones, en donde el primer órgano  manten-
drá el control sobre las decisiones del sector: otorgará y
supervisará el buen uso de las concesiones y sancionará
a quienes no cumplan con la ley, mientras que el segun-
do órgano tiene como objeto garantizar la libre compe-
tencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las
concentraciones y demás restricciones al funcionamien-
to eficiente de los mercados, en los términos que esta-
blecen esta Constitución y las leyes.

• El Ifetel y Cofece deberán contar con contralores in-
ternos  designados por el Congreso. Sin embargo, si
bien la constitución establece la obligación y el deber le-
gislativo de proceder a la correspondiente designación,

persiste aún un vacío normativo en lo relativo al proce-
dimiento que debe seguir esta Cámara para ello. En
efecto, en la reforma publicada el pasado mes de junio
se aclara en el artículo 28 constitucional, párrafo 19,
fracción XII que: 

XII. Cada órgano contará con una contraloría interna,
cuyo titular será designado por las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados,
en los términos que disponga la ley.

• Es por demás claro que la reforma constitucional debe
completarse con las adecuaciones normativas necesarias
a efecto de que la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos incorpore en la parte
correspondiente a la Cámara de Diputados, las disposi-
ciones que regulen el proceso establecido en la consti-
tución.

• Al hacer un análisis de la estructura de la ley y del
marco competencial de los órganos de gobierno de esta
Soberanía, resulta ser la Junta de Coordinación Política
el órgano más adecuado para impulsar un procedimien-
to de este tipo, lo cual guarda perfecta correspondencia
no sólo con las atribuciones que a dicho órgano ya con-
cede la misma ley, sino con el procedimiento similar re-
lativo a la designación de funcionarios de otro órgano
autónomo del Estado mexicano, el Instituto Federal
Electoral, cuya renovación deriva de lo que el Pleno de
esta Cámara resuelva, a propuesta previa de los inte-
grantes de la Junta de Coordinación Política. Por lo que
la iniciativa en estudio,  plantea la posibilidad de esta-
blecer un mecanismo similar en lo esencial al que se
desarrolla para la designación de los integrantes del
Consejo General del IFE, en especial respecto de su
Contralor General.

Consideraciones.

1. La Cámara de Diputados está facultada para conocer y
resolver la iniciativa prevista, de acuerdo con lo que seña-
la el artículo 71, párrafo segundo, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias conocer, analizar y dictaminar la
iniciativa que en el presente dictamen se atiende, conforme
a lo dispuesto por los artículos 40, numeral 2, incisos a) y
b) y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgáni-



ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como por los artículos 80, 82, 84, 85, 158, 167, 176
y 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

3. Como bien lo señala la iniciativa en su exposición de
motivos, el 11 de junio de 2013 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o.,
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y creó al Instituto Federal de
Telecomunicaciones, como un órgano autónomo con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunica-
ciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y
en los términos que fijen las leyes, y ser autoridad en ma-
teria de competencia económica en dichos sectores. De
igual forma, creó la Comisión Federal de Competencia
Económica, como un órgano autónomo, ya que como re-
fiere el artículo 28 de la Constitución Federal, se despren-
de que “El Estado contará con una Comisión Federal de
Competencia Económica, que será un órgano autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá
por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia,
así como prevenir, investigar y combatir los monopolios,
las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados,
en los términos que establecen esta Constitución y las le-
yes.”

4. Como parte de la reforma, el artículo 28, párrafo 18,
fracción XII de la Constitución señala que “Cada órgano
contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será
designado por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Diputados, en los términos
que disponga la ley. Los órganos de gobierno, tanto de la
Comisión Federal de Competencia Económica como del
Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por
siete Comisionados, incluyendo el Comisionado Presiden-
te, designados en forma escalonada a propuesta del Ejecu-
tivo Federal con la ratificación del Senado”.

5. El 10 de septiembre de 2013 quedó integrado el Institu-
to Federal de Telecomunicaciones, en términos de lo dis-
puesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto, me-
diante la ratificación por parte del Senado de la República
de los nombramientos de los Comisionados que integran su
órgano de gobierno y la designación de su Presidente.

6. El 23 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Estatuto orgánico del Instituto en el

cual se  contempla la creación de un Consejo de Transpa-
rencia. Este consejo será el órgano interno que atenderá y
resolverá los recursos de revisión que interpongan los par-
ticulares en contra de las resoluciones del Comité de Infor-
mación. Asimismo, se establecen las atribuciones de la
contraloría interna, las cuales serán ejercidas por los
funcionarios adscritos al área, hasta en tanto no sea de-
signado el titular de dicha área por la Cámara de Di-
putados. 

7. En este sentido, a partir de la entrada en vigor de la re-
forma Constitucional en materia de Telecomunicaciones,
es posible emitir las normas secundarias que regulan los
procesos y procedimientos relativos a las tareas fundamen-
tales señaladas en la Constitución, como lo es la designa-
ción del Contralor interno que corresponde a esta Sobera-
nía. De esta forma, se estaría dando cumplimiento a la
reforma, entendiendo que cuando menciona a la Ley, se re-
fiere a la Ley Orgánica del Congreso, pero además, se per-
mitiría la integración y el funcionamiento adecuado de los
órganos internos que deben formar parte del Ifetel.

8. Por otra parte, la iniciativa busca incorporar su propues-
ta en la Ley, a través de la creación de un artículo 34bis 2
(sic). Sin embargo, es importante considerar lo siguiente:

“En la técnica legislativa, cuando se adicionan nuevas
disposiciones a una ley y no es conveniente alterar la se-
cuencia del articulado se utilizan los adverbios numera-
les latinos bis, ter, quáter, etcétera. 

En el diccionario de uso de la Real Academia Española
encontramos registrados únicamente los adverbios bis,
ter, quáter y quinquies”:1 aunque en la práctica se em-
plean otros más.

9. Por lo anterior, en concordancia con la propuesta de la
iniciativa, a fin de no recorrer los artículos vigentes de la
Ley Orgánica del Congreso y en virtud de que la norma vi-
gente ya contiene un artículo 34, seguido del adverbio bis,
lo conveniente es agregar el nuevo texto con el número 34,
pero seguido del adverbio ter que “significa ‘tres veces’, y,
en una serie ordenada, puede añadirse al nombre de un nú-
mero entero tras el que se ha introducido un número bis”.2

Con ello estaremos contribuyendo a una racionalidad jurí-
dico-formal3, tomando en cuenta que las nuevas disposi-
ciones deben incorporarse de manera armónica al marco
jurídico vigente. En este artículo, se sugiere también hacer
algunas modificaciones de redacción y estilo, con respecto
a la iniciativa, para una mejor comprensión de la norma e

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 201349



Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

igualar algunos términos con el Reglamento de la Cámara
de Diputados.

10. Observamos también la necesidad de adecuar el texto
del actual artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de darle
congruencia con la incorporación del artículo 34 ter, pues-
to que es preciso incluir el mandato expreso para que la
Junta de Coordinación Política proponga al Pleno la con-
vocatoria para la designación de los titulares de las Contra-
lorías Internas de la Comisión Federal de Competencia
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones,
tal como ocurre con el Contralor General del Instituto Fe-
deral Electoral. Asimismo, proponemos modificar, en el
mismo artículo 34, la remisión al Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por la del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en razón de ser el ordenamiento vigente que rige
los trabajos del proceso legislativo y parlamentario en esta
Cámara. 

De igual forma se estimo conveniente que la designación
de estos Contralores Internos, así como ámbito de compe-
tencia y facultades de los que resultaren designados en tal
carácter, se sujetara a las normatividad aplicable, hasta en
tanto se realizan las reformas que se deriven del Decreto
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de
Junio del 2013, por el que se reformaron y adicionaron di-
versas disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78,
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de telecomunicaciones.

Bajo el mismo criterio, se establece que la duración del
cargo será por seis años, pudiendo ser reelectos por una so-
la vez, en congruencia y concordancia con lo previsto en el
artículo 41 de la Constitución Federal que en el quinto pá-
rrafo de su fracción V, establece lo siguiente: 

“El titular de la Contraloría General del Instituto será
designado por la Cámara de Diputados con el voto de
las dos terceras partes de sus miembros presentes a pro-
puesta de instituciones públicas de educación superior,
en la forma y términos que determine la ley. Durará seis
años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez.
Estará adscrito administrativamente a la presidencia
del Consejo General y mantendrá la coordinación téc-
nica necesaria con la entidad de fiscalización superior
de la Federación.”

Ahora bien, atendiendo a la facultad y ámbito de compe-
tencia de esta Cámara de Diputados para legislar sobre es-
ta materia, es que precisamente se establecen los requisitos
para designar de los Titulares de las Contralorías Internas
de la Comisión Federal de Competencia Económica y del
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismos que ha-
brán de servir de lineamientos mínimos en la reformas a las
leyes secundaria en estas materias, y  que se deriven de la
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
antes comentada.

11. Por último, estimamos conveniente incorporar en un ar-
tículo segundo transitorio algunos supuestos que permitan
agilizar la designación de los contralores mencionados en
la presente reforma, pero al mismo tiempo, establecer los
requisitos mínimos que deberán cumplir los ciudadanos
propuestos para efectos de la primera designación. Lo an-
terior, en virtud de la necesidad de contar a la brevedad,
con estos nombramientos que permitan avanzar en la im-
plementación de la reforma Constitucional, en materia de
telecomunicaciones y contribuir con el funcionamiento
adecuado de los organismos que aquella reforma creó.

Por todo lo expuesto y fundado, los integrantes de la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, de la LXII Legislatura, proponemos a la consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de: 

Decreto que reforma el artículo 34 y adiciona un artí-
culo 34 Ter, a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo Único: Se reforma el artículo 34, numeral 1, in-
ciso h) y se adiciona un artículo 34 Ter, a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como siguen:

Artículo 34.

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:

a) a g)…

h) Proponer al pleno las convocatorias para la designa-
ción del Consejero Presidente, de los consejeros electo-
rales y del Contralor General del Instituto Federal Elec-
toral, en los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de los



titulares de las Contralorías Internas de la Comisión
Federal de Competencia Económica y del Instituto
Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la
normatividad aplicable para estos organismos, ade-
más de lo dispuesto en esta Ley y el Reglamento de
la Cámara de Diputados; así como los procedimientos
que de ellas se deriven, con el consenso de los respecti-
vos grupos parlamentarios, e

i)…

Artículo 34 Ter.

1. La convocatoria para la designación de los titulares
de las Contralorías Internas de la Comisión Federal de
Competencia Económica y del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones deberá contener, al menos, lo estable-
cido en el numeral 1 incisos a), b), d) y f) del artículo an-
terior. 

2. Los funcionarios, referidos en el numeral anterior,
deberán ser electos por mayoría calificada. La elección
deberá realizarse utilizando el sistema de votación
electrónica. Si no es posible su operación se hará por
cédula.

3. Los titulares de las Contralorías Internas de la Co-
misión Federal de Competencia Económica y del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones durarán en su en-
cargo seis años, a partir de la fecha de su designación, y
podrán ser reelectos por una sola vez.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para efectos de la primera designación de los
Contralores Internos de la Comisión Federal de Com-
petencia Económica y del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, la Junta de Coordinación Política defini-
rá el método y en su caso, los procedimientos, para
presentar al Pleno la propuesta correspondiente, en tér-
minos del inciso h), numeral 1 del artículo 34 y 34 Ter
del presente Decreto. En todo caso, las ciudadanas o
ciudadanos propuestos, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no
adquiera otra nacionalidad, además de estar en ple-
no goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

b) Tener cuando menos treinta y cinco años de edad
cumplidos, al día de su designación;

c) Haber residido en el país durante los últimos dos
años, salvo el caso de ausencia en servicio de la Re-
pública por un tiempo menor de seis meses;

d) No haber sido Secretario de Estado, Procurador
General de la República, senador, diputado federal o
local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal, durante el año previo a su
nombramiento;

e) Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito intencional que amerite pena cor-
poral de más de un año de prisión; pero si se tratara
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u
otro que afecte la buena fama en el concepto público,
ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que ha-
ya sido la pena;

f) Poseer título profesional de nivel licenciatura, con
antigüedad mínima de cinco años, relacionada en
forma directa con las actividades de fiscalización, ex-
pedida por autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello, y

g) Contar al momento de su designación con expe-
riencia profesional de al menos cinco años en la au-
ditoria, control, manejo, supervisión y fiscalización
de recursos públicos.

Los anteriores requisitos servirán de lineamientos míni-
mos para la designación de los Titulares de las Contralo-
rías Internas de la Comisión Federal de Competencia
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes, y que se deberán prever en las reformas que se deri-
ven del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 11 de junio de 2013, por el que se
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en mate-
ria de las telecomunicaciones.
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Notas

1. Boletín Filológico. Asamblea Legislativa. Número 173, diciembre
2009. Depto. Servicios Parlamentarios. Consulta en línea:
http://www.asamblea.go.cr/centro_de_informacion/boletin_filologi-
co1/173-2009.pdf

2. Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española.
Consulta en línea: http://lema.rae.es/drae/?val=ter

3. Nava Gomar. Salvador O. Coordinador. Manual de Técnica Legisla-
tiva. Tomo I. p.p. 79.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en su Reunión ordina-
ria, el día 28 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica), presidente; Brenda
María Izontli Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Gricelda Gómez Tue-
me (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa
Gallegos (rúbrica), Roberto López Suárez, Francisco Alfonso Durazo
Montaño, María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Cristina Gon-
zález Cruz (rúbrica), Norma Ponce Orozco (rubrica), Alfa Eliana Gon-
zález Magallanes (rúbrica), Rubén Camarillo Ortega, Fernando Rodrí-
guez Doval (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Luis
Armando Córdova Díaz (rúbrica). Marcos Rosendo Medina Filigrana
(rúbrica), Jorge Salgado Parra (rúbrica), Felipe Arturo Camarena Gar-
cía (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA - CODIGO FISCAL DE LA

FEDERACION - LEY FEDERAL DE EXTINCION 
DE DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO

22 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-

creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal; del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; del Código Fiscal de la Federación; y de la
Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del
Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, le fue turna-
da, para su estudio y elaboración del dictamen correspon-
diente a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código
Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da; del Código Fiscal de la Federación, y de la Ley Federal
de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentada por el titular del Ejecutivo federal.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 nume-
ral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 80 numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 157 nume-
ral I, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 167 numeral
4 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable asamblea el presente dictamen,
de acuerdo con la siguiente:

Metodología

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha
de recepción ante el pleno de la Cámara de Diputados,
su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa.

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciati-
va”, se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma
en estudio.

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la
comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesa-
rias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable pa-
ra el caso en concreto.



I. Antecedentes

Primero. Con fecha 31 de mayo de 2013 el Ejecutivo fe-
deral, presentó ante la Comisión Permanente la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales; de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal de la
Federación, y de la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. En sesión ordinaria del 5 de junio de 2013, de la
Comisión Permanente, se presentó proyecto de decreto que
se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal
de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Tercero. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la
Mesa Directiva, con oficio número CP2RIA-529, turnó la
iniciativa a la Comisión de Justicia, para su análisis y dic-
taminación.

Cuarto. En sesión plenaria de la Comisión de Justicia, ce-
lebrada el 20 de noviembre de 2013, se aprobó en sentido
positivo por mayoría de los presentes el proyecto de dic-
tamen de la iniciativa de referencia.

II. Contenido de la iniciativa

1. La presente iniciativa pretende modificar el delito de Te-
rrorismo, tipificado en el artículo 139 del Código Penal Fe-
deral, a través del incremento de la punibilidad mínima pa-
ra pasar de seis a quince años así como la correspondiente
multa, la cual se dispone en la ley vigente hasta en mil dos-
cientos días multa sin establecer un parámetro mínimo, por
lo que se propone como multa mínima de  cuatrocientos y
un máximo de mil doscientos días multa, asimismo, se adi-
cionan otros medios para la consumación del delito, ya que
la realización del acto terrorista se podrá llevar a cabo me-
diante el uso de material nuclear, combustible nuclear, mi-
neral radiactivo y fuente de radiación; así también se bus-
ca sancionar la extensión del daño que puede presentarse
en diversos bienes jurídicos tutelados, tales como los bie-
nes o servicios, y que además de los de carácter  público se
incluyan los privados, y que además de erigirse como actos

en contra de la integridad física también afectan el estado
emocional o incluso comprometer la vida misma de las
personas.

Por otro lado, se propone que se sancione penalmente tam-
bién al que “acuerde o prepare” un acto terrorista. Bajo ese
tenor, la iniciativa considera incrementar la punibilidad
hasta en una mitad cuando el delito sea cometido en contra
de un bien de acceso público; la economía nacional, o
cuando en la ejecución del delito se detenga en calidad de
rehén a una persona. 

Finalmente, se adiciona un último párrafo al artículo 139
del Código Penal Federal para disponer una excluyente, al
determinar que no se considerará como un acto terrorista
las manifestaciones realizadas por grupos sociales en ejer-
cicio de los derechos humanos, sociales o de cualquier otro
ejercicio derivado de un derecho constitucional, que no
atenten contra bienes jurídicos de personas o que tengan la
finalidad de presionar a la autoridad para que tome una de-
terminación en cierto sentido sobre alguna demanda.

2. La iniciativa también prevé adicionar un nuevo tipo pe-
nal denominado del Financiamiento al Terrorismo, para lo
cual se propone crear un artículo 139 Quáter y sumarlo al
ordenamiento en comento, a efecto de sancionar las con-
ductas tendientes al financiamiento de dicha actividad cri-
minal, estableciendo que el sujeto activo del tipo penal re-
ferido será la persona que de manera directa o indirecta
aporte o recaude fondos económicos o recursos de cual-
quier naturaleza para financiar o apoyar actividades de in-
dividuos y organizaciones terroristas, o para ser utilizados
o pretendan ser utilizados, directa o indirectamente, total o
parcialmente, para la comisión en territorio nacional o en el
extranjero de cualquiera de los delitos contemplados en el
Código Penal Federal, como: 

I. Terrorismo (artículos 139,139 Bis y 139 Ter);

II. Sabotaje (artículo 140);

III. Terrorismo Internacional (artículo 148 Bis, 148 Ter
y 148 Quáter); 

IV. Ataques a las vías de comunicación (artículos 167,
fracción IX, y 170, párrafos primero, segundo y terce-
ro), y 

V. Robo (artículo 368 Quinquies), y el relativo a la ley
que declara reservas mineras los yacimientos de uranio,
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torio y las demás substancias de las cuales se obtengan
isótopos hendibles que puedan producir energía nuclear
previstos en los artículos 10 y 13 de la referida disposi-
ción.

3. El proyecto de reforma al Código Penal Federal también
prevé adicionar un artículo 139 Quinquies a efecto de san-
cionar de manera específica el encubrimiento del delito de
financiamiento del terrorismo, para el cual se dispone de
una punibilidad que va de uno a nueve años de prisión y de
cien a trescientos días multa. En este sentido se establece la
obligación al juzgador para sancionar el encubrimiento por
sus características particulares de contribuir al financia-
miento al terrorismo. 

4. La presente iniciativa pretende adicionar al delito de te-
rrorismo internacional, contemplado en el artículo 148 Bis
del Código Penal Federal, como medios comisivos la utili-
zación de material y combustible nuclear, mineral radiacti-
vo y fuente de radiación, que puedan emplearse contra per-
sonas o servicios, asimismo se adiciona la presión como
mecanismo para provocar que la autoridad tome una deter-
minación.

Por otra parte se pretende ampliar el espectro de protección
legal, al disponer que no sólo serán objeto de actos terro-
ristas los bienes, sino también las personas o los servicios,
y las acciones de presionar a una autoridad de un estado ex-
tranjero para tomar una determinación.

Además se crea un tipo penal específico que sanciona a
quien cometa el delito de homicidio o algún acto de liber-
tad de una persona internacionalmente protegida y a quien
realice en territorio mexicano, cualquier acto violento en
contra de locales oficiales, residencias particulares o me-
dios de transporte de la persona internacionalmente prote-
gida que atente contra de su vida o su libertad, con inde-
pendencia desde luego de las reglas de concurso de delitos.
Se establece también en materia de terrorismo, que las ma-
nifestaciones que realicen los  grupos sociales en ejercicio
de los derechos humanos, sociales o de cualquier no serán
consideradas como actos terroristas, cuando se cumpla con
lo dispuesto en la ley. Por otra parte, se define el concepto
de persona internacionalmente protegida.

5. La referida iniciativa contempla en el artículo 148 Quá-
ter del Código Penal Federal, la pena de seis a doce años de
prisión que se impondrá a quienes amenacen con realizar
un delito de los contemplados en las fracciones I a III del
artículo 148 Bis.

6. En el artículo 170 del Código Penal Federal se prevén
los ataques a instalaciones o plataformas, y se incluyen los
medios de amenaza o engaños para apoderarse o ejercer
control sobre una plataforma fija, instalaciones o servicios
de navegación aérea o marítima o de aeropuertos que pres-
ten servicios a la aviación civil.

7. La iniciativa pretende adicionar también el artículo 368
Quinquies del Código Penal Federal para combatir con ma-
yor amplitud y efectividad a la conducta antisocial y delic-
tiva del terrorismo, pretende sancionar de manera diferen-
ciada el robo de material radioactivo, nuclear, combustible
nuclear, mineral radioactivo o fuente de radiación con una
pena de prisión de doce a veinte años y sanción económi-
ca.

8. La iniciativa contempla modificar la fracción I del artí-
culo 400 Bis del Código Penal Federal, para fortalecer el
marco normativo que sanciona las operaciones con recurso
de procedencia ilícita, por ello, propone sancionar a quien
posea, convierta, retire, dé o reciba por cualquier motivo, o
traspase dentro del territorio nacional, de éste hacia el ex-
tranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cual-
quier naturaleza, cuando se sepa que proceden o represen-
tan el producto de una actividad ilícita, tal como lo
establecen los tratados internacionales que regulan esta
materia.

Asimismo, se pretende adicionar una fracción II para in-
cluir los supuestos de ocultar, encubrir o pretender ocultar
o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movi-
miento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bie-
nes, cuando tenga conocimiento de que proceden o repre-
sentan el producto de una actividad ilícita.

También se adiciona un segundo párrafo para otorgarle co-
mo requisito de procedibilidad a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público la denuncia para proceder penalmente.
Así también se modifican los párrafos segundo y tercero,
con la finalidad de darle congruencia a las adiciones pro-
puestas.

9. La presente iniciativa asimismo pretende adicionar la
conducta del testaferrato como un tipo penal autónomo en
el artículo 400 Bis 1 del Código Penal Federal, y de esta
manera cerrar un cerco a la delincuencia.

10. El proponente también dispone la adición del artículo
400 Bis 2, mediante la cual se busca prever una agravante
a quien realice el delito que refiere el artículo 400 Bis so-



bre Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, cuan-
do quien la realice tenga un cargo directivo, sea empleado,
apoderado o prestador de servicios de cualquier persona
sujeta al régimen de prevención de operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita.

Se establece también la pena de inhabilitación para desem-
peñar empleo, cargo o comisión en personas morales suje-
tas al régimen de prevención hasta por un tiempo igual al
de la pena de prisión impuesta, empezando a contar desde
el momento en que se haya cumplido la pena de prisión.

También se propone agravar la pena hasta en una mitad, si
la conducta fuere cometida por servidores públicos encar-
gados de prevenir, detectar, denunciar, investigar o juzgar
la comisión de delitos o ejecutar las sanciones penales. In-
clusive se dispone que se sancione a los ex servidores pú-
blicos encargados de tales funciones que cometan dicha
conducta en los dos años posteriores a su terminación.

Por último, se busca aumentar hasta en una mitad la pena
si quien realice cualquiera de las conductas previstas en los
artículos 400 Bis, fracciones I y II y 400 Bis 1, empleé o
utilice para la consecución de sus fines a personas menores
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen ca-
pacidad para comprender el significado del hecho o que no
tienen capacidad para resistirlo.

11. La iniciativa por otra parte plantea reformar el artículo
400 Bis 3 del Código Penal Federal para combatir frontal y
eficazmente las operaciones de lavado de dinero, esto es,
busca sancionar con una pena de prisión de dos a ocho años
y de quinientos a dos mil días multa, a quien omita presen-
tar a la autoridad competente dolosamente el reporte de las
operaciones o conductas de sus clientes, usuarios o contra-
partes, previstos en:

a) Los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito;

b) El artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar;

c) El artículo 108 Bis de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro;

d) El artículo 91 de la Ley de Sociedades de Inversión;

e) El artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores;

f) El artículo 112 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas;

g) El artículo 140 de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros;

h) Los artículos 87 D, 95 y 95 Bis de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito;

i) El artículo 124 de la Ley de Uniones de Crédito,

j) Los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Acti-
vidades de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo; y

k) Los avisos a que se refiere la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos
de Procedencia Ilícita.

12. La presente iniciativa pretende incluir en el catálogo de
delitos graves contemplado en el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales, las conductas de Fi-
nanciamiento al Terrorismo, previsto en el artículo 139
Quáter, y el encubrimiento del mismo, dispuesto en el artí-
culo 139 Quinquies; el robo de material radiactivo, mate-
rial nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo o
fuente de radiación, previsto en el artículo 368 Quinquies;
y también el testaferrato, previsto en el artículo 400 Bis 1.

13. Asimismo, pretende incluir en el artículo 2º de la
LFCDO, el tipo penal de Financiamiento al Terrorismo y
su encubrimiento, en virtud de que dichas conductas son
empleadas como fuentes de ingreso; asimismo, se incluye
el robo de material radioactivo, material nuclear, combus-
tible nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación pre-
visto en el artículo 368 Quinquies, así como la conducta de
testaferrato.

14. De igual forma, propone la existencia de una excepción
sobre la reserva de la información fiscal proporcionada por
contribuyentes o terceros que tengan relación con estos, y
aquella información que la autoridad fiscal obtenga en el
ejercicio de sus facultades de comprobación, con el objeto
de hacer efectivos los mecanismos contra el terrorismo y
su financiamiento, así como los tipos penales relaciona-
dos con operaciones con recursos de procedencia ilícita
contemplados en la presente iniciativa, para lo cual se
propone reformar el artículo 69 del Código Fiscal de la
Federación.
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15. El titular del Ejecutivo Federal dispone igualmente re-
formar el artículo 6 de la Ley Federal de Extinción de Do-
minio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de
disponer que para la preparación de la acción de extinción
de dominio también el Ministerio Público podrá emplear la
información que se genere en informes de las autoridades
competentes o de organismos internacionales de los que el
Estado mexicano forme parte.

16. En este mismo sentido se reforma el artículo 7 de la ley
federal en materia de extinción de dominio, para disponer
al igual que en la reforma del artículo 6, que la información
en la que se sustente la acción de extinción de dominio se
recabe por el Ministerio Público a través de informes de
autoridades competentes o de organismos internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte.

17. En concordancia con las dos propuestas para modificar
la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se propone adicionar el artículo 12 Bis
para que al Ministerio Público se le faculte para solicitar a
las entidades financieras la inmovilización provisional e
inmediata de fondos o activos cuando reciba reportes, in-
formes, o resoluciones de las autoridades competentes o de
organismos internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte y se encuentren vinculados con los delitos a que
refiere la fracción II del artículo 22 de la Constitución po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en lo anterior, los miembros de esta Co-
misión de Justicia exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Primero. Esta comisión dictaminadora analizó los argu-
mentos vertidos de la propuesta de reforma al artículo 139
del Código Penal Federal, y coincide con el fondo de la
propuesta del proponente respecto a que deben fortalecer-
se los instrumentos jurídicos para el combate del terroris-
mo, sin embargo se hacen algunos cambios en la estructu-
ra del artículo.

Como primer punto, podemos señalar que a esta dictami-
nadora estima adecuado que el artículo 139 del Código Pe-
nal Federal que dispone el tipo penal básico de terrorismo,
se le de una nueva estructura respecto de la originalmente
presentada por el proponente con la finalidad de hacerlo ar-
mónico a la forma que presenta el delito de terrorismo in-

ternacional, al considerar que dicho artículo divide adecua-
damente los supuestos que prevé, haciendo más ágil y ade-
cuada su descripción y lectura.

En este orden de ideas, esta dictaminadora considera ade-
cuado reformar el artículo 139 del Código Penal Federal, e
incluir una fracción I en la cual se disponga aumentar la
punibilidad dispuesta en la pena mínima para equipararla a
la que actualmente se contempla para el terrorismo inter-
nacional, ya que la afectación que provocan son de similar
naturaleza, y redunda en una contradicción proteger con
una penalidad mayor a los actos de terrorismo internacio-
nal por encima de los actos terroristas domésticos o que se
presenten en territorio nacional. Por ello, se estima adecua-
do su aumento a quince años así como la respectiva multa
mínima para considerarla a partir de cuatrocientos días de
salario mínimo, lo anterior se fundamenta al tomar en con-
sideración la afectación del bien jurídicamente tutelado.
También en este párrafo, se considera adecuado sustituir el
término de “los” por el de “otros”, cuando se refiere a que
la pena se impondrá sin perjuicios de aquellas que corres-
pondan por la comisión de otros delitos que resulten.

Se advierte que los planteamientos en las disposiciones ju-
rídicas del proponente, se adecuan con la realidad social
actual al contemplar el uso de nuevas tecnologías desarro-
lladas por la ciencia, y que en algunas ocasiones han sido
utilizadas con fines inadecuados, como en el caso del Te-
rrorismo, violentando la naturaleza propia para la cual fue-
ron creados, en este sentido se estima adecuado considerar
en la disposición legal aquellos materiales que pueden ser
empleados para la comisión de actos terroristas, como:

a) Materiales nucleares,

b) Combustible nuclear;

c) Mineral radiactivo, o 

d) Fuentes de radiación. 

Asimismo, se resalta el hecho de contemplar en el mismo
artículo 139 del Código Penal Federal, la protección de los
bienes o servicios públicos pero también aquéllos de natu-
raleza privada, en virtud de que los actos no solo afectan al
Estado, sino a los derechos de los particulares. Lo anterior,
sin soslayar el mérito de la propuesta para contemplar den-
tro del tipo penal, las repercusiones que dejan los actos te-
rroristas en la salud emocional de la sociedad, en virtud de
que la afectación no siempre es física.



Por otro lado, se pretende incluir en el artículo 139 del có-
digo sustantivo federal que la finalidad del acto terrorista
además de atentar contra la seguridad nacional o se busque
presionar a la autoridad también se incluya la presión de
que puede ser objeto un particular para que tome una de-
terminación.

Los particulares pueden ser también blanco de actos terro-
ristas y en este sentido se erige como premisa fundamental
su protección en el orden jurídico nacional.

Por lo anterior, es necesario referir que el 2 de febrero de
1971, en Washington D.C., la Organización de los Estados
Americanos adoptó la Convención para Prevenir y Sancio-
nar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos Con-
tra las Personas y la Extorsión Conexa cuando estos tengan
Trascendencia Internacional, mismo que entró en vigor en
nuestro país el 17 de marzo de 1975, siendo publicado en
el DOF el 3 de julio de ese mismo año.

En este orden de ideas, con la finalidad de fortalecer la de-
fensa de la libertad y la justicia, así como el respeto de los
derechos fundamentales de la persona humana, reconoci-
dos por la Declaración Americana de Derechos y Deberes
del Hombre y la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, son deberes primordiales de los estados la pro-
tección especial a personas por actos delictivos de acuerdo
con las normas del derecho internacional, con motivo de la
trascendencia internacional que se deriva para las relacio-
nes entre los estados y por las consecuencias que estos ac-
tos puedan significar en las relaciones entre estados.

En este sentido, los estados parte de esta convención, ad-
quirieron la obligación para cooperar entre sí, y tomar
aquellas medidas que estimasen eficaces dispuestas en sus
respectivas legislaciones, comprometiéndose especialmen-
te con aquellas que se establecen en la convención, y de es-
ta manera prevenir y sancionar los actos de terrorismo, to-
mando especial énfasis el secuestro, homicidio y otros
atentados contra la vida y la integridad de las personas a
quienes el estado tiene el deber de extender protección es-
pecial conforme al derecho internacional, así como la ex-
torsión conexa con estos delitos, según lo dispone el artí-
culo 1 de dicha convención.

Por otra parte, esta comisión considera adecuado reformar
el segundo párrafo del artículo 139 del Código Penal Fede-
ral vigente, y que este pase a formar una fracción II. Por lo
que refiere a su contenido, se estimando acertado el hecho
de dirigir el tipo penal y sancionar tanto al que acuerde co-

mo al que prepare un acto terrorista, permitiendo que la
conducta desplegada por el sujeto activo, que puede pro-
longarse voluntariamente en el tiempo, sea idénticamente
violatoria del derecho en cada uno de sus momentos consi-
derados a partir de que esta se genera.

Esta comisión dictaminadora estima adecuado adicionar un
tercer párrafo en el cual se disponga el aumento en una mi-
tad una de las sanciones a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 139, cuando además:

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble
de acceso público;

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacio-
nal, o

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de
rehén a una persona.

Así, con la reforma que se plantea se da cumplimiento a lo
establecido en la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Trasnacional, celebrada por
México el 15 de noviembre de 2000, al  homologarse las
conductas previstas para  terrorismo nacional con el de te-
rrorismo  internacional y ampliarse las consecuencias de la
tal conducta de lo estrictamente público al ámbito de los
particulares. 

Por lo que refiere, a la propuesta para adicionar un último
párrafo al artículo 139 del Código Penal Federal, esta dic-
taminadora no comparte la misma, en razón de que estima
que la libertad de expresión y sus diversas manifestaciones
no deben relacionarse con el terrorismo bajo ninguna de
sus vertientes, pues esta forma de expresión constituye un
ejercicio de los derechos humanos previstos en nuestra ley
fundamental y en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano es parte.

Las manifestaciones que realicen personas y grupos socia-
les en el ejercicio de los derechos humanos, sociales o de
cualquier otro derecho contenidos en la Constitución y en
los Tratados Internacionales, que sin atentar contra bienes
jurídicos de personas, tengan la finalidad de presionar a la
autoridad para que se tome una determinación en cierto
sentido sobre alguna demanda, no se consideraran como te-
rrorismo.

Aunado a lo anterior, resulta indispensable señalar que la
comisión de actos terroristas y por consiguiente de aquellos
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delitos previstos en nuestro orden jurídico y que pretende
ampliar esta dictaminadora, deberán cumplir con cada uno
de los elementos del tipo penal, por lo que resulta indesea-
ble que se vinculen estos dos temas, considerándose que
deben estar separados en el marco legal, ya que uno atien-
de al ejercicio legítimo de los derechos de todo individuo y
la otra es una conducta delictiva.

Por todo lo anterior, esta dictaminadora elimina este párra-
fo del dictamen.

Segundo. Después de haber revisado, analizado e investi-
gado los argumentos vertidos de la propuesta para la adi-
ción de un artículo 139 Quáter al Código Penal Federal, se
coincide con el argumento del proponente respecto de con-
siderar las conductas encaminadas al Financiamiento al
Terrorismo, en virtud de que ello permitirá adecuar la le-
gislación penal de nuestro país a los requerimientos inter-
nacionales establecidos en instrumentos jurídicos de los
cuales el Estado mexicano forma parte, así como, asumir
los compromisos adquiridos en organismos internacionales
y diversos instrumentos internacionales protocolos y con-
venciones, lo cual sin duda alguna, proyectará a nuestro pa-
ís en el exterior, en una franca posición de coincidencia con
los demás estados comprometidos con el combate al terro-
rismo y su financiamiento.

Asimismo, se exalta el hecho de establecer como un tipo
penal autónomo el Financiamiento al Terrorismo en el artí-
culo 139 Quáter que se pretende adicionar al Código Penal
Federal, en virtud de que ello permitiría fortalecer la puni-
ción de penas relacionadas con una conducta, constituyen-
do por sí solo un delito independiente y autónomo, es de-
cir, no será necesario el concurso de normas para exigir la
configuración del tipo penal en particular.

Con la finalidad de complementar el tipo penal propuesto
sobre el financiamiento de actos terroristas, se propone a la
par incluir dos fracciones que dispongan aquellos delitos
que pueden estar vinculados y que se ven beneficiados con
esta forma de subvencionar dichos actos ilegales. Entre es-
tos delitos tenemos, los siguientes:

I. Del Código Penal Federal:

a) Terrorismo, previstos en los artículos 139,139 Bis
y 139 Ter;

b) Sabotaje, previsto en el artículo 140;

c) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos
148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter;

d) Ataques a las vías de comunicación, previstos en
los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos pri-
mero, segundo y tercero, y

e) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies.

II. De la Ley que declara reservas mineras los yaci-
mientos de uranio, torio y las demás substancias de las
cuales se obtengan isótopos hendibles que puedan pro-
ducir energía nuclear, los previstos en los artículos 10 y
13.

Tercero. Esta dictaminadora considera un avance impor-
tante el hecho de sancionar no solamente la conducta del
Financiamiento al Terrorismo, sino que también se pueda
sancionar su encubrimiento, para lo cual se pretende adi-
cionar el artículo 139 Quinquies al Código Penal Federal.

Lo anterior, en virtud de que la conducta típica del Finan-
ciamiento al Terrorismo, es poco factible realizarse sin el
conocimiento de otro agente involucrado, como lo es aquel
que lo encubre, en virtud de que basta con que una perso-
na, que sin tener participación directa en el hecho delicti-
vo, despliegue una conducta que tiene como objeto cubrir
a otra para que se aproveche de los efectos del delito, o des-
arrolla una actividad de ocultamiento de los instrumentos y
efectos del mismo, o bien, ayuda a los responsables del de-
lito a eludir la acción de la justicia.

En ese sentido, al ser sancionado el encubrimiento del Fi-
nanciamiento al Terrorismo de manera específica, el legis-
lador por una parte, permitirá que el juzgador se encuentre
en posibilidad de imponer una penalidad a dicha conducta
sin que necesite encuadrarla dentro de los elementos obje-
tivos del tipo específico de “encubrimiento” contemplado
en el artículo 400 del Código Penal Federal, el cual, por sus
características contempla una penalidad más benigna,
cuestión que no comulga con el espíritu de sancionar aquel
sujeto que esté involucrado en un delito de tan alta respon-
sabilidad penal como lo es el encubrimiento del financia-
miento de actos terroristas y por la otra se estará dando
cumplimiento a lo establecido de la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada que esta-
blece en su artículo 5, la necesidad de que los países miem-
bros penalicen en sus legislación como conducta típica a
aquella persona, que a sabiendas de la finalidad ilícita, sea



parte de la misma participando desde la organización, di-
rección, ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento en
su comisión.

Cuarto. Se considera necesario proporcionar mayores ele-
mentos a los encargados de la procuración e impartición de
justicia, por lo cual se coincide con la intensión de dispo-
ner en el artículo 148 Bis que se tipifique en la legislación
sustantiva sobre terrorismo internacional de conformidad
con los estándares internacionales y con los compromisos
asumidos en organismos internacionales y diversos proto-
colos y convenciones suscritos por nuestro país, por lo que
se considera adecuado incluir como medio para la comi-
sión del delito la utilización de materiales y combustible
nucleares, material radioactivo o fuente de radiación.

En este sentido, se considera conveniente que exista uni-
formidad en el tipo penal de terrorismo internacional esta-
blecido en el artículo 148 Bis, con el de terrorismo nacio-
nal establecido en el diverso artículo 139 del Código Penal
Federal. También se considera adecuado modificar este ar-
tículo y sustituir el término de “los” por el de “otros”,
cuando se refiere a que la pena se impondrá sin perjuicios
de aquellas que correspondan por la comisión de otros de-
litos que resulten por las conductas desplegadas.

Esta dictaminadora coincide con la intención del titular del
Ejecutivo Federal de pretender ampliar el espectro de pro-
tección legal y disponer en la fracción I del artículo 148 del
Código Penal Federal, que no solo serán objeto de actos te-
rroristas los bienes, sino también las personas o los servi-
cios.

Como elemento subjetivo, se considera adecuado señalar
que el sujeto activo pueda emplear la presión como medio
para obligar a la autoridad de un Estado extranjero para to-
mar una determinación, por ello se propone adicionar este
mecanismo en la fracción I del artículo 148 Bis del Código
Penal Federal.

Asimismo, se estima oportuno disponer una fracción II del
artículo 148 Bis, para tipificar aquellas conductas como el
homicidio o algún acto contra la libertad que se comentan
en contra de una persona internacionalmente protegida.

Esta comisión comparte la propuesta para adicionar una
fracción III al artículo 148 Bis del Código Penal Federal,
para sancionar también al que realice en el territorio nacio-
nal, cualquier acto violento cometido en contra de locales
oficiales, así como residencias particulares o medios de

transporte de una persona internacionalmente protegida,
que la pueda privar de su vida o su libertad.

Además, se considera necesario agregar una fracción IV,
misma que conforma la fracción III del texto vigente, el
supuesto sobre la posibilidad de que se esté cometiendo un
acto terrorista pero en tiempo presente, y no solo como ac-
tualmente lo dispone la norma en tiempo futuro y pasado,
al señalarse que se prevé la sanción al que acuerde o pre-
pare en territorio mexicano un acto terrorista que se pre-
tenda cometer o se haya cometido en el extranjero.

En el mismo sentido que en el tipo penal de terrorismo do-
méstico, se considera inadecuado disponer en el penúltimo
párrafo del artículo 148 Bis, la referencia sobre manifesta-
ciones que públicas, ya que como se indicó anteriormente
en nada se relaciona el ejercicio de un derecho y la comi-
sión de un acto delictivo, por lo que se elimina de este dic-
tamen tal referencia, por considerarla incompatible con
nuestro marco legal.

Esta dictaminadora, para hacer efectiva la disposición pro-
puesta en la fracción II del artículo 148 Bis, considera in-
dispensable definir el concepto de persona internacional-
mente protegida, tomando como referencia instrumentos
internacionales en materia de terrorismo y su financia-
miento, así como la -Convención sobre la Prevención y el
Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente
Protegidas suscrita por el Estado mexicano, inclusive los
Agentes Diplomáticos- y posibilita al Estado mexicano a
que con base en el principio internacional de solidaridad
pueda solicitar a los demás países miembros la protección
de nuestros connacionales en territorio extranjero, por ello
esta dictaminadora concuerda con la adición de un último
párrafo a este artículo 148 Bis que defina el concepto de
persona internacionalmente protegida.

Quinto. Se considera adecuado sancionar aquellas activi-
dades circundantes al ilícito de posibles actos terroristas,
por ello esta dictaminadora estima adecuada la adición en
el artículo 148 Quáter, para sancionar también al que ame-
nace con cometer el delito de terrorismo que refieren las
fracciones I a III del artículo 148 Bis, es decir, aquellas
conductas relacionadas con terrorismo internacional.

En este orden de ideas, esta comisión considera que la fi-
nalidad de instaurar el terror se fundamenta en la preten-
sión de obtener o pretender la obtención de algún beneficio
o acción a favor de un grupo terrorista, por lo que se con-
sidera importante abarcar ampliamente el espectro jurídico

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 201359



Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60

de posibilidades que pueden presentarse por la comisión de
estos delitos, por ello resulta también importante sancionar
el tipo penal básico de terrorismo, pero también se requie-
re sancionar la amenaza de cometer dicho acto.

Sexto. Se estima conveniente adicionar al artículo 170 re-
lativo a los delitos en materia de vías generales de comuni-
cación, el supuesto respecto a que la afectación  puede ir
dirigida a instalaciones o servicios de navegación aérea o
marítima o de aeropuertos que presten servicios a la avia-
ción civil o aquellos encaminados a la consecución de un
fin terrorista en alguna plataforma fija, sitios que son con-
curridos por altos sectores de la población al representar ví-
as generales de comunicación o que representan sectores
estratégicos para nuestra nación, como las plataformas fi-
jas, lo que las hace susceptibles de ser objeto de ataques te-
rroristas y de ahí lo importante de su salvaguarda en nues-
tro orden jurídico nacional.

También, se prevé una reforma al segundo párrafo del artí-
culo 170, para también incluir el supuesto de que en la pla-
taforma o las instalaciones no se encontraré ninguna perso-
na que pudiere verse afectada por el ataque, la pena sea de
cinco a veinte años de prisión.

Por otro lado, se estima acertado incluir en el tercer párra-
fo del artículo 170 del código sustantivo federal que se im-
pondrá una pena de prisión de tres a veinte años y de cien
a cuatrocientos días multa, al que empleando amenazas o
engaños se apodere o ejerza el control de una plataforma fi-
ja, instalaciones o servicios de navegación aérea o maríti-
ma o de aeropuertos que presten servicios a la aviación ci-
vil, y de esta manera se amplíen en el tipo penal los medios
comisivos como la amenaza o el engaño, y también se in-
cluyan los supuestos de aquellos sitios que pueden ser pro-
ducto del hecho delictivo, como las plataformas fijas, las
instalaciones o servicios de navegación aérea o marítima, e
inclusive considerar a los aeropuertos que presten servicios
a la aviación civil.

Asimismo, esta dictaminadora estima adecuado hacer un
ajuste de redacción a la propuesta del titular del Ejecutivo
federal que permita una mejor lectura, separando los su-
puestos a que refiere el artículo 170 del Código Penal Fe-
deral, por un punto y coma, y disponer el supuesto “así co-
mo”, de una nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios,
autobuses o cualquier otro medio de transporte público co-
lectivo, interestatal o internacional o los haga desviar de su
ruta destino.

Por lo que respecta a este artículo 170 del Código Penal Fe-
deral, esta dictaminadora coincide en la adición de un últi-
mo párrafo, con el objeto de definir lo que se entenderá por
plataforma fija, la cual se entenderá como una isla artifi-
cial, instalación o estructura sujeta de manera permanente
al fondo marino o a la plataforma continental con fines de
exploración o explotación de recursos u otros fines de ca-
rácter económico.

Con lo anterior, nuestra legislación se adecua a lo estable-
cido en los siguientes instrumentos internacionales:

• Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Aviación Civil, celebrado por México el
23 de septiembre de 1971.

• Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Navegación Marítima, celebrado por
México el 10 de marzo de 1988, y

• Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de las Plataformas Fijas localizadas en la Pla-
taforma Continental, celebrado por México el 10 de
marzo de 1988.

Séptimo. Esta comisión dictaminadora analizó los argu-
mentos vertidos en la propuesta presentada por el Ejecuti-
vo federal y sometida a la consideración de esta soberanía
para la adición del artículo 368 Quinquies del Código Pe-
nal Federal y coincide con el titular del Ejecutivo federal
pues el terrorismo es un acto premeditado, no espontáneo,
montado en estrategias planeadas que requieren de la par-
ticipación de diversos actores que se apoyan tanto de men-
tes brillantes como de medios inimaginables que puedan
causar el mayor daño posible, y se procuran de recursos
muchas que les permitan causar el mayor daño.

Afortunadamente, podemos expresar que nuestro país, a
pesar de sus diversos contrastes socioeconómicos y cultu-
rales y su diversidad ideológica, geopolítica, no ha sufrido
de eventos terroristas de magnitud considerable como en
otras naciones, sin embargo, la posición de nuestra nación
hacia el exterior debe ser una aliada con los demás países
combatientes del terrorismo, tan es así que tenemos la ne-
cesidad de que el Estado mexicano tenga en su legislación
tipificado el Financiamiento al Terrorismo de conformidad
con los estándares internacionales y con los compromisos
asumidos en los diversos Protocolos y Convenciones.



Por lo anterior, esta dictaminadora considera acertado in-
cluir un artículo 368 Quinquies para disponer el robo de
materiales radiactivos, materiales nucleares, combustibles
nucleares, minerales radiactivos o fuentes de radiaciones,
en razón de que los mismos pueden producir un daño con-
siderable a la sociedad, y se prevé que aquellos sujetos ac-
tivos que desarrollaren esta conducta, sean sancionados
con penas que vayan de los doce a los veinte años de pri-
sión y de doce mil a veinte mil días multa.

Octavo. Los integrantes de esta comisión reconocen que
uno de los retos fundamentales que enfrenta el Estado me-
xicano es el de fortalecer las acciones dirigidas a mermar
las estructuras financieras de las organizaciones crimina-
les, dada la magnitud del daño que éstas le ocasionan a la
sociedad, tanto directamente en su economía como por su
vínculo como proveedores de recursos de la delincuencia
organizada y el financiamiento al terrorismo. Por esta ra-
zón resulta plausible la intención del proponente de forta-
lecer el marco jurídico penal que regula las operaciones
con recursos de procedencia ilícita, es decir, se requiere
fortalecer la figura vigente que sanciona las operaciones
con recursos de procedencia ilícita, con el objeto de dotar
con innovadoras herramientas al Ministerio Público encar-
gado de la procuración de justicia.

En consecuencia, esta comisión comparte modificar el tipo
penal básico de operaciones con recursos de procedencia
ilícita, contenido en el artículo 400 Bis, e incluir algunos
verbos rectores a fin de sancionar a quien posea, convierta,
retire, reciba por cualquier motivo o traspase dentro del te-
rritorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa,
recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuan-
do proceden o representan el producto de una actividad ilí-
cita, tal como lo establecen los tratados internacionales que
regulan esta materia.

Por otra parte, esta Comisión comparte la adición de una
fracción II del artículo 400 Bis para incluir los supuestos de
ocultar, encubrir o pretender ocultar o encubrir la naturale-
za, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o ti-
tularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga co-
nocimiento de que proceden o representan el producto de
una actividad ilícita, en razón de que este conjunto de con-
ductas cubre de manera más adecuada el abanico de posi-
bilidades que pueden ser objeto recursos, derechos o bienes
de origen ilícito.

Con la finalidad de referir de forma genérica a todas las
conductas dispuestas en el Capítulo II del Título Vigésimo

Tercero del Código Penal Federal, se propone modificar el
antepenúltimo párrafo del artículo 400 Bis, y que en este
sentido no se refiera restrictivamente en este párrafo a lo
dispuesto en el artículo 400 Bis sobre operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, sino que se remita a todo el
Capítulo, por ello esta comisión dictaminadora estima ade-
cuada la propuesta de reforma.

Se comparte por esta dictaminadora la propuesta para adi-
cionar un penúltimo párrafo para otorgarle a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público la facultad para denunciar,
siendo esta un requisito de procedibilidad, y de esta mane-
ra sea posible contar con un control por parte de esa auto-
ridad para poder garantizar con ello la tranquilidad y esta-
bilidad financiera.

Así también, se está de acuerdo en modificar el último pá-
rrafo del artículo 400 Bis del Código Penal Federal, con la
finalidad de darle congruencia a las adiciones propuestas,
así como obligar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico a denunciar aquellos hechos que probablemente pue-
dan constituir ilícitos a que refiere el Capítulo II del Título
Vigésimo Tercero del Código Penal Federal.

Noveno. Una práctica empleada desde hace mucho tiempo
es la de ocultar los bienes producto de ilícitos con la fina-
lidad de conservarlos, acrecentar su número y utilizarlos
para seguir financiando otras actividades ilícitas. Para ello,
se emplean prácticas como el uso de testaferros, actividad
mejor conocida como testaferrato, cuyo objetivo es diluir o
difuminar el origen ilícito de los mismos, y que pasen des-
apercibidos por la autoridad al no poder ser detectados.

Por ello, el Ejecutivo federal pretende adicionar la conduc-
ta del testaferrato como un tipo penal autónomo mediante
un artículo 400 Bis 1 que se agregue al Código Penal Fe-
deral, para lo cual se propone sancionar al que sin haber
participado en la comisión del delito a que se refiere el ar-
tículo 400 Bis, preste su nombre, o la denominación o ra-
zón social de una persona moral, para que se le intitulen
por cuenta de un tercero bienes o derechos adquiridos con
recursos, derechos o bienes que procedan o representen el
producto de la actividad ilícita.

Sin embargo, esta dictaminadora estima que de conformidad
con el artículo 13 del Código Penal Federal se establece pun-
tualmente quienes son autores o partícipes del delito:

• Los que acuerden o preparen su realización.
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• Los que los realicen por sí.

• Los que lo realicen conjuntamente.

• Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro.

• Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo.

• Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro
para su comisión.

• Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al
delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior
al delito.

• Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en
su comisión, cuando no se pueda precisar el resultado
que cada quien produjo.

En dicho precepto se estima que no se excluye ninguna de
las hipótesis autoría o participación, con lo que se evita
cualquier peligro de impunidad; y al propio tiempo esta-
blece en forma técnica, la participación delictiva, contem-
plando explícitamente los casos de preparación o acuerdo
relacionados con un delito cometido, autoría material, co-
autoría, coautoría intelectual, autoría mediata, complicidad
por promesa anterior y complicidad correspectiva.

Por su parte, la doctrina dominante ha definido al autor me-
diato como aquel que realiza el resultado querido utilizan-
do a otro como mero instrumento para que efectúe la con-
ducta típica, siempre y cuando este último desconozca lo
ilícito de su proceder; es decir, los autores mediatos son los
que realizan un delito valiéndose de una persona excluida
de responsabilidad, ya sea porque actúa sin libertad (con
violencia) o sin conocimiento (error) o cuando es incons-
ciente de la trascendencia penal de lo que hace (inimputa-
ble) o en determinados casos cuando actúa en condiciones
de obediencia jerárquica por razones de subordinación le-
gítima, hipótesis todas éstas en las que el sujeto utilizado
como instrumento no será responsable por carecer de co-
nocimiento y voluntad.

Se estima que el incorporar al testaferro como una conduc-
ta delictiva no es lo correcto sino que como ya se expuso
esta Soberanía sostiene que es una forma de autoría o par-
ticipación y que de conformidad con el artículo 13 del Có-
digo Penal Federal responderán cada uno en la medida de
su propia culpabilidad.

Por lo anterior, el presente dictamen no incorpora la pro-
puesta del Ejecutivo federal, haciéndose los ajustes corres-
pondientes de numeración en el presente dictamen.

Décimo. Esta comisión está de acuerdo con la adición del
artículo 400 Bis 2 de la iniciativa, mediante el cual se bus-
ca agravar la pena a quien realice el delito que refiere el ar-
tículo 400 Bis sobre operaciones con recursos de proce-
dencia ilícita, cuando tenga el carácter de consejero,
administrador, funcionario, empleado, apoderado o presta-
dor de servicios de cualquier persona sujeta al régimen de
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita, o las realice dentro de los dos años siguientes de ha-
berse separado de alguno de dichos cargos.

Asimismo, esta dictaminadora considera adecuado estable-
cer un segundo párrafo al artículo 400 Bis 2 para determi-
nar la pena de inhabilitación para desempeñar empleo, car-
go o comisión en personas morales sujetas al régimen de
prevención hasta por un tiempo igual al de la pena de pri-
sión impuesta, empezando a contar desde el momento en
que se haya cumplido la pena de prisión.

Se coincide de igual forma en la necesidad de disponer un
párrafo tercero al artículo 400 Bis 2 de la iniciativa para au-
mentar las penas previstas en el Capítulo II del Título Vi-
gésimo Tercero del Código Penal Federal, cuando las con-
ductas sean cometidas por servidores públicos encargados
de prevenir, detectar, denunciar, investigar o juzgar la co-
misión de delitos o ejecutar las sanciones penales, así co-
mo a los ex servidores públicos encargados de tales fun-
ciones que cometan dicha conducta en los dos años
posteriores a su terminación.

Por último, esta comisión está de acuerdo en la disposición
de un cuarto párrafo al artículo 400 Bis 2 de la iniciativa
del Código Penal Federal mediante el cual se propone au-
mentar hasta en una mitad la pena si quien realice cual-
quiera de las conductas previstas en los artículos 400 Bis,
fracciones I y II , utilice para la consecución de sus fines a
personas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del
hecho o que no tienen capacidad para resistirlo.

Por lo anterior, el presente dictamen incorpora la propues-
ta del Ejecutivo federal, en artículo 400 Bis 1.

Undécimo. En razón de que la sociedad mexicana ha sido
afectada gravemente por los grupos de la delincuencia, se
considera viable la necesidad de incluir en el catálogo de



delitos graves contemplado en el artículo 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales, los delitos sobre Fi-
nanciamiento al Terrorismo y su encubrimiento; así como
el robo de material radioactivo, material nuclear, combus-
tible nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación pre-
visto en el artículo 368 Quinquies

Duodécimo. Esta comisión dictaminadora, coincide con el
argumento del presentador, que propone incluir en el catá-
logo de delitos cometidos bajo el régimen de delincuencia
organizada dispuesto en el artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, el Financiamiento al
Terrorismo previsto en el artículo 139 Quáter así como el
encubrimiento del mismo, dispuesto en el artículo 139
Quinquies, ya que estas conductas han sido utilizadas de
forma reiterada por los grupos de delincuencia organizada,
por lo que esta reforma pretende disminuir la incidencia en
dichas conductas.

Decimotercero. El proponente, pretende reformar el se-
gundo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Fe-
deración, sin embargo esta dictaminadora con la finalidad
de hacer compatible esta propuesta con la reforma que ac-
tualmente se encuentra discutiendo en esta misma Cámara
de Diputados en materia hacendaria, considera adecuado
incluir estos supuestos de excepción a la reserva en una
adición de un último párrafo al artículo 69 del Código Fis-
cal de la Federación, y de esta manera no entorpecer o ha-
cer incompatible la transición de ambas disposiciones.

No obstante, con la finalidad de no encontrar obstáculos
que impidan combatir adecuadamente las conductas ilícitas
antes referidas, se propone reformar el segundo párrafo del
artículo 69, disposición, relativo a la obligación con que
cuenta el personal oficial que interviene en diversos trámi-
tes relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias,
por la cual está obligado a guardar absoluta reserva en lo
concerniente a las declaraciones y datos suministrados por
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así
como la información obtenida en el ejercicio de las facul-
tades de comprobación.

En este orden de ideas, esta dictaminadora comparte el in-
terés del proponente para ampliar el régimen de excepción
por lo que refiere a la reserva de la información fiscal pro-
porcionada por contribuyentes o terceros que tengan rela-
ción con estos, y aquella información que la autoridad fis-
cal obtenga en el ejercicio de sus facultades, por lo que esta
comisión considera viable la presente modificación por la

cual se reforma el artículo 69 del Código Fiscal de la Fe-
deración y se incluyen las conductas previstas en los artí-
culos 139, 139 Quáter, y 148 Bis del Código Penal Federal,
relativas a terrorismo propuesto en este dictamen, pero en
la adición de un último párrafo a este artículo, como ya se
indicó.

Decimocuarto. Esta dictaminadora coincide con la pro-
puesta del titular del Ejecutivo y estima fundamental refor-
mar la parte final de los artículos 6 y 7 de la Ley Federal
de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con la finalidad de armonizar la modificación pro-
puesta por esta comisión respecto del primer párrafo del ar-
tículo 12 Bis de la ley de mérito, siendo indispensable
referir a las “resoluciones” y no a “informes” como señala
la iniciativa del proponente, lo cual fortalece la seguridad y
la certeza jurídica a favor de los particulares.

Asimismo, el proponente pretende disponer que el Minis-
terio Público o, en los casos en que así lo determinen las
autoridades que regulan el sistema financiero nacional pue-
da contar con un instrumento indispensable para su labor
de procuración de justicia. Para ello se adiciona un artícu-
lo 12 Bis a la Ley Federal de Extinción de Dominio, Re-
glamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la representante
social encarnada por el Ministerio Público sea capaz de ac-
tuar de manera inmediata mediante la aplicación de un ins-
trumento que es usado a nivel mundial para el combate del
lavado de dinero y el Financiamiento al Terrorismo consis-
tente en la inmovilización provisional e inmediata, de acti-
vos o fondos.

Por lo que refiere a la propuesta del Titular del Ejecutivo
federal para proceder con la inmovilización de fondos o ac-
tivos, se estima indispensable que esta sólo sea con funda-
mento en una resolución de la autoridad competente y no
en un simple reporte o informe, incluyendo de igual mane-
ra a aquellos que hayan sido emitidos en el extranjero por
un organismo internacional, con la finalidad de evitar su
desaparición o desvanecimiento.

Con esta eliminación de los “reportes o informes”, esta dic-
taminadora busca darle mayor certidumbre y seguridad ju-
rídica a los particulares, para que no sea posible afectar sus
derechos tratándose de simples informes, sino que se re-
quiera de una resolución emitida por autoridad competente
para que proceda esta figura de inmovilización.
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Para ello, resulta necesario disponer y definir en la ley de
la materia de extinción de dominio, qué se entenderá por
inmovilización provisional e inmediata, y de esta manera
dotar de plena certeza jurídica a la norma y con ello prote-
ger en todo momento a cualquier persona que pueda ser ob-
jeto de investigación, para ello la medida deberá gozar de
un carácter temporal, provocando con ello que esos fondos
o activos no puedan ser transferidos, depositados, adquiri-
dos, dados, recibidos, cambiados, invertidos, transporta-
dos, traspasados, convertidos, enajenados, trasladados, gra-
vados, movidos o retirados.

Además es importante mencionar que esa “inmovilización
provisional e inmediata”, estará a sujeta a una vigencia
temporal y claramente determinada, consistente en un tér-
mino de 20 días contados a partir de que el Ministerio Pú-
blico ordenó la medida; dentro de este plazo, el Ministerio
Público solicitará al juez el aseguramiento de los fondos o
activos.

En este sentido esta dictaminadora considera adecuada la
propuesta que presentó el Poder Ejecutivo, ya que dota de
mayores elementos al estado para combatir las operaciones
con recursos de procedencia ilícita o lavado de dinero así
como perfecciona el combate al terrorismo y su financia-
miento.

No se omite señalar que además con esta reforma se esta-
ría armonizando nuestra legislación con los estándares in-
ternacionales que se han dispuesto para el combate del la-
vado de dinero así como del terrorismo y su financiamiento
y de los cuales México forma parte, coadyuvando con ello
a fortalecer los mecanismos de procuración e impartición
de justicia de nuestro país en el combate de estos delitos.

En este orden de ideas podemos referir aquellos protocolos
y convenios que sirvieron como referencia para la cons-
trucción de la presente propuesta:

1. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito
de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de
1970;

2. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el
23 de septiembre de 1971;

3. Convención sobre la prevención y el castigo de deli-
tos contra personas internacionalmente protegidas, in-

clusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre
de 1973;

4. Convención Internacional contra la toma de rehenes,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 17 de diciembre de 1979;

5. Convención sobre la protección física de los materia-
les nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo de 1980;

6. Protocolo para la represión de actos ilícitos de vio-
lencia en los aeropuertos que presten servicios a la avia-
ción civil internacional, complementario del Convenio
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de
la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero
de 1988;

7. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la navegación marítima, firmado en Roma
el 10 de marzo de 1988;

8. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la pla-
taforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de
1988;

9. Convenio Internacional para la represión de los aten-
tados terroristas cometidos con bombas, aprobado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de di-
ciembre de 1997;

10. Convenio internacional para la represión de la Fi-
nanciación del Terrorismo, firmado el 7 de septiembre
de 2000.

En este sentido y con fundamento en todo lo anteriormen-
te señalado, esta dictaminadora estima conveniente aprobar
la propuesta del titular del Ejecutivo federal en los térmi-
nos propuestos en el presente dictamen.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Justicia
somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputa-
dos el siguiente:



Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Penal Federal; del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales; de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada; del Código Fiscal
de la Federación, y de la Ley Federal de Extinción de
Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma los artículos 139; 148 Bis;
148 Quáter; 170 y 400 Bis; y se adiciona el Capítulo VI
Bis denominado “Del Financiamiento al Terrorismo” al Tí-
tulo Primero del Libro Segundo con los artículos 139 Quá-
ter y 139 Quinquies; el artículo 368 Quinquies, y los artí-
culos 400 Bis 1, dentro del Capítulo I, Título Vigésimo
Tercero, Libro Segundo, que se refiere a las “Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita”, todos ellos Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 139. Se impondrá pena de prisión de quince a
cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa,
sin perjuicio de las penas que correspondan por otros deli-
tos que resulten:

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas quí-
micas, biológicas o similares, material radioactivo,
material nuclear, combustible nuclear, mineral ra-
diactivo, fuente de radiación o instrumentos que
emitan radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o
por incendio, inundación o por cualquier otro medio
violento, intencionalmente realice actos en contra de
bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien,
en contra de la integridad física, emocional, o la vida
de personas, que produzcan alarma, temor o terror
en la población o en un grupo o sector de ella, para
atentar contra la seguridad nacional o presionar a la
autoridad o a un particular, u obligar a éste para que
tome una determinación.

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se
pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya co-
metido en territorio nacional.

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este
artículo se aumentarán en una mitad, cuando además:

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmue-
ble de acceso público;

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía na-
cional, o

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de
rehén a una persona.

Capítulo VI Bis
Del Financiamiento al Terrorismo

Artículo 139 Quáter. Se impondrá la misma pena seña-
lada en el artículo 139 de este Código, sin perjuicio de
las penas que correspondan por los demás delitos que
resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea
directa o indirectamente, aporte o recaude fondos eco-
nómicos o recursos de cualquier naturaleza, con cono-
cimiento de que serán destinados para financiar o apo-
yar actividades de individuos u organizaciones
terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser utili-
zados, directa o indirectamente, total o parcialmente,
para la comisión, en territorio nacional o en el extran-
jero, de cualquiera de los delitos previstos en los orde-
namientos legales siguientes:

I. Del Código Penal Federal, los siguientes:

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139
Bis y 139 Ter;

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140;

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artí-
culos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter;

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos
en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos
primero, segundo y tercero, y

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies.

II. De la Ley que declara reservas mineras los yaci-
mientos de uranio, torio y las demás substancias de
las cuales se obtengan isótopos hendibles que puedan
producir energía nuclear, los previstos en los artícu-
los 10 y 13.

Artículo 139 Quinquies. Se aplicará de uno a nueve
años de prisión y de cien a trescientos días multa, a
quien encubra a una persona que haya participado en
los delitos previstos en el artículo 139 Quáter de este
Código.

Artículo 148 Bis. Se impondrá pena de prisión de quince a
cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días mul-
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ta, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros
delitos que resulten:

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas,
biológicas o similares, material radioactivo, material
nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo,
fuente de radiación o instrumentos que emitan radia-
ciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, in-
undación o por cualquier otro medio violento, realice en
territorio mexicano, actos en contra de bienes, personas
o servicios, de un estado extranjero, o de cualquier or-
ganismo u organización internacionales, que produzcan
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o
sector de ella, para presionar a la autoridad de ese esta-
do extranjero, u obligar a éste o a un organismo u orga-
nización internacionales para que tomen una determina-
ción;

II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto
contra la libertad de una persona internacionalmen-
te protegida;

III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier
acto violento en contra de locales oficiales, residen-
cias particulares o medios de transporte de una per-
sona internacionalmente protegida, que atente en
contra de su vida o su libertad, o

IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano
un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté
cometiendo o se haya cometido en el extranjero.

Para efectos de este artículo se entenderá como persona
internacionalmente protegida a un jefe de estado inclu-
so cada uno de los miembros de un órgano colegiado
cuando, de conformidad con la constitución respectiva,
cumpla las funciones de jefe de estado, un jefe de go-
bierno o un ministro de relaciones exteriores, así como
los miembros de su familia que lo acompañen y, ade-
más, a cualquier representante, funcionario o persona-
lidad oficial de un estado o cualquier funcionario, per-
sonalidad oficial u otro agente de una organización
intergubernamental que, en el momento y en el lugar en
que se cometa un delito contra él, los miembros de su
familia que habiten con él, sus locales oficiales, su resi-
dencia particular o sus medios de transporte, tenga de-
recho a una protección especial conforme al derecho in-
ternacional.

Artículo 148 Quáter. Se aplicará pena de seis a doce años
de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que
amenace con cometer el delito de terrorismo a que se re-
fieren las fracciones I a III del artículo 148 Bis.

Artículo 170. Al que empleando explosivos o materias in-
cendiarias, o por cualquier otro medio destruya total o par-
cialmente instalaciones o servicios de navegación aérea
o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la
aviación civil, alguna plataforma fija, o una nave, aero-
nave, u otro vehículo de servicio público federal o local, o
que proporcione servicios al público, si se encontraren ocu-
pados por una o más personas, se le aplicarán de veinte a
treinta años de prisión.

Si en el vehículo, instalación o plataforma de que se tra-
te no se hallare persona alguna se aplicará prisión de cinco
a veinte años.

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y
de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la pena
que corresponda por otros delitos que cometa, al que me-
diante violencia, amenazas o engaño se apodere o ejerza
el control de una plataforma fija, instalaciones o servi-
cios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos
que presten servicios a la aviación civil; así como de una
nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses o
cualquier otro medio de transporte público colectivo, inte-
restatal o internacional, o los haga desviar de su ruta o des-
tino.

Cuando se cometiere por servidor público de alguna cor-
poración policial, cualquiera de los delitos que contemplan
este artículo y el 168, se le impondrán, además de las pe-
nas señaladas en estos artículos, la destitución del empleo
y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar car-
go o comisión públicos. Si quien cometiere los delitos
mencionados fuere miembro de las Fuerzas Armadas Me-
xicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, se le
impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza Armada a
que pertenezca y se le inhabilitará de uno a diez años para
desempeñar cargo o comisión públicos.

Para efectos de este artículo se entenderá por plataforma
fija una isla artificial, instalación o estructura sujeta de
manera permanente al fondo marino o a la plataforma
continental con fines de exploración o explotación de
recursos u otros fines de carácter económico.
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Artículo 368 Quinquies. Al que cometa el delito de robo
de material radiactivo, material nuclear, combustible
nuclear, mineral radiactivo o fuente de radiación, se le
impondrán de doce a veinte años de prisión y de doce
mil a veinte mil días multa.

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de
prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por
interpósita persona, realice cualquiera de las siguientes
conductas:

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea,
cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por
cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o
transfiera, dentro del territorio nacional, de éste ha-
cia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o
bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conoci-
miento de que proceden o representan el producto de
una actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento,
propiedad o titularidad de recursos, derechos o bie-
nes, cuando tenga conocimiento de que proceden o
representan el producto de una actividad ilícita.

Para efectos de este capítulo, se entenderá que son pro-
ducto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bie-
nes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios funda-
dos o certeza de que provienen directa o indirectamente, o
representan las ganancias derivadas de la comisión de al-
gún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

En caso de conductas previstas en este capítulo, en las
que se utilicen servicios de instituciones que integran el
sistema financiero, para proceder penalmente se reque-
rirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre ele-
mentos que permitan presumir la comisión de alguno de
los delitos referidos en este capítulo, deberá ejercer res-
pecto de los mismos las facultades de comprobación que le
confieren las leyes y denunciar los hechos que probable-
mente puedan constituir dichos ilícitos.

Artículo 400 Bis 1. Las penas previstas en este capítulo
se aumentarán desde un tercio hasta en una mitad,

cuando el que realice cualquiera de las conductas pre-
vistas en el artículo 400 Bis de este código tiene el ca-
rácter de consejero, administrador, funcionario, emple-
ado, apoderado o prestador de servicios de cualquier
persona sujeta al régimen de prevención de operaciones
con recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro
de los dos años siguientes de haberse separado de algu-
no de dichos cargos.

Además, se les impondrá inhabilitación para desempe-
ñar empleo, cargo o comisión en personas morales su-
jetas al régimen de prevención hasta por un tiempo
igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilita-
ción comenzará a correr a partir de que se haya cum-
plido la pena de prisión.

Las penas previstas en este capítulo se duplicarán, si la
conducta es cometida por servidores públicos encarga-
dos de prevenir, detectar, denunciar, investigar o juzgar
la comisión de delitos o ejecutar las sanciones penales,
así como a los ex servidores públicos encargados de ta-
les funciones que cometan dicha conducta en los dos
años posteriores a su terminación. Además, se les im-
pondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo
o comisión hasta por un tiempo igual al de la pena de
prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr
a partir de que se haya cumplido la pena de prisión.

Asimismo, las penas previstas en este capítulo se au-
mentarán hasta en una mitad si quien realice cualquie-
ra de las conductas previstas en el artículo 400 Bis,
fracciones I y II, utiliza a personas menores de diecio-
cho años de edad o personas que no tienen capacidad
para comprender el significado del hecho o que no tie-
nen capacidad para resistirlo.

Artículo Segundo. Se reforman los incisos 4) y 33) de la
fracción I del artículo 194; y se adiciona un inciso 28) a la
fracción I del artículo 194, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 3) ...
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4) Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139
Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los
artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148
Quáter.

5) a 27)...

28) Robo de material radiactivo, material nucle-
ar, combustible nuclear, mineral radiactivo o
fuente de radiación, previsto en el artículo 368
Quinquies;

29) a 32) ...

33) El previsto en el artículo 400 Bis;

33) Bis a 36) ...

II. a XVIII. ...

…

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 20
de Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, fi-
nanciamiento al terrorismo previsto en los artículos 139
Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional pre-
visto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la sa-
lud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero;
falsificación o alteración de moneda, previstos en los artí-
culos 234, 236 y 237; el previsto en la fracción IV del artí-
culo 368 Quáter en materia de hidrocarburos; operaciones
con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo
400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del Có-
digo Penal Federal;

II. a VII. ...

Artículo Cuarto. Se adiciona un octavo párrafo al artícu-
lo 69 del Código Fiscal de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 69. ...

…

…

…

…

…

…

Además de los supuestos previstos en el párrafo segun-
do, tampoco será aplicable la reserva a que se refiere es-
te precepto, cuando se trate de investigaciones sobre
conductas previstas en los artículos 139, 139 Quáter, y
148 Bis del Código Penal Federal.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 6 y 7, párrafo
segundo; y se adiciona el artículo 12 Bis de Ley Federal de
Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción
de dominio, el Ministerio Público podrá emplear la infor-
mación que se genere en las averiguaciones previas que
inicie en términos del Código Federal de Procedimientos
Penales y, en su caso, de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, así como las resoluciones a que se
refiere el artículo 12 Bis de esta ley.

Artículo 7. ...

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sus-
tentará en la información que recabe el Ministerio Público
cuando se haya iniciado la averiguación previa, o en las ac-
tuaciones conducentes del procedimiento penal respectivo,
o de ambas, cuando de ella se desprenda que el hecho ilí-
cito sucedió y que los bienes se ubican en los supuestos del
artículo siguiente, así como las resoluciones a que se re-
fiere el artículo 12 Bis de esta ley.

...

Artículo 12 Bis. El Ministerio Público o, en los casos
que determinen las disposiciones aplicables, las autori-
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dades que regulan el sistema financiero nacional po-
drán ordenar a las entidades financieras la inmoviliza-
ción provisional e inmediata de fondos o activos cuando
reciba resoluciones de las autoridades competentes o de
organismos internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte cuando estén vinculados con los delitos
materia de la extinción de dominio.

Se entenderá por inmovilización provisional e inmedia-
ta, la prohibición temporal de transferir, depositar, ad-
quirir, dar, recibir, cambiar, invertir, transportar, tras-
pasar, convertir, enajenar, trasladar, gravar, mover o
retirar fondos o activos, cuando estos estén vinculados
con los delitos materia de la extinción de dominio.

La inmovilización provisional e inmediata ordenada
por el Ministerio Público tendrá una vigencia de 20 dí-
as contados a partir de que se ordenó la medida, dentro
de este plazo, el Ministerio Público solicitará al juez el
aseguramiento de los fondos o activos.

En estos casos quedarán salvaguardados los derechos
de las entidades financieras respecto de créditos otor-
gados, garantías u obligaciones contraídas con anterio-
ridad y conforme a la ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las disposiciones legales que establezcan medi-
das y procedimientos para prevenir y detectar actos, omi-
siones u operaciones de las establecidas en el artículo 400
Bis, del Código Penal Federal, así como, actos u omisiones
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o coopera-
ción de cualquier especie para la comisión de los delitos
previstos en los artículos 139 o 148 Bis del mismo código
establecidas en otras leyes, se entenderán en adelante tam-
bién aplicables en lo conducente, para la prevención, iden-
tificación y persecución de las conductas previstas en el ar-
tículo 139 Quáter del citado Código Penal Federal.

Tercero. A quienes hayan cometido alguno de los delitos
previstos en los artículos 139; 148 Bis; 148 Quáter; 170 y
400 Bis, que se reforman con motivo del presente decreto
con antelación a su entrada en vigor, incluidos quienes se
encuentren dentro de cualquier etapa de los procedimientos

previstos en el Código Federal de Procedimientos Penales,
les seguirán siendo aplicables las disposiciones vigentes en
el momento en que se haya cometido y los sentenciados de-
berán compurgar sus penas y sanciones en los términos en
los que fueron impuestas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de
dos mil trece.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbri-
ca), Alejandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes
(rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro Gon-
zález, Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), se-
cretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú, Luis
Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica),
Tomás Torres Mercado (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica),
Mirna Esmeralda Hernández Morales (rúbrica), Areli Madrid Tovilla
(rúbrica), Julio César Moreno Rivera, José Antonio Rojo García de Al-
ba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco
Sotomayor Chávez (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbri-
ca), Fernando Zárate Salgado (rúbrica), Darío Zacarías Capuchino (rú-
brica), Damián Zepeda Vidales (rúbrica), Claudia Delgadillo González
(rúbrica), Crystal Tovar Aragón.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 242 de la Ley del Seguro Social.
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El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.
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LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le
fue turnada la iniciativa que reforma el artículo 2 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, presentada por el
diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en las facultades que le confieren los artí-
culos 39 y 45 numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás re-
lativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 82
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1
fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos del mencionado ordenamiento, y habiendo
analizado el contenido de la iniciativa en comento, esta co-
misión somete a la consideración de los integrantes de es-
ta honorable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 2 de octubre de 2013, el diputado
Fernando Alejandro Larrazábal Bretón del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dic-
tó turno a la Comisión de Deporte de esta Cámara de Di-
putados, y fue recibida al siguiente día 3 de octubre de
2013.

II. Contenido de la iniciativa

El objetivo de la iniciativa planteada por el diputado La-
rrazábal Bretón consiste en modificar la fracción XI del ar-
tículo 2o. de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para que en el texto de la ley vigente se adicionen los tér-
minos “origen étnico”, el plural de la palabra “discapaci-
dad” (discapacidades), y también la de “salud”.

Refiere en el planteamiento del problema, que la discrimi-
nación es uno de los temas pendientes de la agenda públi-
ca de nuestro país, ésta persiste como lo muestra la En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010.

Refiere que el artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, establece como obligación de
cada una de las autoridades y de los órganos públicos fe-
derales, adoptar medidas a su alcance para tal fin, en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para que toda perso-
na goce sin discriminación alguna, de los derechos y
libertades consagrados en la Constitución Política y en le-
yes y tratados internacionales de los que México sea parte.

Y, por lo que se refiere a lo establecido en la Ley General
de Cultura Física y Deporte, menciona que el “Artículo 2,
Fracción XI, que garantiza a todas las personas sin distin-
ción de género, edad, discapacidad, condición social, reli-
gión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que
en materia de cultura física y deporte se implementen”, hace
hincapié que resulta omisa en su contenido, al no garanti-
zar a las personas la igualdad de oportunidades por “origen
étnico”, discapacidades, condiciones de salud y preferen-
cias sexuales, para tener acceso a los programas, configu-
rándose con ello un criterio excluyente y por ende discri-
minatorio para las personas que integran alguno de los
grupos considerados como los más discriminados en Mé-
xico.

III. Consideraciones

La promoción de una cultura de respeto, del derecho a la
igualdad, así como la denuncia de prácticas discriminato-
rias, debe ser apoyada no sólo desde los órganos públicos,
sino por todas las instituciones, incluida la sociedad mis-
ma, es por ello que los diputados integrantes de la Comi-
sión de Deporte, no obstante que en la fracción XI del artí-
culo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
establece claramente que los deportistas con algún tipo de
discapacidad, no serán objeto de discriminación alguna, es-
tán de acuerdo con los argumentos del diputado proponente.

Si se trata de proteger al ser humano por cualquier situa-
ción que lastime su dignidad o implique la exclusión de
una persona y para ello se deben tomar medidas para su in-
clusión, y para ello es necesario que quede señalado explí-
citamente en el contenido de la ley, la comisión se suma a
todas las iniciativas que fortalezcan la protección de los de-
rechos humanos, en concordancia con reformas que amplí-
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en medidas en contra de la discriminación que, como el
diputado Larrazábal lo refiere, deben establecerse para pre-
venir y sancionar este tipo de prácticas.

En otro orden de ideas, el propio diputado promovente,
Fernando Larrazábal, está de acuerdo en retirar la palabra
“salud” de su iniciativa, considerando que, efectivamente
no puede considerarse discriminación o exclusión, el hecho
de que una persona que presente transitoriamente una en-
fermedad infecciosa transmisible, le sea impedido, en su
caso, la práctica de deporte, puesto que podría propagarse
a los demás deportistas saludables.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura propone-
mos a la consideración del pleno de esta honorable asam-
blea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XI del artículo 2 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte

Único. Se reforma la fracción XI del artículo 2 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 2. …

I. a X. …

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de ori-
gen étnico, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la
igualdad de oportunidades dentro de los programas de
desarrollo que en materia de cultura física y deporte se
implementen, y

XII. …”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2013.

La Comisión de Deporte, diputados: Felipe Muñoz Kapamas (rúbri-
ca), presidente; William Renán Sosa Altamira (rúbrica), Gerardo Fran-
cisco Liceaga Arteaga (rúbrica), Mayra Karina Robles Aguirre (rúbri-
ca), Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, Flor de María Pedraza

Aguilera, Regina Vázquez Saut, Juana Bonilla Jaime (rúbrica), José
Valentín Maldonado Salgado, Gabriela Medrano Galindo, Francisco
Alberto Zepeda González, Eligio Cuitláhuac González Farías, Brasil
Alberto Acosta Peña (rúbrica), Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), Au-
rora Denisse Ugalde Alegría, Rafael González Reséndiz (rúbrica), Del-
vim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra
(rúbrica), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Alejandra López
Noriega, María Isabel Ortiz Mantilla, Ponciano Vázquez Parissi, To-
más Brito Lara (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Gerardo Villanueva
Albarrán (rúbrica), Jorge Salgado Parra, Rosa Elia Romero Guzmán,
Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión del Distrito Federal, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 118 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnada para su
análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción VII del artículo 118 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 70 y 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 66, 67, fracción I, 68, 80, 82 numeral 1, 84, 85, 176 y
180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta co-
misión es competente para conocer y dictaminar el asunto
en cuestión, por lo que somete a la consideración del pleno
de esta honorable Cámara de Diputados el presente dicta-
men en sentido positivo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 12 de septiembre de 2013 se presentó ante la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados de parte del
diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez, la Inicia-
tiva con  Proyecto de decreto que reforma el artículo
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118 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Pu-
blicada en el número 3861 en la Gaceta Parlamentaria.

2. La Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión del Distrito Fe-
deral como comisión única para su dictamen,  el 24 de
septiembre de 2013.

3. El 12 de Noviembre de 2013, en sesión extraordina-
ria de la Comisión del Distrito Federal, este dictamen
fue aprobado en sentido positivo.

Contenido de la iniciativa

1. Se propone: “Incluir las materias de transporte públi-
co movilidad y accesibilidad para el desarrollo social en
la Ciudad de México” reformando el inciso VII del artí-
culo 118 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

2. El Artículo 118 referido, define: “Para el desarrollo y
bienestar social en la Ciudad deberán tomarse en cuen-
ta las siguientes materias: I. Seguridad Pública; II. Pla-
neación del desarrollo;  III. Reservas territoriales, uso
de suelo y vivienda; IV. Preservación del medio am-
biente y equilibrio ecológico; V. Infraestructura y servi-
cios de salud; VI. Infraestructura y servicio social edu-
cativo; VII. Transporte público; y  VIII. Agua potable,
drenaje y tratamiento de aguas residuales.

3. En ese sentido la Iniciativa propone agregar en el in-
ciso VII a la materia de: “Transporte Público” los con-
ceptos de movilidad y accesibilidad.

4. La exposición de motivos aborda temas muy diversos
sobre los problemas del transporte, la contaminación, el
crecimiento urbano, el presupuesto y la población en
forma abundante y muy amplia. 

5. En forma particular, la Iniciativa llama a implementar
un programa de movilidad y accesibilidad acorde con
las necesidades de la capital; y que al decir del propo-
nente:

“Los problemas de movilidad que actualmente presen-
tan en el Distrito Federal son la consecuencia progresi-
vamente agravada de dos procesos:

El primero es el consumo de suelo urbano para el trans-
porte público y privado: la gran cantidad de espacio ur-

bano que requiere el transporte se obtiene del que nece-
sitan otras actividades, las cuales se ven obligadas a ex-
pandirse por el territorio. 

Con el aumento de las distancias entre actividades se re-
quiere cada vez de más desplazamientos motorizados
que reclaman a su vez más espacio que invadir.

El segundo proceso es la especialización de los usos del
suelo. Nos referimos a la tendencia de que cada vez más
espacios sirven para un único tipo de servicio u activi-
dad: oficinas, vivienda, universidad, centros comercia-
les y otros. Es decir que el crecimiento mal organizado
y desproporcionado del Distrito Federal ha contribuido
de manera importante a la complejidad de implementar
un programa de movilidad y accesibilidad acorde con
las necesidades de la capital.”

6. La iniciativa menciona que por movilidad se entien-
de: “El conjunto de desplazamientos, de personas y
mercancías, que se producen en un entorno físico”.
Cuando hablamos de movilidad urbana nos referimos a
la totalidad de desplazamientos que se realizan en la ciu-
dad. Asimismo señala que:

“Debemos entender como: Las cualidades y caracterís-
ticas del entorno transformado que es lo que facilita
condiciones de vida adecuadas/adversas que son ejes
fundamentales de lo que se llama calidad de vida de to-
das las personas.

El objetivo de la accesibilidad es que todas y cada una
de las personas tengan las mismas oportunidades para
escoger un trabajo, actividad, residencia o estilo de vi-
da, para ello es imprescindible que todos, independien-
temente de nuestras: capacidades físicas, psíquicas, sen-
soriales, económicas o culturales, puedan acceder al
entorno físico, al transporte y a la formación e informa-
ción necesarias para llegar a ser individuos competitivos
en el área de las actividades, laborales o de ocio, que ha-
yamos escogido.”

Considerando que

1. El gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legis-
lativa, los partidos políticos y en muchas noticias en los
medios, se han referido al concepto de Movilidad, siem-
pre como un complemento o sustituto al concepto del
transporte. 
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2. En distintas legislaturas de algunos estados el con-
cepto de movilidad es utilizado sustituyendo o acompa-
ñando el concepto de transporte. Ejemplos: León Gua-
najuato, Jalisco y  Morelos.

3. A nivel internacional proliferan estudios y leyes am-
paradas en el concepto de movilidad.

4. Existe actualmente en la Asamblea Legislativa una
Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad de la
ALDF.

5. La Asamblea Legislativa aprobó el 30 de abril de
2013 el cambio del nombre de la SETRAVI por Secre-
taria de Movilidad. Acuerdo  que ya fue remitido al Je-
fe de Gobierno para ser publicada en la Gaceta de Go-
bierno del DF. Bajo los siguientes 4 objetivos: “Empujar
al peatón como el centro de la toma de decisiones; hacer
de la movilidad un derecho para todos; tomar al trans-
porte público como eje de movilidad del DF; y conside-
rar el transporte alternativo como la caminata, bicicleta
y motocicleta.”

6. También  el 30 de abril, cuando se aprobó la Ley de
Participación Ciudadana se incluyó el término de movi-
lidad. 

7. En la Asamblea Legislativa está presentada una Ley
de Movilidad y se están desarrollando foros de consulta
de ciudadanos y expertos.

8. Asimismo, la accesibilidad es un concepto no restric-
tivo, incluyente y que trata de impedir la discriminación
en todas sus formas. Sin embargo, durante la discusión
del dictamen, el diputado Arnoldo Ochoa manifestó que
el término correcto era el de “Accesibilidad universal”
por ser éste el término reconocido por la Organización
de Naciones Unidas y que comprende la accesibilidad
de forma más integral. Situación, con la que los inte-
grantes de la Comisión dictaminadora coincidieron e hi-
cieron suya; aprobando su adición al dictamen. 

9. De igual forma, en cuanto hace al objetivo de la ac-
cesibilidad, la Diputada Paloma Villaseñor propuso se
agregara “al entorno físico, al transporte como un
agregado en la parte de consideraciones para quedar de
la siguiente manera: 

El objetivo de la accesibilidad es que todas y cada una
de las personas tengan las mismas oportunidades para

escoger un trabajo, actividad, residencia o estilo de vi-
da, para ello es imprescindible que todos, independien-
temente de nuestras: capacidades físicas, psíquicas,
sensoriales, económicas o culturales, puedan acceder
al entorno físico, al transporte y a la formación e infor-
mación necesarias para llegar a ser individuos compe-
titivos en el área de las actividades, laborales o de ocio,
que hayamos escogido.”

Por todo lo anterior, y con las consideraciones realizadas,
los integrantes de la Comisión del Distrito Federal resuel-
ven: Es de aprobarse la iniciativa que se reforma la frac-
ción VII el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal presentadas en la del diputado Jorge Francisco
Sotomayor Chávez con las modificaciones realizadas. Por
lo que se somete a la consideración de esta soberanía, el si-
guiente:

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
VII del artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 118
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 118. ...

I. a VI. ...

VII. Transporte público, movilidad, accesibilidad uni-
versal; y 

VIII. …
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2013.

La Comisión del Distrito Federal, diputados: Laura Barrera Fortoul
(rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González (rúbrica), José Rangel
Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica),
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chá-
vez (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Hugo Sandoval Martínez (rú-
brica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), René Ricardo Fuji-
wara Montelongo (rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves y del
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Olmo (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Marco An-
tonio Calzada Arroyo (rúbrica), José Luis Cruz Flores Gómez (rúbri-
ca), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), José Isidro Mo-
reno Árcega, Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), Gerardo
Maximiliano Cortázar Lara (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández
(rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Israel Moreno Ri-
vera (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Carlos Augus-
to Morales López (rúbrica), José Alberto Benavides Castañeda (rúbri-
ca), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 191 de la Ley de la Propie-
dad Industrial

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados de
la Sexagésima Segunda Legislatura, con fundamento en los
artículos 66 y 68 de su Reglamento, fue turnada para estu-
dio, análisis, opinión y dictamen la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 191
de la Ley de la Propiedad Industrial, presentada por los di-
putados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el 26
de septiembre de 2013.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 80, 82, numeral 1, 84, 85 157, numeral 1, fracción I,
y 158, numeral 1, fracción IV, y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión se abocó al estudio y análisis de la iniciativa men-
cionada, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En la sesión celebrada en esta Cámara de Dipu-
tados en fecha 26 de septiembre de 2013, los secretarios de

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dieron cuen-
ta al pleno de esta soberanía de la iniciativa con proyecto
de decreto que se menciona en el exordio del presente dic-
tamen:

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía
para dictamen”.

Tercero. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parla-
mentaria número 3870-IV, el jueves 26 de septiembre de
2013.

Cuarto. La iniciativa fue recibida en la Comisión de Eco-
nomía el 27 de septiembre del año en curso.

Quinto. En los términos del artículo 177, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el 13 de noviem-
bre del año en curso, los diputados iniciantes fueron con-
vocados a efecto de ampliar información acerca de su pro-
puesta.

Objetivo de la iniciativa

Eliminar la antinomia jurídica que se presenta actualmente
entre lo dispuesto en el primer párrafo y el segundo del ar-
tículo 191 de la Ley de la Propiedad Industrial, y entre és-
te y el artículo 17-A de la Ley Federal del Procedimiento
Administrativo.

Comparativo de la Ley de la Propiedad Industrial

Texto actual

Artículo 191. Si el solicitante no cumpliere con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 189 de esta ley o no
exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que
a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de
esta ley, el Instituto le requerirá, por una sola vez, sub-
sane la omisión en que incurrió o haga las aclaraciones
que correspondan; para tal efecto se le concederá un pla-
zo de ocho días, y de no cumplirse el requerimiento en
el plazo otorgado se desechará la solicitud.

También se desechará la solicitud por la falta de do-
cumento que acredite la personalidad o cuando el re-
gistro, patente, autorización o publicación que sea base
de la acción, no se encuentre vigente.
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Texto propuesto

Artículo 191. Si el solicitante no cumpliere con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 189 de esta ley o no
exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que
a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de
esta ley, el Instituto le requerirá, por una sola vez, sub-
sane la omisión en que incurrió o haga las aclaraciones
que correspondan; para tal efecto se le concederá un pla-
zo de ocho días, y de no cumplirse el requerimiento en
el plazo otorgado se desechará la solicitud.

Se desechará la promoción o cuando el registro, pa-
tente, autorización o publicación que sea base de la
acción, no se encuentre vigente.

Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para conocer y
resolver la iniciativa enunciada en los antecedentes de este
dictamen, de acuerdo con lo que señalan los artículos 71,
párrafo segundo, y 73, fracción XXIX-I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. De la revisión del artículo 191 de la Ley de la Propiedad
Industrial vigente, se desprende que resulta confuso en su
contenido, pues mientras en el primer párrafo dispone del
derecho que tiene el solicitante para que en un plazo de
ocho días presente las copias o documentos que a su soli-
citud no acompañó, el segundo párrafo sencillamente dese-
cha la solicitud por falta de documento que acredite la per-
sonalidad, lo que sin lugar a dudas podría violentar las
formalidades esenciales del procedimiento fijados en la
propia ley.

3. La iniciativa de los diputados propone superar la discre-
pancia que existe entre los dos párrafos del artículo 191 de
la Ley de la Propiedad Industrial y el artículo 17- A de la
Ley Federal del Procedimiento Administrativo, pues am-
bas, para una misma situación disponen normas diferentes,
generando así una contradicción jurídica perniciosa que
pone en entredicho la seguridad jurídica de los gobernados
y lesiona sus garantías.

Ley Federal del Procedimiento Administrativo

Artículo 17-A. Cuando los escritos que presenten los
interesados no contengan los datos o no cumplan con los
requisitos aplicables, la dependencia u organismo des-
centralizado correspondiente deberá prevenir a los inte-

resados, por escrito y por una sola vez, para que subsa-
nen la omisión dentro del término que establezca la de-
pendencia u organismo descentralizado, el cual no po-
drá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de
que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el
plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se
desechará el trámite.

Salvo que en una disposición de carácter general se dis-
ponga otro plazo, la prevención de información faltante
deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de res-
puesta o, de no requerirse resolución alguna, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la presentación del es-
crito correspondiente. La fracción de día que en su caso
resulte de la división del plazo de respuesta se compu-
tará como un día completo. En caso de que la resolución
del trámite sea inmediata, la prevención de información
faltante también deberá hacerse de manera inmediata a
la presentación del escrito respectivo.

De no realizarse la prevención mencionada en el párra-
fo anterior dentro del plazo aplicable, no se podrá des-
echar el trámite argumentando que está incompleto. En
el supuesto de que el requerimiento de información se
haga en tiempo, el plazo para que la dependencia co-
rrespondiente resuelva el trámite se suspenderá y se re-
anudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel
en el que el interesado conteste.

4. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ins-
trumento jurídico de aplicación a los actos, procedimientos
y resoluciones de la administración pública y supletoria de
las diversas leyes administrativas establece en el tercer pá-
rrafo del artículo 17-A la imposibilidad de desechar un trá-
mite con el argumento de que está incompleto, si antes no
se generó una prevención al solicitante.

5. La redacción actual del segundo párrafo del Artículo 191
de la Ley de la Propiedad Industrial presenta dificultades
de claridad y exactitud en su aplicación, haciéndola confu-
sa y poco entendible, ello, ha generado problemas de inter-
pretaciones equivocadas, incluso por quienes no están fa-
cultados para ello, y origen de litigios absurdos que en su
mayoría no representan otra cosa más que un retraso en la
solución de los asuntos.

6. La reforma propone eliminar la libertad de criterios con-
tradictorios en la aplicación de la ley que puede tener el ór-
gano administrativo y tiene como finalidad crear certidum-
bre jurídica en el gobernado.
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7. Los integrantes de la Comisión de Economía coinciden
en aprobar el presente dictamen de la iniciativa que pre-
sentaron los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, al considerar que con ello se corrigen situacio-
nes que en su momento no fueron debidamente precisados
por el legislador y, que en la actualidad ante esa falta de
exactitud se originan situaciones que interfieren en la co-
rrecta aplicación del mandato legal. Asimismo, la reforma
que hoy se considera necesaria aprobar fortalece nuestro
régimen jurídico al evitar que se sigan presentando situa-
ciones a las que, ante la poca claridad de la ley, se dan op-
ciones diferentes.

8. Con el fin no sólo de subsanar la falta de claridad del
texto vigente sino, además, de mejorar su redacción, esta
comisión propone el siguiente texto:

Texto actual

Artículo 191.- Si el solicitante no cumpliere con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 189 de esta Ley o no
exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que
a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de
esta Ley, el Instituto le requerirá, por una sola vez, sub-
sane la omisión en que incurrió o haga las aclaraciones
que correspondan; para tal efecto se le concederá un pla-
zo de ocho días, y de no cumplirse el requerimiento en
el plazo otorgado se desechará la solicitud.

También se desechará la solicitud por la falta de do-
cumento que acredite la personalidad o cuando el re-
gistro, patente, autorización o publicación que sea base
de la acción, no se encuentre vigente.

Texto iniciativa

Artículo 191.- Si el solicitante no cumpliere con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 189 de esta Ley o no
exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que
a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de
esta Ley, el Instituto le requerirá, por una sola vez, sub-
sane la omisión en que incurrió o haga las aclaraciones
que correspondan; para tal efecto se le concederá un pla-
zo de ocho días, y de no cumplirse el requerimiento en
el plazo otorgado se desechará la solicitud.

Se desechará la promoción o cuando el registro, pa-
tente, autorización o publicación que sea base de la
acción, no se encuentre vigente.

Texto que se propone

Artículo 191.- Si el solicitante no cumpliere con los re-
quisitos a que se refiere el artículo 189 de esta Ley o no
exhibiera las copias de la solicitud y los documentos que
a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de
esta Ley, o el documento que acredite la personalidad, el
Instituto le requerirá, por una sola vez, subsane la omi-
sión en que incurrió o haga las aclaraciones que corres-
pondan; para tal efecto se le concederá un plazo de ocho
días, y de no cumplirse el requerimiento en el plazo
otorgado se desechará la solicitud.

Se desechará la promoción cuando el registro, paten-
te, autorización o publicación que sea base de la ac-
ción, no se encuentre vigente.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la comisión
dictaminadora someten a consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 191 de la Ley
de la Propiedad Industrial

Único. Se reforma el artículo 191 de la Ley de la Propie-
dad Industrial, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 191. Si el solicitante no cumpliere con los requisi-
tos a que se refiere el artículo 189 de esta ley o no exhibiera
las copias de la solicitud y los documentos que a ella se
acompañan, a que se refiere el artículo 190 de esta ley, o el
documento que acredite la personalidad, el Instituto le re-
querirá, por una sola vez, subsane la omisión en que incurrió
o haga las aclaraciones que correspondan; para tal efecto se
le concederá un plazo de ocho días, y de no cumplirse el re-
querimiento en el plazo otorgado se desechará la solicitud.

Se desechará la promoción cuando el registro, patente, au-
torización o publicación que sea base de la acción, no se
encuentre vigente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbri-
ca), presidente; Amira Gricelda Gómez Tueme (rúbrica), Salvador Ro-
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mero Valencia (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbrica),
Patricia Elena Retamoza Vega (rúbrica), Juan Carlos Uribe Padilla (rú-
brica), Rubén Acosta Montoya (rúbrica), Lilia Aguilar Gil, Beatriz Eu-
genia Yamamoto Cázares (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez
(rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Noé Hernández Gonzá-
lez (rúbrica), secretarios; Fernando Salgado Delgado, Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Adolfo Bonilla
Gómez (rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernando Za-
mora Morales, Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Carlos Fernando An-
gulo Parra (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), José
Arturo Salinas Garza (rúbrica), José Ángel González Serna (rúbrica),
Ana Lilia Garza Cadena (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín Lozano (rú-
brica), Adolfo Orive Bellinger, Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica),
Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Carlos Augusto Morales López
(rúbrica), Guillermo Sánchez Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura fue
turnada para estudio, análisis y dictamen correspondientes
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73,
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y
7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 80, 157, numeral 1, fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analiza-
do el contenido de la iniciativa de referencia, somete a con-
sideración de esta asamblea el presente dictamen, con base
en los siguientes

Antecedentes

1. El 16 de abril de 2013, el diputado Carlos Fernando An-
gulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, haciendo uso de la facultad que le confiere el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la Cá-
mara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

2. En esa fecha, 16 de abril de 2013, el presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha
iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación pa-
ra estudio y análisis correspondientes.

3. Con fecha 12 de noviembre de 2013, los integrantes de
la Comisión de Gobernación aprobaron el presente dicta-
men.

Contenido de la iniciativa

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, comienza su
exposición de motivos señalando algunas estadísticas ofi-
ciales de 2012, en las que se refleja que la población que
cuenta con más de 15 años cumplidos, se acerca a 84 mi-
llones. De ellos, 5 millones 214 mil 722 son analfabetos,
10 millones 132 mil 740 no tienen la primaria terminada y
16 millones 992 mil 124 no han concluido la secundaria.
Destaca como uno de los motivos más importantes de es-
tos impresionantes resultados el desinterés por concluir ni-
vel de una buena parte de adultos, que se sustenta entre
otras causas, en la creencia de que estudiar significa perder
el tiempo, porque la etapa para educarse ya pasó; lo cual
afecta no solo su desarrollo, sino también y su calidad de
vida; y por otro lado, se encuentra la inquietante realidad,
de que uno de cada tres mexicanos no cuenta con sus estu-
dios básicos concluidos, en contraposición a casi una mis-
ma cantidad de mexicanos que actualmente están cursando
sus estudios en el sistema escolarizado o formal, que cuen-
tan con toda la atención y las facilidades necesarias para
concluir su proyecto educativo.

En consecuencia, surge la necesidad de actuar de inmedia-
to para llevar la atención educativa a los diferentes secto-
res de la población, buscando lograr la disminución de las
altas cifras, así encontramos, que esta propuesta está enca-
minada a detonar los elementos necesarios para lograr que
el rezago educativo en el sector público, se vea seriamente
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atendido, pretendiendo que al contar con servidores públi-
cos con un mayor nivel de profesionalización, el pueblo de
México puede avanzar en el mejoramiento de su calidad de
vida de forma constante y permanente.

El proponente argumenta que contar con empleados públi-
cos educados, atentos, con disponibilidad y buen afán de
servicio no tiene que ser un sueño inalcanzable. Para cubrir
las necesidades educativas de una amplia capa de la pobla-
ción que presta sus servicios en este sector y que por di-
versas razones no tuvieron la oportunidad de concluir su
educación básica, o tuvieron que abandonarla para incor-
porarse a la vida laboral, existen posibilidades que están al
alcance de cualquier dependencia o entidad de la adminis-
tración pública federal, de los gobiernos estatales e incluso
del nivel municipal, por lo que esta propuesta legislativa
pretende facilitarles e incentivar ese acceso.

De esta forma, es conveniente afirmar que hoy en día se
cuenta con un amplio abanico de opciones educativas para
cubrir los requerimientos de esa población en específico.
En este sentido, se ha avanzado lo suficiente como para
pretender el fácil acceso a los servidores públicos de exito-
sos modelos a nivel internacional, que cumplen con los re-
quisitos de cubrir las necesidades básicas de la educación
elemental, y de manera paralela avanzar en el descubri-
miento de sus habilidades, destrezas, actitudes y valores
para el trabajo.

La educación es muy difícil de medir, frecuentemente las
evaluaciones cuantitativas se limitan a la cuestión del ac-
ceso a los servicios educativos, dejando de lado el aspecto
cualitativo del aprendizaje efectivo. Por ello es particular-
mente importante no solo aumentar el apoyo a la educación,
sino también asegurar que ese apoyo sea lo más eficaz posi-
ble, desarrollando prácticas educativas encaminadas a for-
mar y fortalecer las organizaciones con diversos enfoques
y matices.

La iniciativa propone reformar la fracción XXVII del artí-
culo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal para ampliar las funciones de la Secretaría de Edu-
cación Pública y un efecto multiplicador en materia de edu-
cación básica para adultos que promueva la coordinación
de acciones entre las dependencias del gobierno federal,
los gobiernos de los estados, los municipios y el Distrito
Federal, así como las personas físicas o morales, públicas
o privadas y los fideicomisos creados con tal propósito, de
manera tal que se fomente la calidad en la prestación del
servicios del personal que se desempeña en el sector públi-

co, disminuyendo el rezago educativo de los propios servi-
dores públicos y adicionalmente de la población abierta
que se pueda atender en las plazas comunitarias, círculos
de estudio o puntos de encuentro que se acondicionen para
este fin.

Con lo anterior, el proponente pretende que las áreas de re-
cursos humanos de los organismos públicos reciban la con-
vocatoria correspondiente donde se les detallen las accio-
nes que tendrán que realizar para avanzar en el abatimiento
del rezago educativo de su propia institución, establecien-
do tiempos y movimientos para lograrlo.

Por lo anterior, el proyecto de reforma se propone para
quedar como sigue:

Decreto que reforma la fracción XXVII del artículo
38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción XXVII del artí-
culo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, en los términos siguientes:

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXVI ...

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de
capacitación y adiestramiento en coordinación con las
dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los
estados y de los municipios y del Distrito Federal; las
personas físicas o morales, públicas y privadas, así
como con los fideicomisos creados con tal propósito.
Para los efectos anteriores organizará, igualmente,
servicios de educación básica para adultos y sistemas
de orientación vocacional de enseñanza abierta y de
acreditación de estudios;

XXVIII. a XXI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, así como
las demás autoridades con que se coordinarán para lle-
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var a cabo los servicios de educación básica para adul-
tos en los términos del presente decreto, deberán llevar
a cabo un diagnóstico inicial para la identificación de la
población objetivo de estos servicios, en un plazo de
ciento ochenta días contados a partir de la publicación
del presente decreto, que deberá actualizarse cada año.

Tercero. Para los programas de educación básica para
adultos, en los términos del presente decreto, la Secre-
taría de Educación Pública conjuntamente con las de-
pendencias del gobierno federal, los gobiernos de los es-
tados, municipios y el Distrito Federal, así como las
personas físicas o morales, públicas o privadas y los fi-
deicomisos creados con tal propósito, deberán estable-
cer los plazos y las metas para lograr los objetivos que
se fijen, de acuerdo a los diagnósticos señalados en el
artículo transitorio anterior, tomando en consideración
las asignaciones presupuestales previstas para ello.

Cuarto. La Secretaría de Educación pública, las depen-
dencias del gobierno federal, los gobiernos de los esta-
dos, municipios y el Distrito Federal, así como las per-
sonas físicas o morales, públicas o privadas y los
fideicomisos creados con tal propósito, deberán definir
los esquemas de incentivos y otorgar las facilidades ne-
cesarias para que los servidores públicos que se encuen-
tran en rezago educativo puedan concluir su educación
básica.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a este decreto.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de Comisión de Gobernación de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el pre-
sente dictamen exponiendo las siguientes

Consideraciones

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos garantiza el derecho a la educación de todo individuo:
indica que el Estado –federación, estados, Distrito Federal
y municipios– impartirá educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior. En ese tenor resulta trascen-
dental que las leyes secundarias garanticen el contenido
constitucional de forma efectiva, materializando el derecho
educativo en cada uno de los segmentos de la población del
país.

Uno de los segmentos de la población que debe tener espe-
cial consideración es la de los servidores públicos, toda vez
que a su cargo se encuentra instrumentalizar las tareas del
Estado en sus diferentes ordenes, dependiendo en gran par-
te la calidad del servicio que proporcionan a la población,
de la calidad de su formación. Resulta primordial que el
propio Estado garantice que su personal tenga la mejor for-
mación posible, toda vez que redundará en beneficios para
la población, para ellos mismos y sus familias.

De los datos proporcionados por el proponente se despren-
de la necesidad de abatir el rezago educativo en que se en-
cuentran los servidores públicos de los tres órdenes de go-
bierno, donde tan sólo a nivel federal se detecto gracias al
programa desarrollado por el Instituto Nacional de Educa-
ción de los Adultos mediante acuerdo firmado en 2007 con
fecha de vencimiento en 2012, en coordinación con la Se-
cretaría de la Función Pública y el Colegio de Bachilleres,
denominado el “Buen Juez por su Casa Empieza”, que “…
de las 226 dependencias y entidades de la administración
pública federal que participaron en el programa, solamente
32 se reportaron a 2012 con un saldo de ‘libres de rezago
educativo’, como el Centro Nacional de Trasplantes, el
Fondo Nacional de Cultura, el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, o el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas”.

También se detectaron 179 instituciones “… con la urgen-
te necesidad de programas para acreditar y elevar las capa-
cidades de su plantilla laboral. En estas cifras destacan el
gran esfuerzo desplegado para levantar su censo con toda
precisión y disciplina de la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal, que reportó más de 14 mil servidores públicos que no
concluyeron su educación básica, sin incluir en su listado a
empleados con algún grado de analfabetismo, o como la
Comisión Nacional del Agua, donde mil 512 burócratas
fueron reportados sin la conclusión de educación básica,
incluyendo a 38 analfabetos, 534 sin primaria y 940 con
secundaria inconclusa”.

Dicho “censo”, como menciona el proponente, no incluyó
los niveles estatal y municipal; tampoco abarcó las delega-
ciones de las dependencias y entidades, por lo que es alta-
mente probable que haya un número muy superior al re-
portado por el programa.

2. Los integrantes de esta comisión en el análisis de la ini-
ciativa coinciden con el proponente en la necesidad de pro-
mover que los funcionarios del Estado pertenecientes a los
tres órdenes de gobierno finalicen la educación básica que
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garantiza la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los tratados internacionales en la materia. La
Secretaría de Educación Pública es la dependencia idónea
para coordinar los trabajos de formación en educación bá-
sica necesarios en las dependencias y las entidades de la
administración pública federal, en coordinación con ellas,
así como la coordinación de dichos servicios educativos,
con estricto respecto a su autonomía y en el marco de la
ley, con los estados, municipios y el Distrito Federal.

Esta comisión dictaminadora considera oportuno señalar
que los transitorios del decreto propuestos por el iniciador,
consistentes en un periodo de 180 días durante el cual la
Secretaría de Educación Pública y demás autoridades coor-
dinadas, realicen los diagnósticos necesarios para la im-
plantación de programas efectivos que combatan el rezago
educativo, así como incluir la obligación de establecer pla-
zos y metas en base de los diagnósticos realizados, y esta-
blecer los incentivos y facilidades para que se lleven a ca-
bo, se consideran adecuados a fin de realizar los objetivos
de la reforma propuesta, sin embargo también considera
que excede en su contenido de los ámbitos que norma la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, toda
vez que dichos transitorios van más allá de establecer las
bases de organización de la administración pública e inci-
den de forma directa en la operatividad del sistema de edu-
cación básica para adultos, por lo que su contenido debe
ser objeto de una subsecuente reforma de las leyes secun-
darias sustantivas en la materia.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación de la LXII Legislatura someten a consideración del
pleno de esta asamblea el siguiente

Decreto que reforma la fracción XXVII del artículo 38
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral

Único. Se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 38. …

I. a XXVI. …

XXVII. Organizar, promover y supervisar programas de
capacitación y adiestramiento en coordinación con las
dependencias del gobierno federal, los gobiernos de los
estados y de los municipios y del Distrito Federal, las

entidades públicas y privadas, así como los fideico-
misos creados con tal propósito. A este fin organizará,
igualmente, servicios de educación básica para adul-
tos y sistemas de orientación vocacional de enseñanza
abierta y de acreditación de estudios;

XXVIII. a XXXI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, así como las
demás autoridades con que se coordinarán para llevar a ca-
bo los servicios de educación básica para adultos en los tér-
minos del presente decreto, deberá llevar a cabo un diag-
nóstico inicial para la identificación de la población
objetivo de estos servicios, en un plazo de ciento ochenta
días contados a partir de la publicación del presente decre-
to, mismo que deberá actualizarse cada año.

Tercero. Para los programas de educación básica para
adultos, en los términos del presente decreto, la Secretaría
de Educación Pública, con las dependencias del gobierno
federal, los gobiernos de los estados, municipios y el Dis-
trito Federal, así como las personas físicas o morales, pú-
blicas o privadas y los fideicomisos creados con tal propó-
sito, deberán establecer los plazos y las metas para lograr
los objetivos que se fijen, de acuerdo con los diagnósticos
señalados en el artículo transitorio anterior, tomando en
consideración las asignaciones presupuestales previstas pa-
ra ello.

Cuarto. La Secretaría de Educación Pública, las depen-
dencias del gobierno federal, los gobiernos de los estados,
municipios y el Distrito Federal, así como las personas fí-
sicas o morales, públicas o privadas y los fideicomisos cre-
ados con tal propósito, deberán definir los esquemas de in-
centivos y otorgar las facilidades necesarias para que los
servidores públicos que se encuentran en rezago educativo
puedan concluir su educación básica.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 12 de
noviembre de 2013.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rú-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 201395



brica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Mén-
dez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfon-
so Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, Wi-
lliams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña
(rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Al-
varado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Con-
suelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares, José Án-
gel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto
Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios, Luis
Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno
Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivade-
neyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci Buzali, José Arturo Salinas
Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta
Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II
DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 61 y 71 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157,
numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente:

Metodología:

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha
de recepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados,
su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa.

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se exa-
mina el contenido sustancial de la propuesta legislativa,
los argumentos en que se sustenta y se determina el sen-
tido y su alcance.

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la
Comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesa-
rias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable pa-
ra el caso en concreto y la aplicación de doctrina.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria del día 10 de octubre de 2013 de
la honorable Cámara de Diputados, se presentó la ini-
ciativa a cargo del diputado Javier Orozco Gómez para
reformar los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa
Directiva, turnó la iniciativa a la Comisión de Justicia
para su análisis y dictaminación.

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, ce-
lebrada el 20 de noviembre  de dos mil trece, se aprobó
en sentido positivo por mayoría de los presentes el pro-
yecto de dictamen de la iniciativa en referencia.

II. Análisis de la iniciativa

En la iniciativa de mérito que propone el diputado Javier
Orozco Gómez se menciona en síntesis que en la actuali-
dad los artículos 61 fracción IV y 71 primer párrafo, ambos
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicano no se han adecuado a las reformas del artículo
105 Constitucional en su fracción II inciso g), conforme a
las cuales, la CNDH podrá interponer acción de inconstitu-
cionalidad en contra de leyes federales, leyes locales y tra-
tados internacionales en los que México sea parte, que vul-
neren los derechos humanos consagrados en nuestro texto
constitucional.

En consecuencia y con objeto de continuar con la adecua-
ción de las leyes federales a la reforma constitucional del
2011 en materia de derechos humanos debe precisarse en
los preceptos 61 y 71 ya enunciados, que la acción de in-
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constitucionalidad también debe señalarse que puede otor-
garse en contra de tratados internacionales en los que Mé-
xico sea parte, que vulneren los derechos humanos.

Por ello, se propone una modificación de los artículos 61
y 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para que queden de la siguiente mane-
ra

Artículo 61. …

I. a III. ...

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen viola-
dos, y en su caso, los derechos humanos consagrados
en los tratados internacionales de los que México sea
parte que se estimen vulnerados; y

V. ...

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación deberá corregir los errores que ad-
vierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los
conceptos de invalidez planteados en la demanda. La
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invo-
cado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su de-
claración de invalidez en la violación de los derechos
humanos consagrados en cualquier tratado interna-
cional del que México sea parte, haya o no sido invo-
cado en el escrito inicial.

…

III. Consideraciones

En la especie, es muy significativo que exista una con-
gruencia en los Códigos y Leyes en base al texto Constitu-
cional, de tal modo que se conserve la armonía en cuanto a
la regulación de aquellas instituciones tuteladas y reforma-
das por nuestra Carta Magna, tal y como sucede con la que
se plantea en la Iniciativa de Mérito.

Por ende esta comisión considera que el procedimiento y
desarrollo de la acción de inconstitucionalidad en su cali-
dad de medio procesal constitucional, debe estar acorde
tanto con nuestra Carta Magna, como con la ley en materia

de derechos humanos, en el entendido de que las acciones
de inconstitucionalidad tienen en muchas ocasiones la mi-
sión de defensa y salvaguarda de los derechos humanos, ya
no tomando en cuenta sólo aquellos establecidos en nues-
tra Constitución, sino también aquellos establecidos en los
tratados internacionales de los que México sea parte.

Destaca en las propuestas de reforma y adición, que las
mismas se encaminan exclusivamente a adecuar lo relativo
a los tratados internacionales que vulneren los Derechos
fundamentales que constituye una facultad a favor de la
CNDH para interponer la acción de inconstitucionalidad,
tal y como se muestra en las siguientes tablas comparativas
de ambos preceptos:

Texto vigente 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción
de inconstitucionalidad deberá contener:

I. …

II.  …

III. …

IV.  Los preceptos constitucionales que se estimen vio-
lados; y

V.  …

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación deberá corregir los errores que ad-
vierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los
conceptos de invalidez planteados en la demanda. La
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invo-
cado en el escrito inicial. 

Texto propuesto  

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción
de inconstitucionalidad deberá contener:

I.  …

II. …

III. …
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IV. Los preceptos constitucionales que se estimen viola-
dos, y en su caso, los derechos humanos consagrados en
los tratados internacionales de los que México sea parte
que se estimen vulnerados; y

V. … 

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación deberá corregir los errores que ad-
vierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los
conceptos de invalidez planteados en la demanda. La
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invo-
cado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de
invalidez en la violación de los derechos humanos con-
sagrados en cualquier tratado internacional del que Mé-
xico sea parte, haya o no sido invocado en el escrito ini-
cial.  

Conclusiones

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de
la LXII Legislatura somete a consideración de la honorable
asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
61 y 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 61, fracción IV
y 71, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las frac-
ciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 61. …

I. a III. ...

IV. Los preceptos constitucionales que se estimen viola-
dos, y en su caso, los derechos humanos consagrados
en los tratados internacionales de los que México sea
parte que se estimen vulnerados; y

V. ...

Artículo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación deberá corregir los errores que advierta

en la cita de los preceptos invocados y suplirá los concep-
tos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema
Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria
de inconstitucionalidad en la violación de cualquier pre-
cepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito
inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la
violación de los derechos humanos consagrados en cual-
quier tratado internacional del que México sea parte,
haya o no sido invocado en el escrito inicial.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
dos mil trece.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbri-
ca), Alejandro Carbajal González (rúbrica), Alfa Eliana González
Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro
González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodrí-
guez Calderón (rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárde-
nas Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de
la Rosa Anaya, Tomás Torres Mercado, Cristina González Cruz (rúbri-
ca), Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbri-
ca), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de
Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Fran-
cisco Sotomayor Chávez, Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica),
Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián
Zepeda Vidales, Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar
Aragón (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.
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LEY DE AMNISTIA DE 1978

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que abroga la Ley de Amnistía de 1978

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, le fue turna-
da, para su estudio y elaboración del dictamen correspon-
diente, la iniciativa que abroga la Ley de Amnistía de 1978.
a cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila, Ricardo
Mejía Berdeja y Alfonso Durazo Montaño, integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1 y 45 nume-
ral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 80, numeral 1, fracción II, 81 numeral 2, 157 numeral
I, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y 167 numeral 4 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de los integrantes de
esta honorable asamblea el presente dictamen de acuerdo
con la siguiente:

Metodología

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha
de recepción ante el pleno de la Cámara de Diputados,
su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa.

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se exa-
mina el contenido sustancial de la propuesta legislativa,
los argumentos en que se sustenta y se determina el sen-
tido y su alcance.

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la
comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesa-
rias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable pa-
ra el caso en concreto y la aplicación de doctrina.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria del 7 de agosto de 2013, de la hono-
rable Cámara de Diputados, se presentó la iniciativa a car-

go de los diputados Ricardo Monreal Ávila, Ricardo
Mejía Berdeja y Alfonso Durazo Montaño, integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. La
cual propone abrogar la Ley de Amnistía de 1978. La ini-
ciativa de referencia; materia del presente dictamen, plan-
tea lo siguiente:

“Decreto por el que se abroga la Ley de Amnistía

Único. Se abroga la Ley de Amnistía. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.”

2. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa
Directiva turnó la iniciativa para su análisis y dictami-
nación correspondiente a la Comisión de Justicia.

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, ce-
lebrada en fecha de dos mil trece, se aprobó en sentido
positivo por mayoría de los presentes el proyecto de
dictamen de la iniciativa en referencia.

II. Análisis de la iniciativa

La presente iniciativa pretende abrogar la Ley de Amnistía
de 1978, en virtud de que a más de treinta años de su pro-
mulgación ha cumplido con el propósito de su creación, al
reincorporar a la vida pública a los integrantes de aquellos
grupos disidentes, así como aplicarse a los hechos y situa-
ciones que le dieron origen, por lo que su prevalencia en el
sistema jurídico mexicano resulta irrelevante. No obstante,
resulta menester la creación de un nuevo ordenamiento que
contemple las actuales situaciones políticas del país.

III. Consideraciones

Primera. La amnistía es el instrumento jurídico del Estado
mexicano elevado a la categoría de ley por el que, como un
acto de buena voluntad, asume la responsabilidad histórica
de dar fin al enjuiciamiento, la persecución y los encarce-
lamientos de los luchadores sociales y de los que buscan el
cambio social. Esto significa que la materialización de la
amnistía implica que una de las partes, en este caso, la par-
te acusadora y perseguidora que es el estado, declara nulos
los cargos y las sanciones punitivas impuestas a la otra par-
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te perseguida, detenida, acusada y encarcelada o a quienes
se encontraran procesados en todos los fueros por hechos
de naturaleza político social.

Segunda. En nuestro país actualmente existen vigentes dos
Leyes de Amnistía, la primera publicada el 28 de septiem-
bre de 1978 y la segunda el 22 de enero de 1994, ambas
creadas con un objetivo en particular y derivadas de los he-
chos sociopolíticos ocurridos en las épocas respectivas, tal
es el caso que las disposiciones de dichas leyes establecen
sus objetivos y aplicación a circunstancias particulares y
momentos claramente delimitados.

Tercera. Se estima que la Ley de Amnistía de 1978 ha
cumplido con el propósito por el cual fue creada, en razón
de que de la lectura del artículo 1o. de dicho ordenamiento
se establece que la amnistía será decretada en contra de las
personas ante quienes se ejercitó acción penal hasta la fe-
cha de entrada en vigor de la misma ley, por lo que aunado
en lo dispuesto en su artículo 1o. transitorio la amnistía
surtió efectos con su publicación en el Diario Oficial de la
Federación , es decir el 28 de septiembre de 1978.

En ese sentido se considera que a través del simple curso
del tiempo, la ley en comento ha cumplido con los efectos
para los cuales fue creada, por lo que su abrogación resul-
ta irrelevante para el orden jurídico mexicano en virtud de
que por sí misma establece los alcances de sus efectos.

Cuarta. Dicho lo anterior, cabe agregar que la iniciativa en
comento no viola tampoco ninguna otra disposición cons-
titucional y resultaría procedente, en virtud de que la que
quedaría vigente beneficia a quienes participaron en el le-
vantamiento zapatista.

Se trata entonces de un procedimiento de técnica legislati-
va, que no debería representar mayor dificultad.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión se manifiesta
por la necesidad de aprobar la iniciativa de mérito, por lo
que presenta a la consideración del pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se abroga la Ley de Am-
nistía

Artículo Único. Se abroga la Ley de Amnistía, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de
1978.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
dos mil trece.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbri-
ca), Alejandro Carbajal González (rúbrica), Alfa Eliana González
Magallanes (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro
González (rúbrica), Lilia Aguilar Gil, José Alberto Rodríguez Calderón
(rúbrica), secretarios; Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la
Rosa Anaya, Tomás Torres Mercado, Cristina González Cruz (rúbrica),
Mirna Esmeralda Hernández Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica),
Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García de Al-
ba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco
Sotomayor Chávez, Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica), Fernan-
do Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica), Damián Zepe-
da Vidales, Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar Ara-
gón (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157,
numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los

Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el apartado de Antecedentes se indica la fecha de
recepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados, su
turno y la materia sobre la que versa la iniciativa.

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se exa-
mina el contenido sustancial de la propuesta legislativa,
los argumentos en que se sustenta y se determina el sen-
tido y su alcance.

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la
comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesa-
rias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable
para el caso en concreto y la aplicación de doctrina.

I. Antecedentes:

1. En sesión celebrada el día 22 de octubre de 2013 por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el diputado Javier Filiberto Guevara González del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa por la que se reforma el artículo 381 del
Código Penal Federal.

2. En la fecha indicada con antelación, la Presidencia de la
Mesa Directiva, turnó la iniciativa para su análisis y dicta-
minación correspondiente a la Comisión de Justicia.

3. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, cele-
brada el 20 de noviembre de dos mil trece, se aprobó en
sentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto
de dictamen de la iniciativa en referencia.

II. Análisis de la iniciativa

El diputado propone se reforme el artículo 381 del Código
Penal Federal se contemple como una agravante al delito
de robo, cuando este sea de cable de cobre; modificándose
el párrafo tercero para que le sea aplicable una sanción ma-
yor, ya que actualmente, el robo de cable o cualquier otro
material mediante el cual se presta un servicio público se
considera un robo simple, y el robo de líneas de conduc-
ción eléctrica representa pérdidas millonarias para el Go-

bierno Federal, y los gobiernos Estatales y Municipales, los
cuales se ven obligados a reparar continuamente los daños,
a fin de poder seguir brindando el servicio de alumbrado
público a las comunidades. 

De igual forma es un delito gravoso para los industriales y
comerciantes, campesinos, comuneros y ejidatarios que
utilizan en los terrenos destinados a la siembra con siste-
mas de riego mediante bombeo, extensiones considerables
de cable para la alimentación de las bombas y que se han
visto también afectados por el robo del cable, lo que repre-
senta pérdidas cuantiosas que perjudican su situación de
por sí ya vulnerable.

El cobre encabezó la lista de metales no ferrosos que más
se revalorizaron a nivel mundial. Esta situación hizo que
no sólo el insumo pasara a representar el 30 por ciento del
costo de fabricación de productos, cuando antes implicaba
la mitad de ese monto, sino que multiplicó la modalidad
delictiva del robo de cables de cobre. Este es uno de esos
delitos que, antes no existían. Pero las condiciones de mer-
cado ya expresadas, y la multiplicación de gente dispuesta
a participar de su mercado negro, hicieron que el robo de
cables de cobre estallara. Hoy está en pleno auge, de la ma-
no del alza mundial del precio de este metal y de las orga-
nizaciones delictivas que se dedican a su comercialización.

En razón de lo expuesto es necesario que esta actividad tan
lastimosa se considere como delito de mayor magnitud,
considerando necesario que al tratarse del Cobre en parti-
cular se contemple como un agravante de este delito. Al
mismo tiempo que se propone modificar el tercer párrafo
de este artículo correspondiente a la sanción del delito de
robo de manera grave.

Por lo anterior expuesto se propone modificar el párrafo
último, las fracciones XVI, XVII y se adiciona una frac-
ción XVIII al artículo 381 del Código Penal Federal y
para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 381. …

I al XV...

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras, 

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus
partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o mer-
cancías que se transporten por este medio, y
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XVIII. Cuando el objeto del robo sea cable de cobre
y a consecuencia de ello se produjera la interrupción
de servicios públicos y básicos. 

…

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII,
VIII, IX, X, XVI, XVII y XVIII de dos a siete años de
prisión.

III. Consideraciones

Los integrantes de esta comisión al hacer el análisis del
contenido y alcance de la reformas propuesta al ordena-
miento legal en comento, así como a los argumentos y va-
loraciones que se expresan en la exposición de motivos de
la iniciativa, coinciden con ellos. 

La propuesta, tiene como propósito adecuar la normativa
federal que prevé los casos en que el delito de robo se con-
sidera como grave para que el mismo tenga una mayor san-
ción ante el incremento en los casos de robo de cable de co-
bre.

A lo largo de los últimos años, ha tenido lugar un incre-
mento de las actuaciones delictivas relacionadas con el ro-
bo de cobre. Esto se debe al valor importante que ha ad-
quirido el cobre, a causa de sus óptimas condiciones para
el transporte de la energía eléctrica, pues su conductividad
es muy elevada.

El material robado proviene de infinidad de sitios, como
pueden ser: subestaciones eléctricas, campos agrícolas,
alumbrado público, y, en general, cualquier tipo de instala-
ción que posea cobre en su interior. Todo este material es
vendido, posteriormente, en el mercado negro, por un va-
lor muy inferior al que puedan pedir en otros sitios.

Pocas empresas en México son las que tienen candados pa-
ra evitar la compra de metales, en específico el cobre, co-
mo el solicitar factura para los autos chatarra o solicitar co-
pia de la credencial de elector de los vendedores de cobre
u otros metales. 

Hoy en día, existe un mercado clandestino de ventas de
metales a nivel mundial, donde vendedores y compradores
causan cuantiosos daños a establecimientos, oficinas, casas
habitación y gobierno.

Nos damos cuenta entonces que estos robos que pudiéra-
mos ver como “menores” conllevan un fondo mucho más
grave de lo que pensamos, en medio de delitos aduanales,
delincuencia organizada y hasta delitos fiscales.

Las medidas que se han adoptado hasta ahorita han sido in-
útiles, la mejor medida que se ha encontrado hasta hoy pa-
ra evitar el robo, es el de instalar el cableado bajo tierra, sin
embargo la instalación de esta manera es muy alto y el
cambiar a este tipo de infraestructura subterránea en resul-
taría muy costoso y los trabajos se llevarían mucho tiempo.

En nuestro país, el gobierno ha organizado operativos de
vigilancia y clausurado muchos de los establecimientos de
chatarra, sin embargo, estos esfuerzos al parecer han sido
en vano, ya que existe un fuerte rezago en la regulación de
compra y venta del cobre y otros metales y hasta ahora to-
das las iniciativas de los tres niveles de gobierno, no han
dado resultados satisfactorios y otras han quedado solo en
palabras. Es por ello que se requiere de normas que facul-
ten a las autoridades a realizar su cometido 

En ese tenor de ideas, esta comisión coincide con la pro-
puesta, toda vez que resulta necesario reformar el Código
Penal Federal y con ello se contemple el delito de robo de
cable de cobre como una agravante al delito de robo; mo-
dificándose el párrafo tercero para que le sea aplicable una
sanción mayor. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de
la LXII Legislatura somete a consideración de la honorable
asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
381 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el último párrafo y se adicio-
na una fracción XVIII al artículo 381 del Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue

Artículo 381. …

I. a XV. ...

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras; 

XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean vías, sus
partes o equipo ferroviario, los  bienes, valores o mer-
cancías que se transporten por este medio, y
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XVIII. Cuando el objeto del robo sea cable de cobre
y a consecuencia de ello se produjera la interrupción
de servicios públicos y básicos. 

…

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII,
VIII, IX, X, XVI, XVII y XVIII, de dos a siete años de
prisión.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor un día después
de su publicación en el diario Oficial de la Federación.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a los 20 días del mes de noviembre de 2013.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Ale-
jandro Carbajal González (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes
(rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González, Lilia
Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica),
Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica), Luis
Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás
Torres Mercado, Cristina González Cruz, Mirna Esmeralda Hernández
Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno Rivera
(rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Ele-
na Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbri-
ca), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío Zacarías Capuchino (rúbri-
ca), Damián Zepeda Vidales, Fernando Zárate Salgado, Claudia
Delgadillo González, Crystal Tovar Aragón (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los

Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos Pena-
les, y Federal de Procedimientos Civiles

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción II, 81, numeral 2, 85, 157,
numeral I, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el apartado de “Antecedentes” se indica la fecha
de recepción ante el pleno de la Cámara de Diputados,
su turno y la materia sobre la que versa la iniciativa.

II. En el apartado de “Análisis de la iniciativa”, se exa-
mina el contenido sustancial de la propuesta legislativa,
los argumentos en que se sustenta y se determina el sen-
tido y su alcance.

III. Por último, en el apartado de “Consideraciones”, la
comisión dictaminadora realiza las reflexiones necesa-
rias para motivar el sentido de resolución, el análisis y
valoración de la iniciativa mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable pa-
ra el caso en concreto y la aplicación de doctrina.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria del día 17 de octubre de 2013 de la
honorable Cámara de Diputados, se presentó la iniciativa a
cargo de la diputada Alfa Eliana González Magallanes pa-
ra reformar y adicionar diversas disposiciones de los Códi-
gos Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y
Federal de Procedimientos Civiles. Dicha iniciativa fue
suscrita por el diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Chá-
zaro.

2. Los preceptos a que se refiere esta iniciativa son los si-
guientes: primer párrafo del artículo 149 Ter del Código
Penal Federal; artículos 28, 31; 74; 87; 95, fracción III, 103
segundo párrafo, 124 Bis, 128, fracción IV, 141, fracción
X, 154, 155 y 388, fracción II Bis, del Código Federal de
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Procedimientos Penales, y los artículos 107, 180, 271, y
342 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

3. En dicha sesión ordinaria, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, turnó la iniciativa a la Comisión de Justicia, para su
análisis y dictaminación.

4. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, cele-
brada el 20 de noviembre  de dos mil trece, se aprobó  en
sentido positivo por mayoría de los presentes el proyecto
de dictamen de la iniciativa en referencia.

II. Análisis de la iniciativa

En la iniciativa de mérito se menciona en síntesis que se
pretende asegurar que las personas con discapacidad audi-
tiva (sordos), silente (mudos) o discapacidad visual (cie-
gos), tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones
que las demás, incluso mediante ajustes a los procedimien-
tos de orden civil y penal, para facilitar el desempeño de las
funciones efectivas de las personas con discapacidad como
participantes directos e indirectos, incluida la declaración
como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con
inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preli-
minares.

Lo anterior en virtud de que es derecho de todo mexicano
comunicarse en la lengua de la que sea hablante, ya sea en
este caso la lengua de señas mexicana o el Sistema de Es-
critura Braille, sin restricción alguna en el ámbito público
o privado, en cualquier forma, y en todas las actividades
sociales, económicas, políticas, judiciales, religiosas y cua-
lesquiera otras.

Para lo cual, las autoridades federales responsables de la
procuración y administración de justicia, deben proveer lo
necesario a efecto de que en cualquier juicio, las personas
con alguna discapacidad, como los sordos o los ciegos, se-
an asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes
y defensores que tengan conocimiento de su lengua, o for-
ma de comunicación.

Por lo anterior se proponen las siguientes reformas y adi-
ciones: Artículo 149 Ter del Código Penal Federal; artícu-
los 28, 31; 74; 87; 95, fracción III, 103 segundo párrafo,
124 Bis, 128, fracción IV, 141, fracción X, 154, 155 y 388,
fracción II Bis, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, y los artículos 107, 180, 271, y 342 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles para que queden de la si-
guiente manera:

Del Código Penal Federal

Articulo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años
de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de
trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos días
multa al que por razones de origen o pertenencia étnica
o nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, pre-
ferencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o so-
cial, condición social o económica, discapacidad, con-
dición de salud, embarazo, opiniones políticas o de
cualquier otra índole atente contra la dignidad humana o
anule o menoscabe los derechos y libertades de las per-
sonas mediante la realización de cualquiera de las si-
guientes conductas.

I. a III. ... 

Del Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el de-
nunciante, los testigos o los peritos no hablen o no en-
tiendan suficientemente el idioma castellano, o sean
personas con alguna discapacidad, se les nombrará a
petición de parte y de oficio, uno o más intérpretes o tra-
ductores, quienes deberán traducir fielmente las pregun-
tas y contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo
solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la de-
claración en el idioma del declarante, sin que esto obste
para que el traductor haga la traducción.

Cuando no pudiere ser habido un traductor mayor de
edad podrá nombrarse a un menor que haya cumplido
quince años.

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testi-
go fuere persona con discapacidad visual, auditiva y/o
silente, se le proporcionará un intérprete que tenga
conocimiento de su Lengua o medio de comunica-
ción, siempre que sea mayor de catorce años; y en este
caso se observará lo dispuesto en los artículos anterio-
res.

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmen-
te, o por cédula, o por telégrafo, o mediante sistema de
escritura braille, si el inculpado, el ofendido o algún
testigo fuere persona con discapacidad visual, ano-
tándose en cualquiera de esos casos la constancia res-
pectiva en el expediente.
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La cédula se asentará en papel oficial y deberá ser sella-
da por el tribunal o el Ministerio Público que haga la ci-
tación.

Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concu-
rran o no las partes, salvo el Ministerio Público, que no
podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de decla-
ración preparatoria comparecerá el inculpado asistido
de su defensor, y en su caso, el intérprete o la persona
de su confianza que el inculpado puede designar, sin que
esto último implique exigencia procesal.

En la audiencia final del juicio también será obligatoria
la presencia del intérprete, del defensor y quien podrá
hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del ale-
gato escrito que quiera presentar.

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de es-
te Código, no podrán llevarse a cabo las audiencias en
que deba participar el inculpado sin el intérprete o tra-
ductor a que dicho precepto se refiere.

Artículo 95. Las sentencias contendrán:

I. a II. ... 

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenom-
bre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad,
edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al
que pertenece, idioma o medio de comunicación, resi-
dencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión.

IV. a VI. ... 

Artículo 103. Las notificaciones se harán a más tardar
el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que
las motiven.

Cuando la resolución entrañe una citación o un término
para la práctica de una diligencia, se notificará perso-
nalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación,
cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar
la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose to-
mar en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 72 de este Código, y asistiéndose de intérprete o
traductor si la persona por notificarse presenta alguna
discapacidad o no habla o no entiende suficientemente
el idioma castellano.

Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra
de personas con discapacidad o que no hablen o no en-
tiendan suficientemente el castellano, se les nombrará
un intérprete o traductor desde el primer día de su de-
tención, quien deberá asistirlas en todos los actos proce-
dimentales sucesivos y en la correcta comunicación que
haya de tener con su defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, ve-
rificará que perdure ese canal de comunicación; y si lo
estimare prudente, podrá nombrar el defensor, intérpre-
te o el traductor que mejoren dicha comunicación.

Tratándose de personas con discapacidad o pertene-
cientes a los pueblos o comunidades indígenas, tanto el
defensor como el intérprete correspondiente deberán te-
ner pleno conocimiento de su lengua, medio de comu-
nicación y cultura.

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se
presentare voluntariamente ante el Ministerio Público
Federal, se procederá de inmediato en la siguiente for-
ma:

I. a III. ... 

a) a f) ... 

IV. Cuando el detenido sea una persona con discapa-
cidad o perteneciere a un pueblo o comunidad indígena
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficien-
temente el español, se le designará un intérprete o tra-
ductor que le hará saber los derechos a que se refiere la
fracción anterior. Tratándose de personas con discapa-
cidad o indígenas, el intérprete o traductor y el defensor
que deberán asistirle, deberán tener además conoci-
miento de su lengua, medio de comunicación y cultu-
ra. Si se tratare de un extranjero, la detención se comu-
nicará de inmediato a la representación diplomática o
consular que corresponda, y

V... 

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito
tendrán los derechos siguientes:

A. ... 

I. a IX. ... 
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X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando per-
tenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no co-
nozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o
tratándose de personas con discapacidad que les im-
pida ver, oír o hablar;

XI. a XIX. ... 

B... 

I. a XI. ... 

C. ... 

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará
por las generales del inculpado, en las que se incluirán
también los apodos que tuviere, la discapacidad que
presente, el grupo étnico indígena al que pertenezca, en
su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma
castellano y sus demás circunstancias personales. Acto
seguido se le hará saber el derecho que tiene para de-
fenderse por sí o por persona de su confianza, advirtién-
dole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defen-
sor de oficio.

Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad in-
dígenas, se le hará saber el derecho que tiene de ser asis-
tido por un intérprete y por un defensor que tengan co-
nocimiento de su lengua y cultura, en términos del
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Si el inculpado no hubiere solicitado su libertad provi-
sional bajo caución, se le hará nuevamente conocedor
de ese derecho en los términos del artículo 20 fracción I
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y del artículo 399 de este Código.

A continuación se le hará saber en qué consiste la de-
nuncia o querella así como los nombres de sus acusado-
res y de los testigos que declaren en su contra, se le pre-
guntará si es su voluntad declarar y en caso de que así
lo desee se le examinará sobre los hechos consignados.
Si el inculpado decidiere no declarar, el juez respetará
su voluntad dejando constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le harán saber todas las siguientes garan-
tías que le otorga el artículo 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; que se le recibi-
rán todos los testigos y las pruebas que ofrezca, en los

términos legales, ayudándole para obtener la compare-
cencia de las personas que solicite, siempre y cuando es-
tén domiciliadas en el lugar del juicio; así como que se-
rá sentenciado antes de cuatro meses, si se tratare de
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de pri-
sión, o antes de un año si la pena máxima excediere de
ese tiempo; y que le serán facilitados todos los datos que
solicite para su defensa y que consten en el proceso.

Acto seguido el juez le interrogará sobre su participa-
ción en los hechos imputados, y practicará careos entre
el inculpado y los testigos que hayan declarado en su
contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aquél
y su defensor puedan hacerles todas las preguntas con-
ducentes a su defensa, mismo derecho que también co-
rresponde al Ministerio Público.

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en
forma oral, escrita y en el caso de persona con disca-
pacidad con auxilio de intérprete o persona que co-
nozca su medio de comunicación, por el inculpado,
quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado
podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el
juzgador que practique la diligencia las redactará con la
mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados
por los mismos hechos, se les tomará declaración por
separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos
inculpados que deban rendir declaración, el juez adop-
tará las medidas precautorias previstas en el artículo
257.

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso
por alguna de las causas siguientes:

I. a II. ... 

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérpre-
te o traductor al inculpado con discapacidad o que no
hable o entienda suficientemente el idioma castellano,
en los términos que señale la ley.

III. a XV. ... 

Del Código Federal de Procedimientos Civiles:

Artículo 107. En ningún caso se permitirá que la parte
que ha de absolver un interrogatorio de posiciones esté
asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni
se le dará traslado, ni copia de las posiciones, ni térmi-
no para que se aconseje; pero, si el absolvente presenta
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alguna discapacidad o no hablare el español, podrá ser
asistido por un intérprete, si fuere necesario, y, en este
caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asen-
tará también su declaración en su propio idioma o con
intervención del intérprete.

Cuando el que haya de absolver posiciones fuere un in-
dígena y no hable el español, o hablándolo no lo sepa le-
er, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su
lengua y cultura, asentándose su declaración en español
y en su propio idioma.

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad vi-
sual, auditiva o de locución, el juez de la causa deberá
a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asisten-
cia necesaria en materia de estenografía proyectada,
Lengua de Señas o Escritura Braille, en los términos de
la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Per-
sonas con Discapacidad, de un traductor o intérprete.

Artículo 180. Si el testigo no habla el castellano, rendi-
rá su declaración por medio de intérprete, que será nom-
brado por el tribunal. Cuando el testigo lo pidiere, ade-
más de asentarse su declaración en español, podrá
escribirse en su propio idioma, por él o por el intérpre-
te. Este último deberá, antes de desempeñar su encargo,
protestar hacerlo lealmente, haciéndose constar esta cir-
cunstancia.

Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o ha-
blándolo no lo supiera leer, deberá asistirle un intérpre-
te con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que
rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en espa-
ñol; pero en cualquier caso, el mismo deberá asentarse
en ambos idiomas.

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual,
auditiva o de locución, el juez de la causa deberá orde-
nar a petición del oferente de la prueba o de la persona
que dará testimonio, la asistencia necesaria en materia
de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escri-
tura Braille, en los términos de la fracción VI del artí-
culo 2 de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad o de un traductor o intérprete.

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones
deben escribirse en lengua española. Lo que se presente
escrito en idioma extranjero o Escritura Braille se
acompañará de la correspondiente traducción al caste-
llano.

Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o
ambas partes sean indígenas, que no supieran leer el es-
pañol, el tribunal deberá traducirlas a su lengua, dialec-
to o idioma con cargo a su presupuesto, por conducto de
la persona autorizada para ello.

Las promociones que las personas con discapacidad,
los pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en
lo individual, asentados en el territorio nacional, hicie-
ren en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán
acompañarse de la traducción al español. El tribunal la
hará de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto
de la persona autorizada para ello. Las fechas y cantida-
des se escribirán con letra.

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una
o ambas partes tengan alguna discapacidad visual, audi-
tiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la
parte que lo requiera, otorgar la asistencia necesaria en
materia de estenografía proyectada o de ayuda técnica
respectiva.

Articulo 342. Concluida la recepción de las pruebas
ofrecidas por las partes y de las decretadas por el tribu-
nal, en su caso, el último día del término de prueba se
verificará la audiencia final del juicio, con arreglo a los
artículos siguientes, concurran o no las partes.

Si alguna de las partes, fuera indígena y no hablara el
español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá asistir-
le un intérprete con conocimiento de su lengua y cultu-
ra, a fin de que se conozcan fehacientemente todas las
actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha au-
diencia, sea en su propia lengua o en español; en cual-
quier caso, la misma deberá asentarse en ambos idio-
mas, si la naturaleza de la lengua lo permite.

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna
discapacidad visual, auditiva o de locución, será obliga-
ción del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la
asistencia necesaria en materia de estenografía proyec-
tada, Lengua de Señas o Escritura Braille, en los tér-
minos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General
de las Personas con Discapacidad o de traductor, a fin de
que se conozcan fehacientemente todas y cada una de
las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha au-
diencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar
con la asistencia requerida para los indígenas y para las
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personas con discapacidad visual, auditiva o silente és-
ta deberá suspenderse y ordenarse lo conducente para
que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se
cumpla con tal disposición.

III. Consideraciones

En México, cada 5 de 100 habitantes de su población tie-
nen alguna discapacidad, lo que representa el 5.1 por cien-
to de la población total, según datos proporcionados en el
portal del INEGI con datos al 2010. 

De ese porcentaje de población con alguna discapacidad, el
27 por ciento corresponde a la discapacidad visual, el 12
por ciento a la auditiva y el 8 por ciento a la discapacidad
silente (mudos).

En el artículo primero de la Convención Interamericana pa-
ra la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra las Personas con Discapacidad se establece que el
término “discapacidad” significa una deficiencia física,
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o tem-
poral, que limita la capacidad de ejercer una o más activi-
dades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o
agravada por el entorno económico y social.

Esas “barreras” que les impone el entorno social y cultural
a las personas con alguna discapacidad pueden impedir su
inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con
los demás, barreras que se manifiestan con rechazo, indife-
rencia, discriminación y el no reconocimiento de sus dere-
chos y libertades fundamentales. 

En el Glosario de Términos Sobre Discapacidad, Comisión
de Política Gubernamental en Materia de Derechos Huma-
nos se advierten los siguientes conceptos:

• Discapacidad auditiva. Es la restricción en la función
de la percepción de los sonidos externos, cuando la pér-
dida es de superficial a moderada, se necesita el uso de
auxiliares auditivos pero pueden adquirir la lengua oral
a través de la retroalimentación de información que re-
ciben por la vía auditiva. Cuando la pérdida auditiva no
es funcional para la vida diaria, la adquisición de la len-
gua oral no se da de manera natural es por ello que uti-
lizan la visión como principal vía de entrada de la in-
formación para aprender y para comunicarse, por lo que
la lengua natural de las personas con esta condición es
la lengua de señas mexicana.

• Discapacidad visual. Es la deficiencia del sistema de la
visión, las estructuras y funciones asociadas con él. Es
una alteración de la agudeza visual, campo visual, mo-
tilidad ocular, visión de los colores o profundidad, que
determinan una deficiencia de la agudeza visual, y se
clasifica de acuerdo a su grado.

Las personas con discapacidad se encuentran reconocidas
por diversos ordenamientos de carácter nacional (Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad) e
internacional, entre los que destacan la “Convención Sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad”, y la
“Convención Interamericana para la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra las Personas con Dis-
capacidad”, siendo que en el inciso a) del numeral 1 del ar-
tículo III de éste último instrumento, los Estados Partes se
comprometen a promover la integración por parte de las
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la
prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones,
programas y actividades, tales como el acceso a la justicia.

La Convención Interamericana para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad fue aprobada por la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión, el veintiséis de abril de
dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación del nueve de agosto del propio año y el instru-
mento de su ratificación firmado por el Ejecutivo Federal
el seis de diciembre de dos mil, fue depositado en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos, el veinticinco de enero de dos mil uno.

En ese sentido, es muy significativo para los integrantes de
ésta Comisión que se pretenda con esta iniciativa asegurar
que las personas con discapacidad tengan acceso a la justi-
cia en igualdad de condiciones que las demás, incluso me-
diante las precisiones del lenguaje que aquellas utilizan pa-
ra comunicarse para adaptarlo en los procedimientos de
orden civil y penal, lo que contribuirá al desarrollo de las
funciones efectivas de las personas con discapacidad vi-
sual, silente y auditiva, ya como parte, ya como testigos, en
todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la
etapa de investigación y otras etapas preliminares.

Destaca en las propuestas de reforma y adición, que en su
gran mayoría se encamina a asegurar que las personas con
discapacidad visual, silente y auditiva gocen de una ade-
cuada comunicación en su lenguaje natural y para ello se
propone el auxilio de un intérprete debidamente certificado
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y proporcionado gratuitamente por la autoridad en los pro-
cesos penales o civiles. También propone el reconocimien-
to legal de las formas de lenguaje denominadas: lengua de
señas mexicana o sistema de escritura Braille.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, establece que por “Lenguaje”, se entenderá tan-
to el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas
de comunicación no verbal, definiendo a la lengua de señas
mexicana, como “la lengua de una comunidad de sordos,
que consiste en una serie de signos gestuales articulados
con las manos y acompañados de expresiones faciales, mi-
rada intencional y movimiento corporal, dotados de fun-
ción lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de
dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y
vocabulario como cualquier lengua oral”.

De igual forma se reconocen como válidos al Sistema Brai-
lle, los modos, medios y los demás formatos de comunica-
ción accesibles que elijan las personas con discapacidad; y
define al Sistema de Escritura Braille, como el “sistema pa-
ra la comunicación representado mediante signos en relie-
ve, leídos en forma táctil por las personas ciegas”.

En efecto, en la iniciativa de mérito se advierten las si-
guientes modificaciones al Código Penal Federal, Código
Federal de Procedimientos Penales y Código Federal de
Procedimientos Civiles.

1) Reforma y adiciona el artículo 149 Ter en su primer Pá-
rrafo del Código Penal Federal dado que introduce la pala-
bra “discapacidad” y añade una coma después del texto
“condición social o económica”.

Texto Vigente

189 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de pri-
sión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al
que por razones de origen o pertenencia étnica o nacio-
nal, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferen-
cia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social,
condición social o económica, condición de salud, em-
barazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole
atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe
los derechos y libertades de las personas mediante la re-
alización de cualquiera de las siguientes conductas:

Texto propuesto

189 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de pri-
sión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al
que por razones de origen o pertenencia étnica o nacio-
nal, raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferen-
cia sexual, edad, estado civil, origen nacional o social,
condición social o económica, discapacidad, condición
de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier
otra índole atente contra la dignidad humana o anule o
menoscabe los derechos y libertades de las personas
mediante la realización de cualquiera de las siguientes
conductas:

2) Reforma y adiciona el artículo 28 en su primer pá-
rrafo del Código Federal de Procedimientos Penales da-
do que introduce la frase “o sean personas con alguna dis-
capacidad” y añade una coma después del texto “o no
entiendan suficientemente el idioma castellano,”.

Texto vigente

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el de-
nunciante, los testigos o los peritos no hablen o no en-
tiendan suficientemente el idioma castellano, se les
nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más tra-
ductores, quienes deberán traducir fielmente las pregun-
tas y contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo
solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la de-
claración en el idioma del declarante, sin que esto obste
para que el traductor haga la traducción.

Texto propuesto

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el de-
nunciante, los testigos o los peritos no hablen o no en-
tiendan suficientemente el idioma castellano, o sean
personas con alguna discapacidad, se les nombrará a
petición de parte y de oficio, uno o más intérpretes o tra-
ductores, quienes deberán traducir fielmente las pregun-
tas y contestaciones que hayan de transmitir. Cuando lo
solicite cualquiera de las partes, podrá escribirse la de-
claración en el idioma del declarante, sin que esto obste
para que el traductor haga la traducción.

3) Reforma, deroga y adiciona el artículo 31 del Código
Federal de Procedimientos Penales, dado que sustituye la
expresión “sordomudo” por la de “persona con discapaci-
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dad visual auditiva y/o silente”. También reemplaza la fra-
se “se le nombrará como intérprete a una persona que pue-
da comprenderlo” por la de “se le proporcionará un intér-
prete que tenga conocimiento de su Lengua o medio de
comunicación”.

Texto Vigente

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo
fuere sordo-mudo, se le nombrará como intérprete a una
persona que pueda comprenderlo, siempre que sea ma-
yor de catorce años; y en este caso se observará lo dis-
puesto en los artículos anteriores.

Texto propuesto

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo
fuere persona con discapacidad visual auditiva y/o si-
lente, se le proporcionará un intérprete que tenga co-
nocimiento de su Lengua o medio de comunicación,
siempre que sea mayor de catorce años; y en este caso
se observará lo dispuesto en los artículos anteriores.

4) Reforma y adiciona el artículo 74 en su primer párrafo
del Código Federal de Procedimientos Penales dado que
introduce la frase “o mediante sistema de escritura braille,
si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuere persona
con discapacidad visual,” después del texto “o por telé-
grafo,”.

Texto vigente

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente,
o por cédula, o por telégrafo, anotándose en cualquiera
de esos casos la constancia respectiva en el expediente.

Texto propuesto

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente,
o por cédula, o por telégrafo, o mediante sistema de es-
critura braille, si el inculpado, el ofendido o algún
testigo fuere persona con discapacidad visual, ano-
tándose en cualquiera de esos casos la constancia res-
pectiva en el expediente.

5) Reforma y adiciona el artículo 87 en sus tres párra-
fos del Código Federal de Procedimientos Penales dado
que introduce la frase “intérprete”.

Texto vigente

Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concu-
rran o no las partes, salvo el Ministerio Público, que no
podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de decla-
ración preparatoria comparecerá el inculpado asistido
de su defensor y en su caso, la persona de su confianza
que el inculpado puede designar, sin que esto último im-
plique exigencia procesal.

En la audiencia final del juicio también será obligatoria
la presencia del defensor quien podrá hacer la defensa
oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que
quiera presentar.

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de es-
te Código, no podrán llevarse a cabo las audiencias en
que deba participar el inculpado sin el traductor a que
dicho precepto se refiere.

Texto propuesto

Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concu-
rran o no las partes, salvo el Ministerio Público, que no
podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de decla-
ración preparatoria comparecerá el inculpado asistido
de su defensor, y en su caso, el intérprete o la persona
de su confianza que el inculpado puede designar, sin que
esto último implique exigencia procesal.

En la audiencia final del juicio también será obligatoria
la presencia del intérprete, del defensor y quien podrá
hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del ale-
gato escrito que quiera presentar.

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de es-
te Código, no podrán llevarse a cabo las audiencias en
que deba participar el inculpado sin el intérprete o tra-
ductor a que dicho precepto se refiere.

6) Reforma y adiciona el artículo 95 fracción III del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales dado que intro-
duce la frase “o medio de comunicación,” después del tex-
to “idioma,”.

Texto vigente

Artículo 95. Las sentencias contendrán:

I. …

Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados110



II.…

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenom-
bre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad,
edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al
que pertenece, idioma, residencia o domicilio, y ocupa-
ción, oficio o profesión.

Texto propuesto

Artículo 95. Las sentencias contendrán:

I. …

II.…

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenom-
bre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad,
edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al
que pertenece, idioma o medio de comunicación, resi-
dencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión.

7) Reforma y adiciona del artículo 103 en su segundo
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales
dado que introduce la frase “intérprete o” después del tex-
to “y asistiéndose de”. También introduce la frase “presen-
ta alguna discapacidad o” después del texto “si la persona
por notificarse”.

Texto vigente

Artículo 103. …

Cuando la resolución entrañe una citación o un término
para la práctica de una diligencia, se notificará perso-
nalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación,
cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar
la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose to-
mar en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 72 de este Código, y asistiéndose de traductor si
la persona por notificarse no habla o no entiende sufi-
cientemente el idioma castellano.

Texto propuesto

Artículo 103. …

Cuando la resolución entrañe una citación o un término
para la práctica de una diligencia, se notificará perso-
nalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación,

cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar
la actuación o audiencia a que se refiera, debiéndose to-
mar en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 72 de este Código, y asistiéndose de intérprete o
traductor si la persona por notificarse presenta alguna
discapacidad o no habla o no entiende suficientemente
el idioma castellano.

8) Reforma y adiciona el artículo 124 Bis en sus tres pá-
rrafos del Código Federal de Procedimientos Penales
dado que introduce en el primer párrafo la frase “con dis-
capacidad o” después de la frase “En la averiguación pre-
via en contra de personas”. También introduce la frase “un
intérprete o” en el primer párrafo después de la frase “se
les nombrará”. En el segundo párrafo añade la frase “un in-
térprete o” después de la frase “podrá nombrar el defen-
sor”. En el último párrafo se introducen las frases “con dis-
capacidad o” y “medio de comunicación”.

Texto vigente

Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de
personas que no hablen o no entiendan suficientemente
el castellano, se les nombrará un traductor desde el pri-
mer día de su detención, quien deberá asistirlas en todos
los actos procedimentales sucesivos y en la correcta co-
municación que haya de tener con su defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, ve-
rificará que perdure ese canal de comunicación; y si lo
estimare prudente, podrá nombrar el defensor o el tra-
ductor que mejoren dicha comunicación.

Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o
comunidades indígenas, tanto el defensor como el intér-
prete correspondiente deberán tener pleno conocimien-
to de su lengua y cultura.

Texto propuesto

Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de
personas con discapacidad o que no hablen o no en-
tiendan suficientemente el castellano, se les nombrará
un intérprete o traductor desde el primer día de su de-
tención, quien deberá asistirlas en todos los actos proce-
dimentales sucesivos y en la correcta comunicación que
haya de tener con su defensor. 

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, ve-
rificará que perdure ese canal de comunicación; y si lo
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estimare prudente, podrá nombrar el defensor, intérpre-
te o el traductor que mejoren dicha comunicación. 

Tratándose de personas con discapacidad o pertene-
cientes a los pueblos o comunidades indígenas, tanto el
defensor como el intérprete correspondiente deberán te-
ner pleno conocimiento de su lengua, medio de comu-
nicación y cultura.

9) Reforma y adiciona el artículo 128 fracción IV del
Código Federal de Procedimientos Penales dado que in-
troduce las frases “sea una persona con discapacidad o”;
“un intérprete o”; “personas con discapacidad o”; “el in-
térprete o”; y “medio de comunicación” en su texto.

Texto vigente

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se
presentare voluntariamente ante el Ministerio Público
Federal, se procederá de inmediato en la siguiente for-
ma:

I. …

II. …

III. …

IV. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o co-
munidad indígena o fuere extranjero, que no hable o no
entienda suficientemente el español, se le designará un
traductor que le hará saber los derechos a que se refiere
la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traduc-
tor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener
además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tra-
tare de un extranjero, la detención se comunicará de in-
mediato a la representación diplomática o consular que
corresponda, y

Texto propuesto

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se
presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Fe-
deral, se procederá de inmediato en la siguiente forma:

I. …

II. …

III. …

IV. Cuando el detenido sea una persona con discapa-
cidad o perteneciere a un pueblo o comunidad indígena
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficien-
temente el español, se le designará un intérprete o tra-
ductor que le hará saber los derechos a que se refiere la
fracción anterior. Tratándose de personas con discapa-
cidad o indígenas, el intérprete o traductor y el defen-
sor que deberán asistirle, deberán tener además conoci-
miento de su lengua, medio de comunicación y cultura.
Si se tratare de un extranjero, la detención se comunica-
rá de inmediato a la representación diplomática o con-
sular que corresponda, y

10) Reforma y adiciona el artículo 141 fracción X del
Código Federal de Procedimientos Penales dado que in-
troduce las frases “o tratándose de personas con discapa-
cidad”;y “ver” en su texto.

Texto vigente

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito
tendrán los derechos siguientes:

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando per-
tenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no co-
nozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o
padezcan alguna discapacidad que les impida oír o ha-
blar;

Texto propuesto

Artículo 141. La víctima o el ofendido por algún delito
tendrán los derechos siguientes:

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando per-
tenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no co-
nozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o
tratándose de personas con discapacidad que les im-
pida ver, oír o hablar;

11) Reforma y adiciona el artículo 154 en su Primer Pá-
rrafo del Código Federal de Procedimientos Penales da-
do que introduce la frase “la discapacidad que presente,”
después del texto “también los apodos que tuviere,”.

Texto vigente

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará
por las generales del inculpado, en las que se incluirán
también los apodos que tuviere, el grupo étnico indíge-
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na al que pertenezca, en su caso, y si habla y entiende
suficientemente el idioma castellano y sus demás cir-
cunstancias personales. Acto seguido se le hará saber el
derecho que tiene para defenderse por sí o por persona
de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el
juez le nombrará un defensor de oficio.

Texto propuesto

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará
por las generales del inculpado, en las que se incluirán
también los apodos que tuviere, la discapacidad que
presente, el grupo étnico indígena al que pertenezca, en
su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma
castellano y sus demás circunstancias personales. Acto
seguido se le hará saber el derecho que tiene para de-
fenderse por sí o por persona de su confianza, advirtién-
dole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un defen-
sor de oficio.

12) Reforma y adiciona el artículo 155 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales dado que introduce la
frase “y en el caso de persona con discapacidad con auxi-
lio de intérprete o persona que conozca su medio de co-
municación,” después del texto “La declaración preparato-
ria se rendirá en forma oral o escrita”.

Texto vigente

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en
forma oral o escrita, por el inculpado, quien podrá se
asesorado por su defensor. El inculpado podrá dictar sus
declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que
practique la diligencia las redactará con la mayor exac-
titud posible. Si fueran varios los inculpados por los
mismos hechos, se les tomará declaración por separado,
en una sola audiencia. Cuando haya diversos inculpados
que deban rendir declaración, el juez adoptará las medi-
das precautorias previstas en el artículo 257.

Texto propuesto

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en
forma oral o escrita y en el caso de persona con disca-
pacidad con auxilio de intérprete o persona que co-
nozca su medio de comunicación, por el inculpado,
quien podrá ser asesorado por su defensor. El inculpado
podrá dictar sus declaraciones, pero si no lo hiciere, el
juzgador que practique la diligencia las redactará con la
mayor exactitud posible. Si fueran varios los inculpados

por los mismos hechos, se les tomará declaración por
separado, en una sola audiencia. Cuando haya diversos
inculpados que deban rendir declaración, el juez adop-
tará las medidas precautorias previstas en el artículo
257.

13) Reforma y adiciona el artículo 388 fracción II Bis
del Código Federal de Procedimientos Penales dado que
introduce las frases “intérprete o” y “con discapacidad o”
en su texto.

Texto vigente

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso
por alguna de las causas siguientes:

II Bis. Por haberse omitido la designación del traductor
al inculpado que no hable o entienda suficientemente el
idioma castellano, en los términos que señale la ley.

Texto propuesto

Artículo 388. Habrá lugar a la reposición del proceso
por alguna de las causas siguientes:

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérpre-
te o traductor al inculpado con discapacidad o que no
hable o entienda suficientemente el idioma castellano,
en los términos que señale la ley.

14) Reforma y adiciona el artículo 107 en sus párrafos
primero y tercero del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles dado que introduce las frases “presenta alguna
discapacidad o” y “Lengua de Señas o Escritura Braille”
en su texto.

Texto vigente

ARTICULO 107. En ningún caso se permitirá que la
parte que ha de absolver un interrogatorio de posiciones
esté asistida por su abogado, procurador, ni otra perso-
na; ni se le dará traslado, ni copia de las posiciones, ni
término para que se aconseje; pero, si el absolvente no
hablare el español, podrá ser asistido por un intérprete,
si fuere necesario, y, en este caso, el tribunal lo nom-
brará. Si la parte lo pide, se asentará también su decla-
ración en su propio idioma, con intervención del intér-
prete.

…
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Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad vi-
sual, auditiva o de locución, el juez de la causa deberá a
petición de la parte que lo requiera, ordenar la asisten-
cia necesaria en materia de estenografía proyectada, en
los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, de un tra-
ductor o intérprete.

Texto propuesto

Articulo 107. En ningún caso se permitirá que la parte
que ha de absolver un interrogatorio de posiciones esté
asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni
se le dará traslado, ni copia de las posiciones, ni térmi-
no para que se aconseje; pero, si el absolvente presenta
alguna discapacidad o no hablare el español, podrá ser
asistido por un intérprete, si fuere necesario, y, en este
caso, el tribunal lo nombrará. Si la parte lo pide, se asen-
tará también su declaración en su propio idioma o con
intervención del intérprete. 

…

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad vi-
sual, auditiva o de locución, el juez de la causa deberá a
petición de la parte que lo requiera, ordenar la asisten-
cia necesaria en materia de estenografía proyectada,
Lengua de Señas o Escritura Braille, en los términos
de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad, de un traductor o intérpre-
te.

15) Reforma y adiciona el artículo 180 en su tercer pá-
rrafo del Código Federal de Procedimientos Civiles da-
do que introduce la frase “Lengua de Señas o Escritura
Braille,” después de la frase “estenografía proyectada”.

Texto vigente

Artículo 180. …

…

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual,
auditiva o de locución, el juez de la causa deberá orde-
nar a petición del oferente de la prueba o de la persona
que dará testimonio, la asistencia necesaria en materia
de estenografía proyectada, en los términos de la frac-
ción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas
con Discapacidad o de un traductor o intérprete.

Texto propuesto

Artículo 180. …

…

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual,
auditiva o de locución, el juez de la causa deberá orde-
nar a petición del oferente de la prueba o de la persona
que dará testimonio, la asistencia necesaria en materia
de estenografía proyectada, Lengua de Señas o Escri-
tura Braille, en los términos de la fracción VI del artí-
culo 2 de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad o de un traductor o intérprete.

16) Reforma y adiciona el artículo 271 en sus párrafos
primero y tercero del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles dado que introduce las frases “o Escritura Brai-
lle” y “las personas con discapacidad,” en su texto.

Texto vigente

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones
deben escribirse en lengua española. Lo que se presente
escrito en idioma extranjero se acompañará de la co-
rrespondiente traducción al castellano.

…

Las promociones que los pueblos o comunidades indí-
genas o los indígenas en lo individual, asentados en el
territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto o
idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al
español. El tribunal la hará de oficio con cargo a su pre-
supuesto, por conducto de la persona autorizada para
ello. 

…

….

Texto propuesto

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones
deben escribirse en lengua española. Lo que se presente
escrito en idioma extranjero o Escritura Braille se
acompañará de la correspondiente traducción al caste-
llano.

…
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Las promociones que las personas con discapacidad,
los pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en
lo individual, asentados en el territorio nacional, hicie-
ren en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán
acompañarse de la traducción al español. El tribunal la
hará de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto
de la persona autorizada para ello.

....

17) Reforma y adiciona el artículo 342 en sus párrafos
tercero y cuarto del Código Federal de Procedimientos
Civiles dado que introduce las frases “Lengua de Señas o
Escritura Braille” después de la frase “la asistencia nece-
saria en materia de estenografía proyectada” y sustituye la
frase “para los discapacitados visuales, auditivos o silen-
tes“ por la frase “para las personas con discapacidad vi-
sual, auditiva o silente” en su texto.

Texto vigente

Artículo 342. …

…

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna
discapacidad visual, auditiva o de locución, será obliga-
ción del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la
asistencia necesaria en materia de estenografía proyec-
tada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de
la Ley General de las Personas con Discapacidad o de
traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente to-
das y cada una de las actuaciones judiciales que tengan
lugar en dicha audiencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar
con la asistencia requerida para los indígenas y para los
discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga
lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con
tal disposición.

Texto propuesto

Articulo 342. …

…

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna
discapacidad visual, auditiva o de locución, será obliga-

ción del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la
asistencia necesaria en materia de estenografía proyec-
tada, Lengua de Señas o Escritura Braille, en los tér-
minos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General
de las Personas con Discapacidad o de traductor, a fin de
que se conozcan fehacientemente todas y cada una de
las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha au-
diencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar
con la asistencia requerida para los indígenas y para las
personas con discapacidad visual, auditiva o silente
ésta deberá suspenderse y ordenarse lo conducente para
que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se
cumpla con tal disposición.

CONCLUSIONES:

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia de
la LXII Legislatura somete a consideración de la Honora-
ble Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal; del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, y del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 149 Ter del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Articulo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de
prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que
por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza,
color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual,
edad, estado civil, origen nacional o social, condición so-
cial o económica, discapacidad, condición de salud, em-
barazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole aten-
te contra la dignidad humana o anule o menoscabe los
derechos y libertades de las personas mediante la realiza-
ción de cualquiera de las siguientes conductas.

I. al III. …
…
…
…
…
…
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Artículo Segundo. Se reforman los artículos 28, primer
párrafo; 31; 74, primer párrafo; 87; 95, fracción III; 103,
párrafo segundo; 124 Bis; 128,  fracción IV; 141, apartado
A fracción X; 154, primer párrafo; 155; y 388, fracción II
Bis, del Código Federal de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

Artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denun-
ciante, los testigos o los peritos no hablen o no entiendan
suficientemente el idioma castellano, o sean personas con
alguna discapacidad, se les nombrará a petición de parte
o de oficio, uno o más intérpretes o traductores, quienes
deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones
que hayan de transmitir. Cuando lo solicite cualquiera de
las partes, podrá escribirse la declaración en el idioma del
declarante, sin que esto obste para que el traductor haga la
traducción.

…

Artículo 31. Si el inculpado, el ofendido o algún testigo
fuere persona con discapacidad visual, auditiva y/o si-
lente, se le proporcionará un intérprete que tenga cono-
cimiento de su lengua o medio de comunicación, siem-
pre que sea mayor de catorce años; y en este caso se
observará lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 74. Las citaciones podrán hacerse verbalmente, o
por cédula, o por telégrafo, o mediante sistema de escri-
tura braille, si el inculpado, el ofendido o algún testigo
fuere persona con discapacidad visual, anotándose en
cualquiera de esos casos la constancia respectiva en el ex-
pediente.

…

Artículo 87. Las audiencias se llevarán a cabo, concurran
o no las partes, salvo el Ministerio Público, que no podrá
dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración pre-
paratoria comparecerá el inculpado asistido de su defensor,
y en su caso, el intérprete o la persona de su confianza que
el inculpado puede designar, sin que esto último implique
exigencia procesal.

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la
presencia del intérprete, del defensor quien podrá hacer la
defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito
que quiera presentar.

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis de este
Código, no podrán llevarse a cabo las audiencias en que
deba participar el inculpado sin el intérprete o traductor a
que dicho precepto se refiere.

Artículo 95. …

I. a II. ...

III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenom-
bre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad,
edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al
que pertenece, idioma o medio de comunicación, resi-
dencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión.

IV. a VI. ... 

Artículo 103. ...

Cuando la resolución entrañe una citación o un término pa-
ra la práctica de una diligencia, se notificará personalmen-
te con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando me-
nos, al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o
audiencia a que se refiera, debiéndose tomar en cuenta lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 72 de este Có-
digo, y asistiéndose de intérprete o traductor si la persona
por notificarse presenta alguna discapacidad o no habla
o no entiende suficientemente el idioma castellano.

Artículo 124 Bis. En la averiguación previa en contra de
personas con discapacidad o que no hablen o no entiendan
suficientemente el castellano, se les nombrará un intér-
prete o traductor desde el primer día de su detención, quien
deberá asistirlas en todos los actos procedimentales sucesi-
vos y en la correcta comunicación que haya de tener con su
defensor.

El juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verifi-
cará que perdure ese canal de comunicación; y si lo esti-
mare prudente, podrá nombrar el defensor, intérprete o el
traductor que mejoren dicha comunicación.

Tratándose de personas con discapacidad o pertenecientes
a los pueblos o comunidades indígenas, tanto el defensor
como el intérprete correspondiente deberán tener pleno
conocimiento de su lengua, medio de comunicación y
cultura.
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Artículo 128. …

I. a III. ... 

IV. Cuando el detenido sea una persona con discapa-
cidad o perteneciere a un pueblo o comunidad indígena
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficien-
temente el español, se le designará un intérprete o tra-
ductor que le hará saber los derechos a que se refiere la
fracción anterior. Tratándose de personas con discapa-
cidad o indígenas, el intérprete o traductor y el defensor
que deberán asistirle, deberán tener además conoci-
miento de su lengua, medio de comunicación y cultu-
ra. Si se tratare de un extranjero, la detención se comu-
nicará de inmediato a la representación diplomática o
consular que corresponda, y

V. ... 

Artículo 141. …

A. ... 

I. a IX. ... 

X. Ser auxiliados por intérprete o traductor cuando per-
tenezcan a un grupo étnico o pueblos indígenas, no co-
nozcan o no comprendan bien el idioma castellano, o
tratándose de personas con discapacidad que les im-
pida ver, oír o hablar;

XI. a XIX. ...

…

…

…

…

B. y C. …

Artículo 154. La declaración preparatoria comenzará por
las generales del inculpado, en las que se incluirán también
los apodos que tuviere, la discapacidad que presente, el
grupo étnico indígena al que pertenezca, en su caso, y si
habla y entiende suficientemente el idioma castellano y sus
demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará
saber el derecho que tiene para defenderse por sí o por per-

sona de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, el
juez le nombrará un defensor de oficio.

…

…

…

…

…

Artículo 155. La declaración preparatoria se rendirá en
forma oral, escrita y en el caso de persona con discapaci-
dad con auxilio de intérprete o persona que conozca su
medio de comunicación, por el inculpado, quien podrá ser
asesorado por su defensor. El inculpado podrá dictar sus
declaraciones, pero si no lo hiciere, el juzgador que practi-
que la diligencia las redactará con la mayor exactitud posi-
ble. Si fueran varios los inculpados por los mismos hechos,
se les tomará declaración por separado, en una sola au-
diencia. Cuando haya diversos inculpados que deban ren-
dir declaración, el juez adoptará las medidas precautorias
previstas en el artículo 257.

Artículo 388. …

I. a II. ... 

II Bis. Por haberse omitido la designación del intérpre-
te o traductor al inculpado con discapacidad o que no
hable o entienda suficientemente el idioma castellano,
en los términos que señale la ley.

III. a XV. ... 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 107, párrafos
primero y tercero; 180, párrafo tercero; 271, párrafos pri-
mero y tercero; y 342, párrafo tercero y cuarto, del Código
Federal de Procedimientos Civiles para quedar como si-
guen:

Articulo 107. En ningún caso se permitirá que la parte que
ha de absolver un interrogatorio de posiciones esté asistida
por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará
traslado, ni copia de las posiciones, ni término para que se
aconseje; pero, si el absolvente presenta alguna discapa-
cidad o no hablare el español, podrá ser asistido por un in-
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térprete, si fuere necesario, y, en este caso, el tribunal lo
nombrará. Si la parte lo pide, se asentará también su decla-
ración en su propio idioma o con intervención del intér-
prete.

…

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual,
auditiva o de locución, el juez de la causa deberá a petición
de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria
en materia de estenografía proyectada, Lengua de Señas o
Escritura Braille, en los términos de la fracción VI del ar-
tículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad, de un traductor o intérprete.

Artículo 180. …

…

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, audi-
tiva o de locución, el juez de la causa deberá ordenar a pe-
tición del oferente de la prueba o de la persona que dará
testimonio, la asistencia necesaria en materia de estenogra-
fía proyectada, Lengua de Señas o Escritura Braille, en
los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley Ge-
neral de las Personas con Discapacidad o de un traductor o
intérprete.

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones
deben escribirse en lengua española. Lo que se presente es-
crito en idioma extranjero o Escritura Braille se acompa-
ñará de la correspondiente traducción al castellano.

…

Las promociones que las personas con discapacidad, los
pueblos o comunidades indígenas o los indígenas en lo in-
dividual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su
lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de
la traducción al español. El tribunal la hará de oficio con
cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autori-
zada para ello. 

…

…

Artículo 342. …

…

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna
discapacidad visual, auditiva o de locución, será obligación
del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asisten-
cia necesaria en materia de estenografía proyectada, Len-
gua de Señas o Escritura Braille, en los términos de la
fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Perso-
nas con Discapacidad o de traductor, a fin de que se co-
nozcan fehacientemente todas y cada una de las actuacio-
nes judiciales que tengan lugar en dicha audiencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar
con la asistencia requerida para los indígenas y para las
personas con discapacidad visual, auditiva o silente és-
ta deberá suspenderse y ordenarse lo conducente para que
tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla
con tal disposición.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El presente Decreto se traducirá a las lenguas in-
dígenas.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto. 

Cuarto. Todos los entes competentes deberán desarrollar
las políticas públicas y acciones señaladas en el presente
Decreto, adoptando medidas hasta el máximo de sus recur-
sos disponibles para lograr, de manera progresiva, el pleno
ejercicio de estos derechos en congruencia con la Conven-
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
dos mil trece.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas (rúbri-
ca), Alejandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes
(rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan, Zuleyma Huidobro González (rú-
brica), Lilia Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón
(rúbrica), Eloy Cantú Segovia (rúbrica), Miriam Cárdenas Cantú, Luis
Armando Córdova Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Tomás
Torres Mercado, Cristina González Cruz, Mirna Esmeralda Hernández
Morales, Areli Madrid Tovilla (rúbrica), Julio César Moreno Rivera
(rúbrica), José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Margarita Ele-
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na Tapia Fonllem (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chávez (rúbri-
ca), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Darío Zacarías Capuchino, Da-
mián Zepeda Vidales, Fernando Zárate Salgado, Claudia Delgadillo
González (rúbrica), Crystal Tovar Aragón (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión fue turnado para estudio y elaboración
del dictamen correspondiente, mediante el oficio número
DGPL 62-II-7-729, el expediente número 2051, que con-
tiene la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción V del artículo 2o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, presentada por la diputada Yese-
nia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dic-
tamina, esta comisión, con base en las facultades que con-
fieren los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI,
y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 80, numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84,
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, 162 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de los inte-
grantes de esta asamblea el presente dictamen, de acuerdo
con los siguientes

Antecedentes

a) En sesión ordinaria efectuada el día 29 de abril de
2013, la diputada Yesenia Nolasco Ramírez presentó la

iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción V del artículo 2o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

b) Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23,
fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en esa
fecha, acordó turnar la iniciativa que nos ocupa, para
análisis y dictamen, mismo que se recibió en la Comi-
sión de Pesca el 14 de mayo del mismo año.

c) Con fecha 16 de julio de 2013 se solicitó a la Mesa
Directiva prórroga del plazo para emitir dictamen, que
se concedió el 22 de julio del mismo año.

Contenido de la iniciativa

El objeto de esta iniciativa es reformar la fracción V del ar-
tículo 2 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables, a efecto de cambiar el vocablo procurar por garan-
tizar.

Expone que con la finalidad de normar nuestra legislación
acorde y en cumplimiento al Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales, suscrito y ratificado por México en 2001,
se reformó el artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en lo que a derecho
de pueblos y comunidades indígenas dispone en relación
con los derechos de uso y disfrute preferente de los recur-
sos naturales de los lugares que habitan y ocupan.

Con la reforma y actualización del marco jurídico vigente
prevalece el aprovechamiento de los recursos naturales de
las comunidades y pueblos indígenas de los lugares donde
habitan, con un par de limitaciones las referentes a las mo-
dalidades de la tenencia de la tierra y los derechos adquiri-
dos por terceros.

La reforma de gran calado del artículo 2o. de la CPEUM
sobre derechos indígenas consagró derechos vinculantes
con el entorno ambiental y el uso y aprovechamiento de los
recursos naturales.

Asimismo, la presente busca mantener la armonía legal
existente, pues en el artículo 64 Bis 1 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el pá-
rrafo segundo, establece:
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Artículo 64 Bis 1. La federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios...

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propieta-
rios o poseedores de los predios en que se pretendan des-
arrollar las obras o actividades anteriormente señaladas,
tendrán preferencia para obtener los permisos, concesiones
y autorizaciones respectivos.

El olvido de políticas públicas y una legislación que cubra
los requerimientos de las comunidades indígenas sigue
existiendo.

Tenemos entonces que el asunto indigenista es un tema de
gran importancia pues es vinculante con el sector ambien-
tal materia de la presenta iniciativa.

Un punto favorable lo establece el artículo 79, fracción X,
de la LGEEPA que cita:

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sus-
tentable de la flora y fauna silvestre, se considerarán los si-
guientes criterios:

I. a IX. …

X. El conocimiento biológico tradicional y la participación
de las comunidades, así como los pueblos indígenas en la
elaboración de programas de biodiversidad de las áreas en
que habiten.

Lo anterior deviene por considerar que los pueblos y co-
munidades indígenas al ser habitantes de zonas ricas en re-
cursos naturales por siglos, son portadores de amplio mar-
gen de conocimiento heredado de generaciones y por lo
cual el aprovechamiento de la biodiversidad y riqueza de
los ecosistemas seria mayor por los grupos indígenas nati-
vos de esas áreas, apostando por el cumplimiento del desa-
rrollo sustentable.

Las políticas públicas que relacionan la materia ambiental
e indígena deben tener como objetivo el reconocimiento de
los derechos de los pueblos indígenas a usar de forma pre-
ferente los recursos naturales del territorio que habitan,
promoviendo la protección del conocimiento y capacida-
des tradicionales adquiridas, lo que permitiría el estableci-
miento del trabajo bajo una asociación basada en principios
plenos e informados.

Tomando como base los elementos de información dispo-
nibles, así como la propuesta citada, la Comisión de Pesca
se abocó al estudio para cumplir el mandato del pleno de la
Cámara de Diputados, con base en los siguientes

Considerandos

Esta comisión coincide con lo que establece la diputada
proponente respecto a que en el país la población más afec-
tada por el control del uso de los recursos son a menudo los
pueblos indígenas, cuyas tierras en las que habitan son una
zona donde se localizan importantes riquezas naturales.

Y estamos conscientes de que la explotación de los recur-
sos naturales genera conflictos por la competencia y las
desigualdades en que se da ésta, afectando principalmente
a las comunidades y pueblos indígenas por ser el grupo
más vulnerable ante el imponente mercado, pero sobre to-
do porque a menudo los territorios con gran diversidad de
recursos naturales coinciden con zonas habitadas por indí-
genas.

Así como se reformó el artículo 2o. de la CPEUM, a fin de
normar la legislación acorde y en cumplimiento del Con-
venio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales,
suscrito y ratificado por México en 2001, en lo que a dere-
cho de pueblos y comunidades indígenas dispone en rela-
ción con los derechos de uso y disfrute preferente de los re-
cursos naturales de los lugares que habitan y ocupan.
Ahora esta iniciativa cumpliendo así lo signado en el artí-
culo 7o., fracción 4, del convenio 169 de la OIT, que dicta
que los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación
con los pueblos interesados, para proteger y preservar el
medio ambiente de los territorios que habitan busca mante-
ner la armonía legal existente, pues en el artículo 64 Bis 1
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, que en el párrafo segundo establece:

Artículo 64 Bis 1. La federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios…

Los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propieta-
rios o poseedores de los predios en los que se pretendan
desarrollar las obras o actividades anteriormente señaladas,
tendrán preferencia para obtener los permisos, concesiones
y autorizaciones respectivos.

Coincidimos en que esta modificación no busca el derecho
y uso preferente de los recursos naturales por parte de los
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pueblos y comunidades indígenas como una medida de fa-
voritismos, sino que representa también una fuerte obliga-
ción para estos pueblos y comunidades pues por encima de
todo están obligados a preservar el hábitat y mantener la in-
tegridad de esas tierras por considerarlas un punto clave y
estratégico para su desarrollo y mantenimiento.

Por eso, esta comisión considera viable que en la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables que en el artícu-
lo 2o., fracción V, señala:

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferen-
te de los recursos pesqueros y acuícolas de las comunida-
des y pueblos indígenas, en los términos de la presente ley,
de los lugares que ocupen y habiten;

Es conveniente introducir el término garantizar a fin de
que estos derechos se lleven a cabo con uso y disfrute pre-
ferente y no meramente en sentido de procuración.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Pesca de
la Cámara de Diputados someten a consideración del pleno
de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
2o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 2o.
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2o. Son objetivos de esta ley

I. a IV. …

V. Garantizar el derecho al acceso, uso y disfrute pre-
ferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las co-
munidades y pueblos indígenas, en los términos de la
presente ley, de los lugares que ocupen y habiten;

VI. a XV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a 21 de noviembre de 2013.

La Comisión de Pesca, diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbri-
ca), presidente; Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica en contra), María
Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo,
Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz, Claudia
Elena Águila Torres (rúbrica), Angélica Rocío Melchor Vázquez (rú-
brica), secretarios; Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica en con-
tra), Tania Margarita Morgan Navarrete (rúbrica en contra), María del
Carmen Ordaz Martínez (rúbrica), Eduardo Román Quian Alcocer,
Salvador Ortiz García (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica),
Mario Francisco Guillén Guillén, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez
(rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Roberto Carlos
Reyes Gámiz, María Fernanda Romero Lozano, Francisco Grajales Pa-
lacios (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.
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